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Resumen 

 

Título: APORTE AL PLAN DE FORTALECIMIENTO DEL MUSEO ARQUEOLÓGICO DEL 

GRAN SANTANDER (MAGSAN)1 

Autor: DANIELA PEREIRA VILLARREAL2 

Palabras Clave: PATRIMONIO, MUSEOS, MUSEOLOGÍA. 

Descripción: El presente informe contiene el planteamiento, desarrollo y síntesis de resultados 

obtenidos en la práctica social llevada a cabo en el Museo Arqueológico del Gran Santander 

(MAGSAN). El principal propósito del ejercicio ha sido generar un aporte al Plan de 

fortalecimiento de la entidad mediante el cual se busca la consolidación de la entidad como museo 

arqueológico de impacto regional en el marco misional de la UIS de proteger, estudiar y difundir 

el patrimonio cultural de Santander. Para ello se propuso una metodología compuesta por seis 

etapas. En la primera se realizó una indagación preliminar para la recolección de la información y 

documentación necesaria para el resto de actividades. La segunda consistió en la verificación de 

la Resolución 1976 de 2013, donde se define qué se considera un museo en el contexto colombiano. 

En la tercera etapa se gestionó el ingreso del MAGSAN a la Red Nacional de Museos 

contribuyendo a su regularización ante el Programa de Fortalecimiento de Museos. 

Posteriormente, en la cuarta etapa, se formuló el Plan Museológico, instrumento orientador de las 

operaciones de la entidad. Para la quinta etapa, se renovaron apoyos gráficos para compensar 

parcialmente la desactualización del guion museográfico de la exposición permanente. La 

realización de cada una de las actividades y tareas correspondientes a cada etapa requirió de la 

concesión de distintos elementos teóricos acerca del patrimonio, los museos y la Museología. Así 

mismo, se tomó como referencia un marco normativo que delimita los sectores cultural, 

patrimonial y museal tanto nacional como internacionalmente. Los productos de la experiencia 

conformaron un conjunto de indicadores de logro cuyo alcance no estuvo exento de 

inconvenientes, los cuales se superaron de manera satisfactoria. 

                                                             
1 Trabajo de Grado 
2 Facultad de Ciencias Humanas. Historia y Archivística. Director: Dr. Leonardo Moreno González. Doctor en 

Arqueología prehistórica. 



Abstract 

 

Title: CONTRIBUTION TO THE GREAT SANTANDER ARCHAEOLOGICAL MUSEUM 

(MAGSAN) STRENGTHENING PLAN3 

Author: DANIELA PEREIRA VILLARREAL4 

Key words: HERITAGE, MUSEUMS, MUSEOLOGY 

Description: This report contains the approach; development and synthesis of the results of the 

social practice carried out in the Archaeological Museum of Gran Santander (MAGSAN). Its main 

purpose was to contribute to the Strengthening Plan of the entity, which has as its final goal, its 

consolidation as an archaeological museum entity in the region. For this, was proposed a 

methodology composed of six stages. In the first, was carried out a preliminary investigation to 

collect the information and documentation necessary for the rest of the activities. The second stage 

consisted of the verification of Resolution 1976 of 2013, which defines what is considered a 

museum in the Colombian context. Related to this regulation, was executed the following stage, 

through which was managed the MAGSAN registration in front of the competent authorities for 

its regularization. Subsequently, in the fourth stage, was formulated the Museological Plan, a 

guiding instrument for the entity's operations. For the fifth stage, were renewed the graphic 

supports to partially compensate for the outdated museum script for the permanent exhibition. 

Carrying out each of the activities and tasks corresponding to each stage required the granting of 

different theoretical elements about heritage; museums and Museology. Likewise, a regulatory 

framework that delimits the cultural, heritage and museum sectors, both nationally and 

internationally, was taken as a reference. The products of the experience formed a set of 

achievement indicators whose scope was not exempt from drawbacks, which were overcome 

satisfactorily. 

 

 

                                                             
3 Undergraduate Thesis Work. 
4 Faculty of Human Sciences. History and Archival PhD. Leonardo Moreno González, Doctorate in Prehistoric 

Archaeology.   



Introducción 

 

El presente informe es la síntesis de la ejecución de una práctica social en el Museo 

Arqueológico del Gran Santander (MAGSAN). Esta entidad museal está adscrita a la Escuela de 

Historia de la Universidad Industrial de Santander (UIS), lo que la convierte en uno de sus servicios 

de extensión de mayor alcance social y de expresión histórica en el contexto de procesos e 

identidades del pasado en la región santandereana. Por tal motivo, tiene como propósito ofrecer 

sus espacios y actividades en función del beneficio de la comunidad, consolidando así, el rol de la 

academia en la sociedad. Particularmente, se enmarca en el sector de la cultura, tratándose de un 

espacio para la investigación, conservación y divulgación del patrimonio cultural de la nación y 

más específicamente, el patrimonio arqueológico. Esto implica que tanto la institución como la 

experiencia llevada a cabo, se enmarca dentro de dicho ámbito, involucra temáticas como el 

patrimonio y los museos, enmarcándose dentro de la Museología. 

Tras más de una década de operaciones, la Escuela de Historia y el MAGSAN han 

identificado la necesidad de adelantar acciones encaminadas hacia el fortalecimiento de la entidad 

al notar deficiencias operativas relacionadas con pautas normativas y museológicas que, desde 

luego, requieren de especial atención. Algunas de ellas son la urgencia de su regularización y 

adaptación a normativas vigentes, la necesidad de una herramienta que facilite la gestión de sus 

actividades y los requerimientos de un guion museográfico actualizado para la comunicación 

efectiva de las colecciones al público. Todas estas situaciones son a su vez la expresión de una 

problemática que se ha manifestado en la escasez de documentación que fundamente las 

operaciones del MAGSAN y que ha limitado la explotación completa de los recursos disponibles. 

Tal problemática en la falta de fundamentos sólidos que facilitaran el cumplimiento de sus 



funciones según los estándares de la UIS. Por lo anterior, es válido afirmar que la experiencia se 

presenta como una solución preliminar al sentar las bases para distintos procedimientos 

correspondientes a las responsabilidades del museo, las cuales requieren de un desarrollo integral 

en proyectos futuros que rebasan los límites de la práctica. A largo plazo, todo esto significa 

beneficios no solo para la entidad sino también para la Escuela de Historia, la Universidad y su 

público. 

Ahora bien, el informe consta de seis apartados que se estructuran de la siguiente manera. 

El primer apartado del informe es el Marco referencial, donde se condensan los fundamentos 

teóricos que han orientado el desarrollo de la práctica. Este se constituye por dos conceptos y un 

enfoque disciplinar; el patrimonio, el museo y la Museología, respectivamente. El primero de ellos 

presenta un análisis desde la generalidad para posteriormente instroducir el patrimonio 

arqueológico. Para este caso, se ha hecho uso tanto de fuentes académicas como normativas, puesto 

que se trata de conceptos que han sido tratados desde la legislación colombiana. En el segundo 

concepto, se revisan no solo la definición actual, sino su trayectoria a lo largo de la historia para 

comprender la manera en que ha evolucionado. Así mismo, se abordan sus funciones, tipologías 

según su colección y su titularidad, lo cual remite a aspectos clave para el análisis del MAGSAN. 

Por último, en el enfoque disciplinar se plantea un abordaje de la ciencia en la que se enmarca la 

experiencia, presentando, además, una breve reflexión sobre su relación con la Museografía. 

El siguiente apartado del documento es el Marco normativo. Allí se reúnen los 

instrumentos donde se consignan los lineamientos para delimitar el contexto de la entidad y de la 

experiencia. A su vez, estos se han detallado respetando la jerarquía desde lo internacional hasta 

lo nacional y de ahí, a lo más particular. En este sentido, se comienza con el principal documento 

rector del quehacer museístico, el Código de deontología del ICOM el cual es seguido por artículos 



seleccionados de la Constitución Política de Colombia de 1991 que hacen referencia a los derechos 

y deberes culturales y patrimoniales. Posteriormente, se introduce la Ley General de Cultura, 

norma que estructura el sector cultural del país en su totalidad. A esta se suman el Decreto 833 de 

2002, la Ley 1885 de 2008 y el Decreto 1080 de 2015, donde se regula dicha ley, planteándose 

aseveraciones acerca del patrimonio arqueológico, el patrimonio cultural y la reglamentación del 

sector, respectivamente. Después de ello, se expone la Política de Museos y la Política de 

Protección del Patrimonio Cultural Mueble. Una de ellas contiene los fundamentos sobre el 

funcionamiento de este tipo de entidades en el territorio colombiano, mientras que la otra emite 

las indicaciones para el tratamiento apropiado de tal tipo de patrimonio. Por último, se explican 

dos de los trámites que las entidades que como el MAGSAN custodian patrimonio arqueológico, 

deben cumplir ante el ICANH, el registro de tenencia y el protocolo de manejo, almacenamiento 

y exhibición. 

El tercer apartado es la caracterización del Museo Arqueológico del Gran Santander 

(MAGSAN), entidad donde se desarrolla la práctica social. En este punto se exhiben los 

principales elementos concernientes a la identidad institucional como lo son su presentación, 

misión, visión, objetivos y reseña histórica. Cada una de estas cuestiones es producto de una de las 

actividades ejecutadas, pues antes de la práctica, no se había adelantado este componente. Así 

mismo, se consideró pertinente la inclusión de un pre-diagnóstico resultado de otra de las tareas 

realizadas en la experiencia, con el fin de presentar un acercamiento inicial a las condiciones de la 

entidad.  

En el cuarto apartado correspondiente a la caracterización de la experiencia, se refieren los 

aspectos relativos a la ejecución de la práctica. En virtud de ello, se empieza con el planteamiento 

de la problemática a tratar dentro de un contexto determinado, señalando la manera general y 



específica en la que se manifiesta, sus orígenes, efectos y posible solución. A ello se suma la 

justificación de la experiencia, donde se argumenta su urgencia partiendo de factores como su 

importancia, viabilidad, relevancia social y aportes prácticos y metodológicos. A continuación, se 

enumeran los objetivos generales y específicos que se encuentran estrechamente relacionados con 

la problemática identificada. Posteriormente, se esboza la metodología a seguir para la satisfacción 

de cada uno de los objetivos, la cual comprende seis etapas a desarrollar de julio de 2021 a enero 

de 2022, tanto en modalidad virtual como presencial. En concordancia con ello, se describe 

detalladamente la forma en que se ejecutó la metodología materializando la relación entre etapas, 

actividades y tareas estipulada en el cronograma. Para terminar el apartado, se realiza un breve 

análisis de la experiencia en el que se retoman los elementos de la misma. 

En el penúltimo apartado del informe, se efectúa una evaluación de la experiencia. Esta 

constará del análisis de los factores organizacionales, políticos, económicos y académicos que 

marcaron la ejecución de las actividades y el desempeño del practicante. También se incluirá un 

breve diagnóstico sobre el panorama que se manifiesta tras la finalización de la práctica y como 

esta aporta a intervenciones futuras, sopesando el alcance de los objetivos y la relevancia de sus 

resultados. Por otra parte, es pertinente reflexionar sobre la manera en que ha impactado a nivel 

profesional como historiador y archivista. 

El último apartado contiene las conclusiones y recomendaciones donde se sintetiza la 

práctica en su totalidad. En este apartado, se pronuncian las aseveraciones finales sobre los 

resultados de la experiencia, reflexiones acerca de la relación entre los dos marcos (el referencial 

y el normativo) y su aplicación, el alcance de los objetivos y su aporte final. Adicionalmente, se 

incluyen algunas recomendaciones acerca del camino a seguir por el MAGSAN para continuar su 

Plan de fortalecimiento. 



Para finalizar la introducción, solo resta señalar el propósito de la práctica. Este es aportar 

al Plan de fortalecimiento del MAGSAN a partir de la aplicación de fundamentos teóricos y 

normativos que posibiliten su posicionamiento como entidad museal arqueológica líder en el 

departamento de Santander, sentado las bases para proyectos futuros. Entonces, es pertinente 

reafirmar que cada una de las actividades desarrolladas tuvo como horizonte esta meta general. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



1. Marco referencial 

 

1.1. Patrimonio 

El primer referente teórico en la práctica social efectuada en el MAGSAN que será 

presentado es el concepto de patrimonio. Su relevancia radica en que se trata de un elemento 

fundamental el cual remite al campo específico en el que se desarrollarán las actividades 

propuestas, este es el sector patrimonial. Un acercamiento preliminar a un campo a partir de una 

indagación teórica permite entender los fundamentos del mismo para un óptimo desenvolvimiento 

y el alcance de resultados satisfactorios. En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta las 

particularidades de la entidad, estos serán abordados comenzando por algunas generalidades para 

posteriormente, en el siguiente apartado, tratar una tipología en específico que delimita aún más la 

experiencia planteada. Entre las generalidades que serán expuestas a continuación sobre el 

patrimonio destacan su desarrollo conceptual y las reflexiones surgidas en los últimos años 

alrededor de este. 

Un punto de partida para comprender en que consiste el patrimonio son precisamente sus 

raíces. Etimológicamente, el término tiene sus orígenes en la antigua Roma, donde patrimonium 

aparece por primera vez para referirse al conjunto de bienes recibidos por sucesión de padres a 

hijos, los cuales implicaban además derechos y obligaciones. Tal acepción se constituyó dentro 

del contexto del derecho, disciplina que, hasta la actualidad, permanece involucrada en su 

teorización y aplicación (Baldeón, 2002; Desvallées y Mairesse, 2007; Morales y Daza, 2016). 

Según Díaz (2010) este panorama plantea una concepción ligada a las estructuras familiares y la 

herencia. Labandeira (2008) considera además que es el germen de la asociación de objetos a 

dinastías, linajes, naciones y comunidades, en tanto que finalmente otorga a los bienes heredados 



inicialmente dentro de la familia, un significado y una proyección temporal expresados en el 

interés por legarlos a generaciones futuras. Este “sentido latino” constituye la esencia del concepto 

contemporáneo de patrimonio, ya que sienta un fundamento, la noción de los bienes que se poseen 

y se heredan (Zamora, 2011). 

A partir de ello, se han realizado distintas conceptualizaciones que han variado a lo largo 

de la historia y las sociedades. Esto se debe a al hecho de que el término es una polisemia, motivo 

por el cual es relativo y se encuentra ligado al dinamismo social (Llull, 2005; Morón-Monge y 

Morón-Monge, 2017). Las primeras acepciones que competen el presente informe son las 

desarrolladas entre la Revolución Francesa y el siglo XIX. En este lapso, se empieza a asociar el 

patrimonio con los bienes inmuebles, especialmente los monumentos entendidos como las 

edificaciones magníficas de civilizaciones pasadas consideradas ancestros de los europeos 

(Desvallées y Mairesse, 2007). Dicha circunstancia es el motivo por el cual las concepciones del 

patrimonio han tenido un carácter predominantemente eurocéntrico, como afirman Confortti 

(2010) y Zamora (2011). Esta visión ordenadora del mundo sirvió para el posicionamiento de 

Europa como un referente civilizatorio y modelo de Estado-nación. Ello tuvo dos implicaciones, 

por un lado, la justificación de las dinámicas colonialistas en el Nuevo Mundo que propició la 

acumulación de objetos pertenecientes a culturas consideradas “inferiores” para su estudio 

científico. Por el otro, la creación de una identidad nacional sustentada en el patrimonio valorado 

y validado por los estándares de grupos hegemónicos. En ambos casos se desencadenó un interés 

por el acopio de bienes patrimoniales de carácter material. Así mismo, es importante recalcar que 

el patrimonio se pensó desde el Iluminismo, por lo que se definió como los bienes heredados que 

fueron resultado de la capacidad de la humanidad para controlar la naturaleza en aras del progreso 

(Endere, 2009). Junto a ello, se empezó a reflexionar sobre la potencial desaparición del patrimonio 



y la necesidad de conservarlo para el disfrute de las generaciones futuras. Esto derivó en la 

formulación de las primeras iniciativas destinadas a su protección, especialmente en entornos 

urbanos (Desvallés y Mairesse, 2007). 

Hacia el siglo XX y como resultado de los destrozos de las guerras mundiales, se da un 

cambio en las mentalidades que impactaría también la concepción del patrimonio. Hacia mediados 

de siglo aparecen organizaciones especializadas como la UNESCO para la protección y promoción 

del patrimonio, ahora concebido como un bien invaluable de la humanidad, en tanto que es 

necesario para la comprensión del pasado colectivo de esta (Desvallées y Mairesse, 2007; Endere, 

2009; Rodríguez, 2010; Zamora, 2011). Entre sus funciones ha destacado la revalorización de lo 

que se solía considerar patrimonio, dando como resultado una ruptura de la visión tradicionalmente 

anclada en lo material. Es así como el patrimonio de grupos humanos no europeos es entendido y 

valorado de acuerdo a la importancia que significaron para la humanidad en general y las 

sociedades específicas a las que se adscribían, dejando atrás concepciones eurocéntricas del siglo 

pasado (Endere, 2009). Así mismo, hacia los cincuenta se empieza a hablar del patrimonio 

intangible expresado en las tradiciones y costumbres vivas de culturas usualmente no occidentales 

que precisaban de medidas de protección en beneficio de sus portadores (Desvallées y Mairesse, 

2007).  

Para finalizar y, antes de abordar la tipología de patrimonio de interés para la práctica social 

de orden académico en la UIS, serán referenciadas las ideas de particular interés acerca del 

patrimonio que han desarrollado algunos de los autores consultados con el propósito de alcanzar 

una aproximación integral a su acepción. En su disertación, Endere (2009) enfatiza el rol político, 

social y económico que desempeña el patrimonio en la sociedad y que se expresa en la manera que 

se investiga, conserva y administra. Esto se debe a que no solo pertenece a las comunidades, sino 



que además responde a las necesidades del contexto de estas. Por tal motivo, es una realidad 

dinámica. Por su parte, Díaz (2010) afirma que el patrimonio, por su dimensión social, más que un 

simple conjunto de bienes, es un símbolo de la cultura5, pues encierra la creatividad de los pueblos, 

sus tradiciones y memoria. Destaca también que dentro de él pueden identificarse tipologías 

específicas como el patrimonio histórico, el patrimonio natural (concretamente, paisajes 

culturales) y el patrimonio cultural, los cuales coinciden en ser fruto o estar vinculados a la 

actividad humana. Confortti (2010) explica que el patrimonio es, de hecho, una invención en tanto 

que sirve como representación simbólica de la identidad, justificando ideologías y nacionalismos 

que buscan ser preservados. Otra perspectiva de interés es la de Zamora (2011) quien argumenta 

que el patrimonio es un proceso con eficacia simbólica que se produce, renueva y acumula en torno 

a lo heredado del pasado. Es por esto que en ocasiones se presenta como un recurso explotable 

para el desarrollo entendido como motor de cambio social. En general, cada uno de los dictámenes 

observados remiten a la idea común de que la noción actual del patrimonio supera la concepción 

tradicional de conjunto de bienes heredados por las sociedades del pasado. El patrimonio es, 

entonces, un constructo social que expresa aquello que representa la identidad y memoria colectiva 

a mediante variadas manifestaciones.  

                                                             
5 Es imperativo explicar que se entiende por cultura. Este concepto se caracteriza por su complejidad y extenso 

tratamiento desde la antropología. Por tal motivo, solo se referenciaras las conceptualizaciones de dos autores 

destacados pertenecientes a dos de las principales escuelas antropológicas. Para el materialista Marvin Harris (2001), 

cultura es el conjunto de tradiciones, conductas y estilos de vida adquiridos socialmente, cuya realización puede ser 
interna o externa y que se diferencian de lo social en la medida que se refiere a prácticas y no a grupos de personas. 

Para el estructuralista Claude Levi-Strauss (1969) la considera un ordenador de la existencia que trasciende los límites 

de la naturaleza sobre los demás animales valiéndose de expresiones como el lenguaje, el arte, la religión o las 

herramientas, entre otros. En este sentido, cultura es la expresión de la humanidad misma a través de prácticas que 

posibilitan su existencia.  



1.1.2. Patrimonio arqueológico 

El patrimonio arqueológico es el concepto mediante el cual se puede entender con mayor 

profundidad una de las particularidades del campo en el cual se desempeña la entidad donde se 

realizó la práctica social que fortalece el ejercicio académico de la Historia. Si bien es cierto que, 

como ya se ha mencionado, se inscribe dentro del sector patrimonial, no trabaja con cualquier tipo 

de patrimonio, sino con el de carácter arqueológico. Esto se expresa en el tipo de colección que 

custodia, cuestión que será abordada más adelante. Considerando todo esto, este apartado tiene 

como principal propósito explicar el uno de los aspectos determinantes para el tipo de actividades 

desarrolladas, puesto que determina los fundamentos teóricos sobre las cuales se sustentan. A 

continuación, se hará una revisión conceptual desde dos perspectivas, la académica representada 

en autores especialistas en la materia, y la legal, estipulada en la normatividad colombiana. 

La primera perspectiva presenta una serie de coincidencias entre los diversos autores. Una 

de ellas es el estrecho vínculo con la Arqueología, ciencia mediante la cual se define, interpreta y 

maneja. Esto se debe a que este tipo de bienes no son explícitos y requieren de lecturas 

especializadas que no solo los identifica como objeto de estudio con potencial patrimonial, sino 

que además los hace comprensibles a las personas sin conocimientos específicos (Baldeón, 2002; 

Llull, 2005; Confortti, 2010). Morón-Monge y Morón-Monge (2017) van más allá al afirmar que 

la geología y la paleontología son ciencias que también se involucran en dicho proceso. En este 

sentido, el patrimonio arqueológico se constituye por vestigios del pasado que sirven como 

documento de las actividades humanas a lo largo de la historia. Estas huellas permiten materializar 

su memoria y significar las huellas de la humanidad (Confortti, 2010; Carratalá, 2018). Por tal 

motivo, Zafra (1996) afirma que poseen una dimensión histórica en tanto que remiten al pasado, 

pero también una ambiental que lo hace hacia el futuro. Esto se evidencia en el territorio que por 



sí mismo es un objeto de estudio, pues es el resultado de la interacción entre espacio, sociedades 

y la existencia de estas en el tiempo. Luego se constituye tanto por objetos como por sitios. Para 

el caso Colombia, se tiene que el patrimonio arqueológico está intrínsecamente ligado a los grupos 

indígenas y su legado material dados sus antecedentes históricos (Echeverri, 1999). Por último, y 

en relación con el patrimonio en general, los bienes arqueológicos no se han enfrentado a ninguna 

dificultad como otras manifestaciones para ser considerado como tal. La razón de ello es que desde 

la acuñación del término entre finales del siglo XVIII y a lo largo del XIX, se ha apreciado su valor 

como legado del pasado (Endere, 2009). Baldeón (2002) explica que su preeminencia, 

particularmente hacia este periodo, cuando la cuestión patrimonial toma un impulso en el marco 

de los Estados-nación, obedece a factores externos e internos. Entre los primeros resaltan el 

creciente acceso de la sociedad a la cultura, la difusión del conocimiento, el fomento de nuevos 

hábitos y la concienciación de la ciudadanía. Los segundos son la consolidación de la Arqueología, 

la creación de un corpus legislativo especializado, el aumento de intervenciones arqueológicas y 

la presentación pública de hallazgos.  

Ahora bien, desde la segunda perspectiva, es decir, la legislación colombiana se han 

planteado normas para la protección del patrimonio arqueológico al tratarse de un bien cultural de 

particular relevancia y cuidado. Como punto de partida para ello, se establece una definición a 

partir de la cual se determina lo que queda protegido jurídicamente por las diversas disposiciones 

vigentes. En esta, por patrimonio arqueológico, se entienden: 

[...] aquellos vestigios producto de la actividad humana y aquellos restos orgánicos 

e inorgánicos que, mediante los métodos y técnicas propios de la arqueología y otras 

ciencias afines, permiten reconstruir y dar a conocer los orígenes y las trayectorias 

socioculturales pasadas y garantizan su conservación y restauración. Para la preservación 



de los bienes integrantes del patrimonio paleontológico se aplicarán los mismos 

instrumentos establecidos para el patrimonio arqueológico. (Ley 1185 de 2008, Articulo 6) 

1.2. Museo 

Uno de los principales ejes de la práctica social en el contexto del MAGSAN es el concepto 

de museo, el cual requiere de una revisión teórica, ya que se trata del tipo de entidad donde se 

desarrolla. Al profundizar en la definición, trayectoria histórica y funciones del museo, se podrán 

ejecutar adecuadamente los procesos que requieran de conocimientos específicos de carácter 

teórico. De lo contrario, surgirán numerosos obstáculos provocados por la falta de herramientas 

para comprender lo que se está haciendo y el porqué de ello, así como su relevancia y enfoque. A 

continuación, se tratarán los aspectos elementales y potencialmente aplicables a dicha práctica, 

puesto que el debate existente alrededor de la cuestión, es extenso y extralimita los horizontes de 

una experiencia eminentemente práctica. 

1.2.1. Breve historia del museo 

El museo, como explica Hernández (1994), es una realidad dinámica. Abordar un concepto 

de este tipo es entonces una tarea que requiere como mínimo de una breve revisión de su trayectoria 

hasta la contemporaneidad. De este modo, se logrará una comprensión integral del museo, en tanto 

que no solo se sabrá qué es en la actualidad, sino además que ha sido a lo largo de la historia 

(Labandeira, 2008). Este desarrollo, de acuerdo con Linarez (2008) es paralelo a la historia humana 

misma, por lo que es pertinente plantear un examen desde las primeras manifestaciones del museo 

desde tiempos remotos. Tal situación se justifica en el hecho de que existen dos factores 

determinantes en su configuración hasta el presente (Hernández, 1992 y 1994), el coleccionismo 

y la Ilustración. El primero de ellos, que por cierto es constantemente señalado por los autores 

consultados, es inherente a la existencia humana, pues como explica Fernández (1993), 



corresponde a un fenómeno universal donde se encuentran la identidad y el pasado para asignar 

valores de memoria colectiva a los objetos. El segundo, fue clave en la constitución de los museos 

como las instituciones que se conocen en la actualidad, haciendo de estos, un fenómeno 

fuertemente influido por las concepciones europeas (Fernández, 1993). Hechas estas acotaciones 

iniciales, pude procederse a explorar el museo desde la antigüedad hasta el siglo XX, momento en 

el que se desarrolla la acepción vigente que se abordará en el siguiente apartado. 

El primer periodo histórico en el que se registran los orígenes de lo que actualmente se 

reconoce como museo es la Antigüedad. Al respecto, se presentan distintos tratamientos del asunto 

por parte de los autores. Mientras Fernández (1993), Hernández (1994), Baldeón (2002) y Lewis 

(2007) señalan a Mesopotamia como lugar originario de la práctica museística, Gamboa (2000), 

Linarez (2008) y Labandeira (2008) únicamente abarcan los sucesos acaecidos en la Grecia Clásica 

y sus cercanías. El primer grupo de autores, enumera algunos hechos que consideran expresión del 

coleccionismo que ha marcado la trayectoria del museo. El saqueo de Babilonia por los elamitas 

en 1176 a.C. y la subsecuente exposición de trofeos de guerra, son antecedentes del coleccionismo 

bélico llevado a cabo por pueblos que buscaban demostrar sus victorias a través de objetos 

materiales de los derrotados.  Fernández (1993) y Lewis (2007) mencionan también el Gabinete 

de Maravillas de la Humanidad en el Palacio de Nabucondosor y el marcado in situ de edificios 

antiguos por Nabonides, los cuales son una expresión de la veneración por el pasado y 

coleccionismo en el Cercano Oriente. Por otra parte, el segundo grupo de autores marca como 

punto de partida a Grecia por una cuestión etimológica, ya que mouseion es la base del término 

museo que se emplea en el presente. Sin embargo, en esto último, coinciden todos los autores 

consultados, por lo que se reafirma que la diferencia de fondo entre los dos grupos es únicamente 

la inclusión de Mesopotamia. Ahora bien, mouseion es el templo de las musas y se trataba de un 



sitio dedicado a la glorificación de los dioses, implicando una divergencia respecto a la acepción 

moderna. El sitio que en realidad puede considerarse próximo al museo es la pinakotheke, definida 

como un lugar para guardar (Fernández, 1993). Hacia el siglo III a.C., mouseion es empleado por 

Ptolomeo para referirse al centro cultural de Alejandría, un complejo constituido por una 

biblioteca, una sala de anatomía, un zoológico y un observatorio, entre otros recintos (Hernández, 

1992 y 1994; Fernández, 1993; Gamboa, 2000; Linarez, 2008; Labandeira, 2008). Este hecho fue 

clave en la asociación del término a la construcción del conocimiento. Más adelante, el mouseion 

es adaptado por Roma junto a la pinacoteca. Se presenta además una novedad al coleccionismo 

que pasa a inclinarse por el comercio de obras artísticas y antigüedades, dando origen a colecciones 

privadas que expresaban el prestigio y poder de sus propietarios. Pese a ello, Marco Agripa 

argumenta que el arte debía ser patrimonio del pueblo y, por lo tanto, responsabilidad del Estado 

(Fernández, 1993). Todos los acontecimientos mencionados son apenas las raíces de un fenómeno 

coleccionista que continuaría por a lo largo del Medioevo. 

Aunque ninguno de los trabajos consultados explora con mayor profundidad el desarrollo 

del museo en la Edad Media, vale la pena señalar algunos aspectos. Por una parte, el coleccionismo 

fue un fenómeno común entre las clases privilegiadas de la época, es decir, la Iglesia y la nobleza. 

Existió además un fuerte mercado de piezas de colección que solían comerciar con antigüedades 

y reliquias religiosas (Gamboa, 2000; Lewis, 2007; Linarez, 2008). La Iglesia fue; sin embargo, el 

principal agente coleccionista de la época, pues hacia la Alta Edad Media, emitió el Edicto de 

Milán (313) el cual dio inicio a la producción artística bajo los estándares cristianos, siendo el 

inicio de los tesauros eclesiásticos. Un cambio importante se dio en la Baja Edad Media cuando el 

desarrollo urbano propició un cambio de mentalidades en la que los valores estéticos mundanos 

tomaron un impulso que determinaría el coleccionismo privado posterior (Fernández, 1993). 



El Renacimiento fue un periodo marcado por el humanismo florentino, donde el hombre 

retoma un protagonismo. Es así que entran en escena nuevas tendencias coleccionistas que 

respondían a los cánones de la época, caracterizados por la revalorización del pasado greco 

romano, la erudición y el mecenazgo por parte de familias prestigiosas como los Medici. La 

admiración por la creación humana implicó el aumento de las colecciones conformadas por 

antigüedades, pinturas, esculturas e incluso curiosidades que eran expuestas en los palacios 

(Fernández, 1993; Hernández, 1994; Gombrich, 1999; Gamboa, 2000; Labandeira; 2008; Linarez, 

2008; Oliveras, 2013). Así mismo, entra un nuevo término en escena, el museaum, introducido por 

Paolo Giovo para referirse a un sistema conceptual-metodológico representado en las actividades 

eruditas ejecutadas en su palacio frente al lago Como, donde albergaba sus colecciones (Fernández, 

1993; Hernández, 1994; Oliveras, 2013). Esto último fue el germen para que tiempo después 

Cosimo Medici empezara a desarrollar la Galleria degli Uffizi para la disposición de sus 

colecciones. Ello propicio la aparición de los primeros especialistas en la materia, destacando a 

Giorgio Vassari, quien trabajo en su diseño (Fernández, 1993; Hernández, 1994; Gamboa, 2000; 

2008; Linarez, 2008). La Iglesia, por su parte, propició la puesta al público de sus colecciones a 

través de las donaciones por el papa Sixto IV de esculturas en mármol y bronce a plazas públicas 

(Linarez, 2008). El fenómeno surgido en Italia terminaría extendiéndose por el resto de Europa 

donde, para el siglo siguiente, tomaría nuevas expresiones. 

A lo largo del siglo XVII, el coleccionismo en Europa empezó a acercarse cada vez más a 

las figuras de galerías renacentistas que constituyeron las raíces del museo moderno. En las cortes, 

las antiguas colecciones principescas comenzaron a emular las ideas humanistas al empezar a 

acumular no solo reliquias y antigüedades, sino también grandes cantidades de pinturas. Es así 

como van surgiendo los Gabinetes de Antigüedades de las Reales Academias que configuraron las 



primeras muestras de coleccionismo estatal (Hernández, 1994; Baldeón, 2002). Por su parte, la 

aristocracia y el clero continuó con el coleccionismo privado con pocas variaciones respecto a las 

tendencias de siglos pasados. La novedad para este siglo fue la introducción del pensamiento 

cientificista y universalista que llevaría a donaciones de colecciones para su publicidad entre el 

pueblo con fines educativas. Fue así como se fundó el Ashmolean Museum en Oxford (Inglaterra), 

en 1683. Su exposición estaba conformada por piezas arqueológicas, biológicas y numismáticas 

de las colecciones privadas de algunos aristócratas influidos por la noción del caballero cultivado. 

Este se interesaba en la ciencia, la erudición y la formación de la humanidad para su avance 

(Hernández, 1992; Lewis, 2007; Labandeira, 2008; Endere, 2009; Oliveras, 2013). Lo anterior no 

fue; sin embargo, un fenómeno común pues las colecciones privadas seguían siendo la norma. 

Aunque la historia de los museos en el siglo XVII no es extensa en comparación con otros periodos, 

sentó el precedente ideológico para su desarrollo en el siglo siguiente. 

El siglo XVIII fue el periodo en el que transcurrió el movimiento de la Ilustración, la 

Revolución Francesa y el surgimiento de los primeros Estados modernos (Gamboa, 2000; Lewis, 

2007; Labandeira, 2008). El contexto político y cultural que se vivió tuvo un impacto considerable 

sobre los museos. Desde siglos anteriores, la cientificidad y el humanismo habían ganado territorio 

entre las mentalidades europeas, lo cual derivó en reflexiones acerca del conocimiento, su 

construcción y su difusión, lo cual propició un auge del pensamiento racionalista, así como la 

aparición del enciclopedismo en Francia. Junto a estas corrientes, surgen ideas como la fe en el 

progreso, el culto a la razón, el espíritu científico y la filantropía (Oliveras, 2013). En cierta 

medida, estos encuentran su lugar en el museo, el cual se concibe como instituciones de instrucción 

pública, dejando completamente atrás su carácter de almacenes de colecciones de las élites 

(Fernández, 1993; Baldeón, 2002). Diderot fue una figura clave en la medida que concibió el 



museo inspirado en la antigua Alejandría, proclamándolo como un templo de las artes y las ciencias 

al servicio de la sociedad (Fernández, 1993). Otra particularidad de este periodo es la proliferación 

de fundaciones de museos nacionales a lo largo del continente, como el British Museum en Londres 

(1753) y el Musée du Louvre en París (1793). Tanto en el uno como en el otro, las colecciones de 

arte, arqueología, historia natural, bio antropología, etnografía y paleontología son puestas a la 

vista del público para contribuir a su educación. No obstante, la proveniencia para cada caso es 

distinto. En Inglaterra, las colecciones del British fueron resultado de las donaciones de una 

aristocracia consolidada. En Francia, el Louvre fue el resultado de la democratización de las 

colecciones en manos de la nobleza y el clero caído en desgracia tras la revolución (Fernández, 

1993; Hernández, 1994; Endere, 2009). Así mismo, otra diferencia destacable entre ambas 

instituciones es que la segunda, serviría como modelo para el resto de museos de Europa 

(Hernández, 1992). Las fundaciones de museos tanto en Europa como en América se mantendrían 

a lo largo del siglo siguiente con nuevas implicaciones que ya serán abordadas.  

Si bien es cierto que los acontecimientos de los siglos XVII y XVIII marcaron un antes y 

un después en la historia de los museos al sacar las colecciones privadas a la luz pública, es en el 

siglo XIX cuando adquieren una connotación nacionalista que da lugar a la Época Dorada 

(Labandeira, 2008; Linarez, 2008; Endere, 2009). En este periodo, los museos ya se han 

consolidado lo suficiente para empezar a ser replicados en mayor cantidad a lo largo de Europa e 

incluso América. Tras las independencias, la sociedad americana se preocupa por compensar el 

"vacío cultural" emulando instituciones europeas. De esta manera, se fundan el Museo Nacional 

de Colombia (Bogotá, 1823), el Museo Nacional de Argentina (Buenos Aires, 1823) y el Museo 

Nacional de México (Ciudad de México, 1825). Dicho fenómeno, se da en el marco de los Estados-

nación que adelantaron iniciativas museales capaces de responder a la necesidad de promover la 



identidad e historia nacional. Esto se logró mediante la confección de tradiciones inventadas 

propias del nacionalismo y la valorización del patrimonio (Hernández, 1994; Lewis, 2007; Endere, 

2009). Es entonces que siguiendo el modelo del Louvre y los primeros lineamientos museográficos 

en Alemania, se crean nuevas instituciones museales cada vez más accesibles al público, en tanto 

que se proyectaron como recintos más eficaces en términos de instrucción cívica. Al mismo 

tiempo, el campo se diversificó pues aparecieron diversas clasificaciones como los museos 

nacionales mencionados anteriormente, los museos especializados, los museos generales y los 

museos al aire libre, entre otros (Lewis, 2007). Un último aspecto destacable de este periodo es el 

establecimiento de l’Ecole du Louvre en 1882, el primer centro especializado en la formación 

museística que implicaría la profesionalización del sector. Los elementos enumerados, es decir, el 

auge del museo, su discurso nacionalista, el establecimiento de estándares generales y la 

profesionalización, se enfrentarían finalmente a una inflexión a mediados del siglo siguiente. 

La primera mitad del siglo XX estuvo marcada por continuidades y discontinuidades que 

sentarían las bases para el desarrollo del concepto de museo más reciente. A inicios de siglo, los 

museos permanecieron como instituciones para la formación ciudadana en las cuales fue frecuente 

el discurso del darwinismo social. Sin embargo, este empieza a ser cuestionado especialmente en 

Latinoamérica por ideologías indigenistas, hispanistas, socialistas y nacionalistas que buscaban la 

reivindicación de sectores históricamente excluidos en múltiples asuntos como el museo (Endere, 

2009). Tiempo después, se desencadena la II Guerra Mundial, suceso que introdujo otro viraje. La 

destrucción y saqueo de los museos y el patrimonio planteo reflexiones en torno a la 

responsabilidad universal de protegerlos (Baldeón, 2002; Labandeira, 2008; Linarez, 2008). Es así 

como en 1946 se funda el ICOM como organización internacional especializada dependiente de la 



UNESCO. Después de esto, se empezaría a concebir al museo, teniendo en cuenta además su papel 

en la transformación y el servicio social, como se verá más adelante (Baldeón, 2002). 

1.2.2. Definición actual de museo 

Como evidencia la revisión del museo a lo largo de la historia, este ha sido concebido de 

distintas maneras dependiendo del tiempo y espacio en el que se encuentra inmerso. Hernández 

(1992) resalta el contraste entre las acepciones más tradicionales y las modernas, el cual radica en 

asuntos como su enfoque en la investigación científica y el academicismo o el interés por aplicar 

estrategias efectivas de comunicación entre público y colecciones, respectivamente. Las 

prioridades también expresan dicha escisión, puesto que mientras la tradición se centra en la 

adquisición de colecciones, los museos más modernos buscan una armonía entre los distintos 

procesos que atraviesan las colecciones. La inclinación hacia el autoritarismo o la innovación es 

otra de las diferencias señaladas que influyen en la manera como se entiende el museo y sus 

funciones.  

Abordar tales diferencias no son, sin embargo, el principal propósito del presente apartado, 

puesto que ya se han precisado algunas generalidades sobre lo que ha sido el museo desde sus 

orígenes hasta tiempos recientes. La diferenciación entre el museo tradicional y el moderno es tan 

solo el preámbulo de lo que realmente interesa, como se definen este tipo de entidades en la 

actualidad. Al indagar al respecto, se pueden observar dos perspectivas que no se excluyen entre 

sí y que cuya divergencia radica en su carácter más que en su contenido. La primera de ellas 

corresponde a las reflexiones de la academia adelantadas por profesionales en el campo museístico 

de forma independiente o asociados a entidades como museos particulares o universidades. La 



segunda se inscribe en las declaraciones del International Council of Museums (ICOM)6, 

organismo internacional conformado por profesionales expertos en museos delegados para la 

emisión de recomendaciones concernientes al patrimonio cultural (Hernández, 1992 y 1994; 

Labandeira, 2008; Oliveras, 2013). La inflexión entre las dos perspectivas radica entonces en la 

oficialidad y universalidad que detenta la segunda respecto a la primera, ya que, en ambos casos, 

quienes trabajan en la conceptualización del término son académicos que construyen 

conocimientos a partir del intercambio de ideas. Debido a esta situación, la segunda acepción es 

la que suele adaptarse por los Estados al momento de formular normativas y lineamientos para la 

orientación y regulación de la práctica museística en sus territorios. En este sentido, y pese a que 

es factible que converjan en múltiples aspectos, a continuación, se expondrán las dos perspectivas 

por separado. 

La primera de ellas, reúne las reflexiones de académicos especialistas en la materia. En 

general, coinciden en dos puntos; el carácter adaptativo del término museo y el que la definición 

del mismo obedezca al rol que desempeñe en la sociedad. Evidentemente, los dos puntos se 

complementan en tanto que implican que el museo y la manera en que se concibe es variable 

dependiendo de la realidad en la que pertenece. Dicha situación se ha demostrado en la anterior 

reseña histórica y permanece en la actualidad, puesto que como explican Endere (2009) y Oliveras 

(2013) existen múltiples propuestas tanto teóricas como prácticas de entidades museales 

dependiendo del contexto y fin último. Algunas de ellas expresan los intereses y necesidades de 

las comunidades, pues son la materialización de la manera en que se valora el patrimonio cultural. 
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Otras se enmarcan en dinámicas mercantiles, configurando una parte del sector denominado 

industrias culturales que, en ocasiones, tienen efectos negativos (Endere, 2009).  

Señalados los dos puntos anteriores, es pertinente abordar de manera más específica los 

aportes de los académicos especializados en la teoría y práctica museística. La primera de ellas es 

Hernández (1992 y 1994) quien, a pesar de mencionar frecuentemente las definiciones de la ICOM 

desde la década de los cuarenta hasta los setenta, presenta una conceptualización propia marcada 

por la crítica. Para la autora, las reformas a las concepciones tradicionales han extendido el campo 

de los museos, de la colección de objetos muebles a otras tipologías como los bienes inmuebles y 

los testimonios culturales. Si bien es cierto que tal diversificación es posit iva en la medida que 

rompe los esquemas habituales, ha abierto la posibilidad de museos de cualquier motivación que 

al entrecruzarse con el mercado dando lugar a un fenómeno de museificación donde la identidad 

del museo entra en crisis. El museo ya no es entonces un espacio de investigación y educación, 

sino que pasa a ser un servicio público similar a un medio de comunicación de masas marcado por 

un fuerte desbalance entre colección y público en favor del último. 

Fernández (1993) concuerda con algunos de los postulados de Hernández. Por una parte, 

insiste en el papel desempeñado por el ICOM en la definición del museo, presenta los postulados 

de otros autores que en general concuerdan en que se trata de espacios para la conservación, 

estudio, educación y exhibición de un público interesado. Además, reafirma que la realidad que 

este tipo de entidades enfrenta en la actualidad, obliga a una renovación conceptual y funcional 

dentro de la teoría museológica que no solo contemple la ortodoxia, sino además las propuestas 

alternativas existentes. Esto se justifica por la crisis del museo, también mencionada por la anterior 

autora. 



Otros aportes teóricos desde la academia que vale la pena mencionar son los de Gamboa 

(2000), Labandeira (2008), Linarez (2008) y Oliveras (2013). La primera de ellas identifica tres 

elementos relacionados que definen al museo: un espacio, colecciones y un público. A ello suma 

dos acciones concretas, la exposición y la ordenación de las colecciones. Todo esto se sustenta 

sobre un factor ideológico que determina la manera en que el museo selecciona sus colecciones, 

se organiza, se estructura y presta servicios. Tras revisar la evolución histórica del concepto, 

Labandeira (2008) concluye dos aseveraciones. Una de ellas es que la transformación de su 

definición obedece a su contexto espacio-temporal. Otra es la persistencia de la idea del museo 

como espacio de representación, de un algo que, en la actualidad, es la comunidad. Linarez (2008) 

se inclina por otro camino para la conceptualización del museo moderno, tomando como referencia 

los cambios sucedidos entre los sesenta y ochenta. En este sentido, concibe al museo como una 

institución socio-educativa políticamente reconocida por el sector público, el cual lo identifica 

como un actor social con un rol educativo. Por último, la afirmación de Oliveras (2013) de que los 

museos son un “ente social, vivo, participativo y adaptado a las necesidades de una sociedad en 

rápida mutación” (p. 12) cuya labor prioritaria es fomentar la conexión entre el público y los bienes 

patrimoniales respetando su contexto. 

El segundo desarrollo conceptual que se pretende exponer en el presente apartado 

corresponde al planteado desde el ICOM, ya sea mediante sus miembros bajo su amparo o como 

organización. Entre los primeros destaca Lewis (2007) quien destaca el rol de los museos en la 

sociedad, la preservación de la memoria colectiva representada en el patrimonio cultural y natural 

en sus distintas representaciones. También es oportuno mencionar a Desvallées y Mairesse (2009) 

que, a través de su trabajo colaborativo con más especialistas, definen al museo como instituciones 

donde se selecciona y presenta el patrimonio natural y material, facilitando la percepción del 



mismo por el público. Acotan además que tanto su contenido como su misión, funcionamiento y 

administración varían a través del tiempo. Para finalizar, solo resta revisar la definición oficial 

vigente del ICOM formulada durante la XXII Asamble General de Viena (Austria) en 2007. Según 

esta, museo es: 

[...] una institución sin fines lucrativos, permanente, al servicio de la sociedad y de 

su desarrollo, abierta al público, que adquiere, conserva, investiga, comunica y expone el 

patrimonio material e inmaterial de la humanidad y su medio ambiente con fines de 

educación, estudio y recreo. (ICOM, 2020) 

A diferencia de los trabajos conceptuales propios de la academia, se estipula desde un 

principio que se trata de organizaciones sin ánimo de lucro, lo cual define en gran medida su 

carácter institucional. Entre los puntos en los que se presentan coincidencias resalta su disposición 

al servicio social, el cual le da sentido a su existencia. En lo referente al patrimonio que constituye 

sus contenidos, se encarga de su adquisición, conservación, investigación, comunicación y 

exposición, actividades frecuentemente señaladas. Estas, a su vez, tiene como fin la educación, el 

estudio y el recreo en las comunidades. Después de aclarar las cuestiones teóricas generales acerca 

del museo, se han comprendido los fundamentos de este tipo de entidad para, a partir de ellos, 

explorar sus funciones y tipologías.  

1.2.3. Funciones del museo 

En lo relativo a las funciones que en general cumplen los museos, existen coincidencias 

entre las conceptualizaciones abordadas en el apartado de definición que sugieren aquello que, en 

esencia, estas instituciones deben hacer. Sin embargo, y como se evidencia en la revisión histórica 

de los museos, estos no siempre se han concebido de la misma manera, pues como explica Olivera 

(2013), esto depende de las circunstancias y mentalidades que los rodean. Lo anterior, a su vez, es 



determinante en las funciones que han desempeñado a lo largo del tiempo y dependiendo de su 

contexto. Dado que un examen de tal extensión no es de interés para el presente apartado, solo se 

determinarán las funciones de una entidad museal a partir de la definición del ICOM (2020) y el 

trabajo de Caballero (1980 y 1988). Esto se justifica en la medida que mientras la primera ostenta 

un carácter universal y oficial, la segunda representa un punto de referencia para el contraste y 

complementación basado en la reflexión crítica de lo que hacen este tipo de entidades.  

Pero antes de pasar a cada una de ellas, es pertinente hacer un paréntesis para revisar el 

análisis planteado por Hernández acerca de las funciones del museo en el marco de la sociedad 

actual. La autora argumenta que el museo como institución asume una serie de responsabilidades 

y actividades que oscilan entre la cientificidad y el servicio al público. De esta manera, opera de 

acuerdo con los valores racionales de la modernidad que buscan la construcción de conocimientos 

mientras responde a las exigencias de la contemporaneidad marcadas por la tensión entre 

neoliberalismo y reivindicaciones sociales. Tal situación requiere de atención sobre dos focos, el 

patrimonio que debe ser preservado y la sociedad que se debe beneficiar de este. Aunque no existe 

un balance perfecto entre ambos puntos, el adecuado cumplimiento de las responsabilidades 

propias de un museo, contribuye al alcance de cierto equilibrio. Dichas responsabilidades 

corresponden a su vez a las funciones que serán explicadas a continuación usando como referencia 

al ICOM y a Caballero. 

El ICOM (2020), en su definición vigente, la cual ya ha sido citada, indica que los museos 

conservan, investigan, comunican y exponen. No hay mayor profundización sobre el asunto, dado 

que se trata de una simple enumeración que reúne las concertaciones de los participantes de la 

Asamblea en la cual se concretó. Si bien es cierto que es un punto de partida necesario, no excluye 

la introducción de otras fuentes que puedan aportar otras aristas, luego no es poco acertado revisar 



la exploración de Caballero acerca de las funciones que un museo de cualquier tipo debe 

desempeñar. Aunque anterior, su trabajo ofrece una perspectiva más elaborada que se encuentra 

sustentada en su experiencia personal como profesional adscrito a un museo del Estado. El autor 

parte de la idea de que una función es distinta a una actividad pese a estar intrínsecamente 

relacionadas (1988). Por lo general, estas oscilan precisamente entre la colección y el usuario, 

como afirma Hernández, puesto que implican acciones sobre cada una de ellas, las cuales suelen 

servir como vínculo propiciado por el museo mismo. Es así que señala en dos ocasiones dos 

conjuntos de funciones con pocas variaciones. El primero (1980) define como funciones del museo 

a) conservar y defender; b) inventariar y catalogar (documentar); c) investigar; d) diseñar, exponer, 

comunicar y e) enseñar. El segundo (1988), replantea tales funciones concluyendo que 

corresponden a a) acopiar, defender, conservar; b) documentar, informar; c) investigar y d) 

exponer, divulgar, comunicar, educar, actuar culturalmente.  

Teniendo en cuenta las funciones previamente enumeradas, puede llegarse a un grupo más 

limitado. Para ello, se ha considerado que algunas funciones tienden a encerrar a otras, por lo cual, 

es posible simplificarlas. De este modo, se concluye que las principales funciones del museo son: 

- Conservar: al ser depositario y custodio del patrimonio, los museos deben tener la 

competencia para resguardar adecuadamente sus colecciones, garantizando su seguridad y 

preservación en beneficio de sus usuarios presentes y futuros. Por tal motivo, una de sus 

prioridades es la creación y ejecución de programas de conservación. Estos precisan de 

estándares y procedimientos avalados por profesionales especializados en la tipología de 

la colección. Solo de esta manera, se garantiza la defensa y recuperación del patrimonio de 

la humanidad (Caballero 1980 y 1988). 



- Investigar: desde sus inicios, el museo se ha asociado no solo a conservación del 

patrimonio sino también a la construcción de conocimientos científicos sobre este. Las 

colecciones que en él yacen, son objeto de estudio para los profesionales y académicos, 

cuyas conclusiones, constituyen información sobre dichas piezas. A su vez, esta 

información es imprescindible tanto para el enriquecimiento del campo del conocimiento 

en el que se inscribe como para el desarrollo de acciones museísticas relativas al resto de 

funciones (Caballero 1980 y 1988; Desvallées y Mairesse 2010). 

- Exponer: uno de los propósitos del museo es poner a disposición del público las 

colecciones bajo su custodia, estableciendo una comunicación eficaz entre las dos partes. 

El mecanismo para ello son las exposiciones, las cuales parten de dos puntos, qué se quiere 

comunicar y cómo. No obstante, la manera en que esta se produce es diversa y depende de 

los objetivos de cada museo. El diseño de una exposición obedece también a la capacidad 

del equipo encargado de materializar el discurso relacionado con la colección, el cual tiene 

como sustento la documentación e investigación de las piezas (Caballero 1980 y 1988). 

- Educar: contribuir a la formación del público en diversas materias es una de las 

prioridades del museo. Esto se debe precisamente a las concepciones tanto tradicionales 

como modernas en las que el museo se concibe como un espacio al servicio de la sociedad 

en términos pedagógicos. Sin embargo, los conocimientos que han de ser transmitidos son 

aquellos surgidos en el museo mismo. La forma en que se alcanza tal objetivo es mediante 

la interacción propiciada por la entidad. Esta considera la necesidad de generar 

experiencias y sensibilidades entre el objeto y el sujeto (Desvallées y Mairesse, 2010). 



1.2.4. Tipologías de museo  

Al tratarse de objetos de diversa índole, las colecciones son propensas a ser clasificadas y 

categorizadas de acuerdo a las características compartidas por las individualidades que la 

conforman (Desvallées y Mairesse, 2010). En este orden de ideas, existen tipologías de colecciones 

que obedecen a factores como su soporte, su temporalidad o temática. Si se tiene en cuenta además 

que las colecciones son el fundamento de un museo, se infiere que influyen en sus tipologías según 

la naturaleza de sus objetos. Por tal motivo, se presenta a continuación una clasificación parcial de 

museos a partir de sus tipos de colecciones identificados por el formulario de registro del Sistema 

de Información de Museos de Colombia (SIMCO). 

Figura 1 Tipos de museos según sus colecciones 

 

1.2.4.1. Colección 

Una colección es un conjunto de piezas u objetos materiales e inmateriales con 

características comunes que constituyen una parte del patrimonio cultural, natural o científico. 

Tales objetos son diversos en la medida que pueden corresponder a obras de arte, documentos, 



muebles, artefactos, vestigios arqueológicos, entre otras tipologías, las cuales poseen valores 

históricos, estéticos, científicos o culturales. Más allá de eso, son el sustrato de los museos en la 

medida que determinan su tipología y misión, motivo por el cual son su activo más valioso (Ladkin, 

2007¸ Desvallées y Mairesse, 2010). Las colecciones requieren de una coherencia obtenida a través 

de procesos de selección, adquisición y valoración llevados a cabo por el museo mismo para 

estructurar tanto la entidad como aquello que se quiere comunicar al público. Precisamente, este 

factor determina la diferencia entre la colección de un museo y la colección privada, que no 

necesariamente obedece a fines como la investigación científica o la preservación del patrimonio, 

sino que tiende a una acumulación de objetos de particular interés (Desvallées y Mairesse, 2010). 

Por lo anterior, se evidencia la existencia de un estrecho vínculo entre museo y colección 

en el que la primera da sentido a la segunda mientras que la segunda es el punto de partida del 

primero. Al respecto, Desvallées y Mairesse (2010) afirman que la colección es tanto fuente como 

resultado del museo. Esto implica que el museo trabaja según sus colecciones y que el 

cumplimiento de sus funciones depende de estas. Por consiguiente, la conservación, investigación, 

exhibición y educación en las entidades museales se planifica y ejecuta en torno a las colecciones 

bajo su custodia. Estas deben ser sujetas a actividades correspondientes a la gestión de colecciones, 

como lo son los procesos de documentación, inventariado, almacenamiento, conservación 

preventiva, diseño de exposiciones, entre otras, que garantizan la correcta orientación y operación 

de la entidad (Hernández, 1994). 

1.2.4.2. El museo arqueológico 

Dada la naturaleza de la entidad en la cual se desarrolla la experiencia plasmada en el 

presente informe, es preciso detenerse en una de las tipologías mencionadas, el museo 

arqueológico. La comprensión de este concepto, que como ya se ha visto corresponde al tipo de 



colección que maneja, es fundamental para la planificación y ejecución de actividades. Esto se 

debe a que presenta unas características particulares que lo diferencian de otros tipos de museos y 

que, por consiguiente, determinan sus objetivos y acciones concretas para el cumplimiento de sus 

funciones. Teniendo en cuenta que cualquier proceso de fortalecimiento que se quiera llevar a cabo 

sobre una entidad museal requiere de un entendimiento integral sobre la misma, a continuación, se 

revisarán algunos aspectos generales sobre el museo arqueológico. 

Para comenzar, el museo arqueológico es un espacio donde se encuentran la Arqueología 

y la Museología en aras de la preservación e interpretación del patrimonio arqueológico en tanto 

que este es una huella del pasado social, cultural e histórico de las sociedades. Este fenómeno es; 

sin embargo, anterior a la aparición de ambas ciencias, pues como explica Baldeón (2002), 

aquellos artefactos que se reconocen como patrimonio arqueológico, han sido objeto de curiosidad 

y conservación a lo largo de la historia de la humanidad. Teniendo en cuenta esto, explica como 

las colecciones de los museos arqueológicos han sido fruto tanto de hallazgos fortuitos como de 

excavaciones enmarcadas propiamente en la ciencia arqueológica. Un ejemplo de ello, son las 

campañas del siglo XVIII, como las de Herculano y Pompeya, que fueron claves en el acopio de 

grandes colecciones arqueológicas que serían puestas a disposición de las naciones europeas y de 

coleccionistas privados (Endere, 2009). Aunque en un principio, dichos vestigios fueron 

únicamente objeto de contemplación, con el impulso del pensamiento cientificista y el desarrollo 

de la Arqueología, se convirtieron en fuente para el estudio de los patrones de conducta de las 

culturas de la antigüedad (Carratalá, 2018). Al mismo tiempo, las colecciones arqueológicas 

privadas empezaron a exponerse ante el público en los primeros museos nacionales, los cuales se 

encontraban fuertemente vinculados a las ideologías nacionalistas de los Estados-nación 



emergentes que los utilizaron como medio para la formación de conciencia histórica e identidad 

nacional.  

Dentro de este contexto, se empiezan a generar ciertas transformaciones en la manera que 

el patrimonio arqueológico se estudiaba y presentaba ante el público. Carratalá (2018) explica 

como el desarrollo de la Arqueología dio paso a reflexiones en las que se cuestionó el 

tradicionalismo con el que se ejercía. Este se caracterizó en sus inicios por su carácter descriptivo 

y tendencia a enfocarse en la construcción de conocimientos científicos difícilmente accesibles a 

la gran mayoría de personas. Tan solo los especialistas eran capaces de interpretar los vestigios 

arqueológicos, por lo que no había una verdadera socialización del conocimiento arqueológico. La 

interacción con la Museología hizo posible cambiar tal situación al abrir un campo para traducir 

dichos conocimientos a la sociedad de forma efectiva, dando como resultado los museos 

arqueológicos, “los centros más relevantes de interpretación del Patrimonio Arqueológico” 

(Baldeón, 2002, 25-26). Pero no solamente esto, pues el museo arqueológico es el lugar donde se 

estudia, valora, restaura, conserva y difunden las riquezas arqueológicas de las culturas del pasado 

con el fin de aportar a su consolidación como elemento de la identidad colectiva (Carratalá, 2018). 

Lo anteriormente descrito, no es un fenómeno ajeno al caso colombiano. Los primeros 

referentes de museos arqueológicos en Colombia son el Museo Arqueológico y Etnográfico y el 

Museo del Oro. El primero funcionó entre 1939 y 1948, y se creó a partir de las colecciones del 

Museo Nacional, mientras que el segundo se fundó en 1945 como resultado de la externalización 

del patrimonio arqueológico en posesión del Banco de la República (Echeverri, 1999; García, 

2016). Tanto el uno como el otro, respondieron a los intereses de la nación de configurar discursos 

nacionalistas donde se exaltaban las raíces precolombinas de sus habitantes, a pesar de que 

históricamente, los indígenas fueron marginalizados del escenario público (García, 2016). Fue 



entonces que pasaron a ser instrumentalizados como parte de un discurso nacionalista donde desde 

la década de los 30 se evocaba a un pasado que servía para legitimar la autoridad y el poder 

(Echeverri, 1999). En medio de este panorama, se dio una institucionalización de la Arqueología 

mediante la creación de entidades estatales como el Servicio Arqueológico (1938) para el adelanto 

de investigaciones y la recolección de vestigios. Dos personajes claves en este proceso fueron 

Gregorio Hernández de Alba y Paul Rivet, quienes aportaron a la creación de museos 

arqueológicos y al rigor científico de estos, respectivamente (Echeverri, 1999; García, 2016). En 

años posteriores, la tendencia a la creación de entidades museales de carácter arqueológico y la 

profesionalización de la antropología, permitieron la creación de nuevas instituciones y 

publicaciones especializadas en el patrimonio arqueológico como sustrato de la identidad nacional.  

1.2.5. Titularidad del museo 

La manera en que un museo se organiza, gestiona y administra deriva en una clasificación 

que cabe mencionar, no corresponde tanto a una tipología como a una titularidad como señalan 

Alfageme y Marín (2006). Dicho esto, es pertinente revisar los tipos de museos establecidos por 

Edson (2007) a partir de los factores mencionados. Estos en general, hacen referencia a si son 

creados desde el estado, una entidad privada, una asociación o una universidad, aspecto que 

determina no solo su estructura sino además los recursos de los cuales disponen para funcionar. 

La siguiente figura resume esta división. 

Figura 2 Tipos de museos según su organización, gestión y financiación. 



 

Nota: Adaptado de Edson (2007) 

1.2.5.1. Museo universitario 

Edson (2007) define a este tipo de museos como aquellos “adscritos a una escuela superior 

o una universidad que los utiliza con fines pedagógicos” (p. 135), lo cual aplica al MAGSAN en 

la medida que depende de la UIS. Teniendo en cuenta esto, se justifica una breve revisión del 

concepto para su comprensión. Lewis (2007) al hablar de la historia de los museos, señala al 

Ashmolean Museum como la primera entidad museal moderna, haciendo hincapié en su carácter 

universitario al estar vinculado a la Universidad de Oxford. Explica que esto es la expresión de la 

estrecha relación de los museos con el entorno educativo, puesto que la investigación y enseñanza 

sobre las colecciones, ha sido materia de interés. Alfageme y Marín (2006) destacan como además 

de coleccionar y comunicar, los museos universitarios tienen como propósito la formación 

valiéndose de sus colecciones y herramientas pedagógicas. Lo anterior obedece a la necesidad de 

potenciar la educación formal e involucrar a distintas entidades culturales en el proceso. Es así 

como se plantea la pedagogía museística que se termina extendiendo a la educación no formal, 

beneficiando a un conjunto más extenso de usuarios interesados por aprender en estos espacios. 

Así mismo, se destaca como abren vías culturales y medios para que la universidad se abra a la 

sociedad, es decir, proyección social que permita dar a conocer el patrimonio de las colecciones a 

la comunidad en general. Las autoras mencionan que este tipo de museos afrontan generalmente 



tres problemáticas “la falta de identidad de este tipo de museos, la carencia de datos estadísticos 

sobre las colecciones y de personal responsable y, finalmente la falta de medios económicos” (p. 

268). Esto es importante en tanto que señala aquellos aspectos que requieren de especial trabajo 

para potenciar tales espacios, los cuales logran acercar la academia a la sociedad reforzando su 

formación en el patrimonio, su protección y promoción.  

1.3. Museología 

El último referente teórico que será abordado es la Museología, la cual constituye en 

enfoque disciplinar de la experiencia. Esto significa que aporta los fundamentos y elementos 

requeridos para la ejecución de procedimientos y actividades con resultados concretos en el marco 

de una entidad museal determina. Debido a que se trata de un campo de acción y no de un concepto, 

su abordaje es extenso y supera los límites de lo esperado de una práctica social. Es por ello que 

tan solo se revisarán algunas cuestiones generales, pero esenciales, que permitan comprender los 

principios que se deben tener en cuenta para alcanzar un adecuado desempeño que concluya en 

una experiencia exitosa. Entre dichas cuestiones, se mencionarán brevemente su constitución como 

área del conocimiento, así como su definición y relación con la Museografía. 

Una particularidad de la Museología señalada por Fernández (1993) es su novedad si se 

tiene en cuenta que su aparición se remonta a tan solo hace unos siglos. Si bien es cierto que es 

posible encontrar sus antecedentes en el desarrollo del museo mismo, la Museología únicamente 

empieza a consolidarse como un saber riguroso entre los siglos XVIII y XIX (Fernández, 1993; 

Linarez, 2008; Oliveras, 2013). En sus principios y antes de la acuñación oficial del término7, el 

quehacer museístico estaba regido por lineamientos prácticos que carecían de una reflexión teórica 

                                                             
7 El término Museología aparece por primera vez en el libro Praxis der Naturgeschichte  de P.L. Martin en 1861. En 

él, el autor escribía actividades de exhibición y preservación de colecciones naturales (Linarez, 2008). 



de significativa complejidad. Pese a ello, los funcionarios y académicos vinculados a los museos 

y sus colecciones, ya habían establecido algunas pautas para ejercer su trabajo que concordaban 

con las características de su contexto espacio temporal. Oliveras (2013), explica que existieron tres 

escuelas en Europa que determinaron la concepción del museo, pero también la manera en que 

estos, se suponía, debían funcionar. La primera de estas escuelas es la británica. Fuertemente 

influida por las corrientes empiristas, positivistas y evolucionistas culturales, se rige por la idea de 

que el progreso solo es posible a través de la ciencia. Al mismo tiempo, fue precursora en la 

instauración de lineamientos administrativos para garantizar el correcto funcionamiento del museo 

y, en consecuencia, el cumplimiento de su fin último; la investigación social para la comprensión 

del pasado y el avance del presente. La segunda es la francesa que expresó los principios de la 

Ilustración y posteriormente, la Revolución Francesa. En ella se identifican dos aspectos 

relevantes, el enciclopedismo y los museos públicos para la revalorización del patrimonio. Estos 

fueron sustrato de las discusiones en torno a la necesidad de tomar medidas para la preservación 

del patrimonio en beneficio de la sociedad. La última escuela, la alemana, aportó a la 

sistematización del museo y sus colecciones, dando origen a la Museografía en la que se 

profundizará más adelante. Además, fue crucial en la organización del sector y la reflexión sobre 

la necesidad de establecer una comunicación efectiva con los diversos públicos, algo en lo que 

coincide con Fernández (1993).  

El siguiente momento crucial en el desarrollo de la Museología es en la primera mitad del 

siglo XX, donde las guerras mundiales desempeñaron un papel fundamental. Antes de 1914 era 

una disciplina eminentemente práctica que, como ya se ha mencionado, no presentaba un 

formalismo teórico más allá de algunos ideales y estándares. Tras la Primera Guerra Mundial, el 

patrimonio y los museos se enfrentan a amenazas y destrucción, por lo que surgen las primeras 



teóricas y reflexiones sobre el quehacer museístico. La Segunda Guerra Mundial marcó un nuevo 

punto de inflexión, pues supuso la creación de un organismo internacional especializado en 1946, 

el ICOM. Al año siguiente, se celebra la I Conferencia en París y en 1948 se publica por primera 

vez la revista Museum para la divulgación de información museológica y museográfica. Con ello 

surgen comités nacionales, trabajos técnicos colaborativos, reuniones y repertorios bibliográficos, 

mecanismos que pretendían regular y contribuir a la profesionalización del área (Fernández, 1993). 

Es en este periodo que, según algunos autores, corresponde a la Museología tradicional, cuando se 

logra la acuñación del término, primero en el habla anglosajona (1904) y después en la francesa 

(1931). No obstante, esta no se ha alcanzado de forma unánime y universal debido al dinamismo 

del museo mismo que plantea nuevas problemáticas (Linarez, 2008).  

Dicho dinamismo que, de hecho, tenía sus bases en los cambios de la sociedad en general, 

dieron paso a la siguiente etapa de la disciplina que se denomina Nueva Museología. Aunque esta 

corresponde a una concepción que será abordada más adelante, implicó un viraje que la acercó a 

las realidades de la sociedad para la que los museos funcionaban. Fernández (1993) afirma que se 

trata de un movimiento internacional de renovación, mientras que Linarez (2008) lo denomina 

segunda revolución, siendo la primera la anteriormente mencionada. Tanto el uno como el otro 

concuerdan en que este viraje busca un acercamiento del museo a las comunidades valiéndose de 

medios didácticos. Sus incipientes manifestaciones se vislumbran en los trabajos de museólogos 

franceses en 1984, que rápidamente se extienden por el mundo y que, en Latinoamérica, toman 

especial fuerza como resultado de un contexto histórico marcado por los movimientos sociales y 

el revisionismo histórico que cuestionaban la colonialidad y la historia oficial (Carli, 2004; 

Desvallées y Mairesee, 2010). Esta perspectiva se ha mantenido hasta el presente, enfrentándose 

a problemáticas como la crisis del museo y la dificultad de las entidades museales tradicionales 



para llevar a cabo una transición (Fernández, 1993). Otra novedad de esta revolución es el carácter 

transdisciplinario que adquiere la Museología. Según Linarez (2008), se establecen relaciones con 

disciplinas como la Bibliotecología, las Ciencias de la información, la Archivística, las tecnologías 

informáticas y telemáticas, la Historia, la Ecología, la Sociología, la Lingüística, la Psicología, la 

Semiótica, la Epistemología, la Economía, la Administración y la investigación de operaciones, 

que aportan elementos para reflexiones más complejas de los museos.  

Después de un primer acercamiento a la Museología desde su trayectoria histórica, es 

posible proceder a revisar la manera en que se ha concebido. Esta depende de los dos momentos 

revolucionarios que ha atravesado y que la dividen en Museología tradicional y Nueva 

Museología. En la primera, se define como la ciencia encargada del estudio integral de los museos 

desde su papel de la sociedad, pasando por sus sistemas de búsqueda, hasta las pautas de 

conservación, educación y organización. Por tal motivo, se considera la teoría del museo, sus 

colecciones y su funcionamiento, lo cual añade un carácter aplicable (Hernández, 1992 y 1994; 

Fernández, 1993; Gamboa, 2000; Desvallées y Mairesse, 2007; Linarez, 2008). El segundo 

momento significó un replanteamiento de la Museología como ciencia cuyo objeto se va 

desplazando hacia la comunidad. Esto implicó una nueva visión del museo como ente vivo y 

participativo que adquiría sentido por su público y la capacidad de comunicar de forma efectiva 

las colecciones a este. Tal panorama derivó en una renovación en torno a la apertura, dinamicidad 

e inclinación hacia la participación sociocultural que se expresó en el surgimiento de propuestas 

más cercanas a las circunstancias e intereses de las comunidades y la función didáctica del museo. 

Así mismo, se introdujeron nuevos conceptos como territorio/región, patrimonio (regional) y 

comunidad (regional) participativa que funcionarían como ejes de los novedosos planteamientos 

teóricos, reflexiones y criticas al campo (Hernández, 1992 y 1994; Fernández, 1993, Carli, 2004; 



Desvallées y Mairesse, 2007, Carratalá, 2018). En este punto, vale la pena mencionar que se trata 

específicamente de una ciencia social en la medida que su objeto de estudio es una realidad 

histórico-social que tiene lugar en el espacio-tiempo (Hernández, 1992 y 1994). Además, propicia 

el intercambio dialéctico entre público y museo mientras socializa el contenido de este (Linarez, 

2008). 

Finalmente, es pertinente examinar algunos aspectos sobre la relación entre Museología y 

Museografía. Esta última es la técnica que aplica a la primera en el entorno museal (Hernández, 

1992 y 1994; Fernández, 1993, Desvallées y Mairesse, 2007). Pese a que es anterior a la 

Museología8, se considera que la Museografía depende de esta, ya que halla su sustento en sus 

postulados que se expresan en tres elementos. Estos son el histórico que se ocupa del objeto 

museológico, resultado de las relaciones entre el ser humano, sus iguales, el ambiente y la 

interioridad como una realidad histórica; el teórico que define conceptos, paradigmas, contenidos 

y líneas de investigación; y el práctico que se enfoca en el tratamiento integral del objeto (Linarez, 

2008). El tercero es el más cercano a la Museografía, en la medida que abarca asuntos como la 

instalación de colecciones, el diseño de exposiciones, la arquitectura, los requisitos de 

conservación y la restauración, entre otros (Hernández, 1992 y 1994; Fernández, 1993; Desvallées 

y Mairesse, 2007, Dever y Carrizosa, 2010). Todas estas actividades son primordiales para 

establecer una conexión efectiva entre los tres elementos principales de los espacios museísticos; 

el público, el espacio y la colección, lo cual se concreta mediante el montaje de exposiciones. Es 

en estas donde se escenifica el discurso que el museo desea comunicar y que ya ha sido plasmado 

en el denominado guion museográfico (Gamboa, 2000; Dever y Carrizosa, 2010). Por lo anterior, 

                                                             
8 De acuerdo con Desvallées y Mairesse (2007), el término Museografía aparece por primera vez en siglo XVIII y se 

desarrollaba como descripción e investigación científica de colecciones a lo largo del siglo XIX. A mediados del siglo 

XX, con la acuñación del término Museología, pasa a incluirse dentro de esta. 



se infiere que la Museografía es el componente práctico de la Museología y que, a través de ella, 

es posible la consolidación de museos como instituciones útiles a los intereses de la sociedad en la 

que se insertan. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2. Marco normativo 

 

2.1. Código de deontología del ICOM para los museos 

Emitido en 1986, revisado en 2004 y reeditado en 2017, este instrumento contiene las 

normas mínimas que deben seguirse en la práctica profesional museística, por lo que se constituye 

como un recurso regulador de carácter ético. Congrega ocho principios fundamentales que se 

refieren a la manera en más apropiada para desarrollar el quehacer museístico en cada uno de los 

países asociados y los museos del mundo. Su elaboración cuenta con la participación de 

profesionales de la comunidad museística global y se encuentra estrechamente vinculada a la 

declaración de los Estatutos de ICOM en tanto que mantiene una correspondencia.  

Como ya se mencionó, se compone por ocho principios. El primero de ellos, Los museos 

garantizan la protección, documentación y promoción del patrimonio natural y cultural de la 

humanidad, afirma que los órganos rectores tienen la obligación de conducir los museos, 

considerando que estos deben proteger y promover el patrimonio, por lo que sus recursos humanos, 

físicos y financieros han de ser empleados para ello. El segundo, Los museos que poseen 

colecciones las conservan en beneficio de la sociedad y su desarrollo, establece que la misión de 

este tipo de entidades es la adquirió, preservación y valoración de las colecciones para, de este 

modo, salvaguardarlo, lo cual es de vital importancia para la humanidad por tratarse de su 

patrimonio que está respaldado por leyes y el derecho internacional. El tercero, Los museos poseen 

testimonios esenciales para crear y profundizar conocimientos, recuerda el compromiso de los 

museos con la sociedad para la protección, accesibilidad e interpretación de los testimonios que 

constituyen sus colecciones. El cuarto, Los museos contribuyen al aprecio, conocimiento y gestión 

del patrimonio natural y cultural, se señala que la función educativa del museo radica en su 



relación con la comunidad, pues sirve como mediador entre esta y el patrimonio al facilitar la 

interacción y promoción. El quinto, Los museos poseen recursos que ofrecen posibilidades para 

otros servicios y beneficios públicos, explica que como resultado de la variedad de recursos de los 

cuales puede disponerse, es factible la posibilidad de ofrecer actividades que van más allá de lo 

museístico; no obstante, esto no debe ser motivo para afectar el cumplimiento de su misión. El 

sexto, Los museos trabajan en estrecha colaboración con las comunidades de las que provienen, 

así como con las comunidades a las que prestan servicios, hace énfasis en que las colecciones son 

expresiones de la comunidad, por lo que no solo existe una relación de pertenencia sino además 

identitaria que debe ser considerada dentro de las políticas de la entidad. El séptimo, Los museos 

actúan ateniéndose a la legalidad, establece que los museos están en la obligación de cumplir con 

las leyes de los distintos órdenes territoriales, por consiguiente, sus órganos rectores adquieren 

responsabilidades legales. El octavo y último, Los museos actúan con profesionalidad, determina 

que los profesionales del campo están obligados a respetar las normas de su oficio con el objetivo 

de fortalecer la relación entre museo y sociedad, y proteger al público de conductas ilegales. 

Cada uno de los principios del Código, posee una relevancia significativa para la 

experiencia debido a que regulan el tipo de acciones que serán llevadas a cabo. En primera medida, 

el desconocimiento de ellos incurre en una inevitable infracción de la ética profesional que 

cualquier implicado en el quehacer museístico debe cumplir. Por lo tanto, antes de llevar a cabo 

actividades enmarcadas dentro de la museología, es preciso tener conocimiento pleno de los 

elementos mencionados. De esta forma, es posible ejecutar las actividades propuestas de forma 

apropiada, especialmente si se tiene en cuenta que algunas de ellas, implican acciones directas 

sobre los fundamentos operacionales del museo. Desde otra perspectiva, tal normativa hace posible 



la comprensión del tipo experiencia que será llevada a cabo, así como su importancia para la 

sociedad.  

2.2. Constitución Política de Colombia 

Dentro del contexto colombiano, el principal texto jurídico-político mediante el cual se 

definen los fundamentos legislativos del Estado, es la Constitución Política de Colombia de 1991. 

En dicho documento se estipulan los principios fundamentales para el funcionamiento de la nación, 

los deberes y derechos de sus nacionales, la organización del Estado, entre otras cuestiones. Estas 

a su vez, son el sustrato para la promulgación del resto de instrumentos normativos que busquen 

operar en el territorio nacional. Por tal motivo, cada norma que sea emitida por las distintas 

entidades, ya sean públicas, privadas o mixtas, están en la obligación de respetar lo consignado en 

la Constitución pues de lo contrario, estarían incurriendo en acciones inconstitucional que 

derivarían en su nulidad. Esto implica que las normas que serán presentadas a lo largo del presente 

apartado deben cumplir tal condición. Como consecuencia de ello, resulta pertinente realizar una 

revisión de algunos de los artículos constitucionales que sirven como sustrato directo o indirecto 

de leyes, decretos, resoluciones, políticas y procedimientos dentro del sector cultural del país. 

El primero de ellos, es el artículo 29 donde se establecen los fines del Estado, entre los 

cuales destacan dar garantías a los principios, derechos y deberes, y posibilitar la participación de 

los colombianos en la vida cultural. Esto significa que el Estado es el principal responsable de 

                                                             
9 Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad 

de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las 

decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden 

justo.  

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 

vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 

del Estado y de los particulares. (Const., 1991) 



brindar las condiciones para el desarrollo de distintos aspectos y dimensiones de los nacionales, 

entre ellos, los relativos a la cultura y todo aquello derivado de ella. Aquello es importante en la 

medida que se incluyen asuntos como el patrimonio que, como se explicó en el apartado de tal 

concepto, implica cuestiones a su alrededor. Algunas de ellas son la protección del patrimonio o 

el acceso a este por parte de las comunidades. Estos deber y derecho, respectivamente, son 

entonces una de las responsabilidades del Estado que se justifican en sus fines y que se evidencian 

en artículos posteriores. 

El artículo 810 reitera la responsabilidad del Estado colombiano y además, de sus 

ciudadanos, en la protección activa de las riquezas culturales y naturales de la nación. Este 

conjunto de bienes, que pueden o no ser materiales, constituyen patrimonio nacional cuyo cuidado 

es prioritario, dado que se trata de una herencia para las generaciones futuras que requieren de la 

adquisición de compromisos. Con el propósito de contribuir a su cumplimiento se adelantan 

acciones en torno a dichas riquezas cuyo fin último es precisamente su preservación. Diversas 

normativas del sector cultural y patrimonial dentro del contexto colombiano se vinculan al 

principio mencionado, sin que lo indiquen de forma explícita. En general, buscan brindar las 

garantías para salvaguardar el patrimonio de la nación a través de iniciativas como lo son el 

incentivo y apoyo a las entidades museales, lo cual será expuesto más adelante. 

El artículo 6311 introduce el patrimonio arqueológico dentro del marco constitucional, 

indicando que se trata de bienes inalienables, imprescriptibles e inembargables. Esto quiere decir 

que, en primera medida, se encuentran amparados por la legislación colombiana, de modo que se 

                                                             
10 Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación. 
11 Los bienes de uso público, los parques naturales, las tierras comunales de grupos étnicos, las tierras de resguardo, 

el patrimonio arqueológico de la Nación y los demás bienes que determine la ley, son inalienables, imprescriptibles e 

inembargables. 



encuentra prohibida su comercialización, embargo o privatización. Lo anterior se debe a que al 

tratarse de bienes pertenecientes a la nación que constituyen su patrimonio, no pueden ser 

sustraídos con fines que deriven en el detrimento del acervo cultural de los colombianos. La 

mención del presente artículo resulta adecuada en la medida que hace referencia directa a la 

tipología de colección del MAGSAN, es decir, el patrimonio arqueológico respecto al cual ha 

adquirido un compromiso legal como su custodio. En concordancia con ello, el museo está en la 

obligación de servir como un espacio para la protección de sus colecciones, teniendo presente que 

no es entidad propietaria de las mismas y que, en consecuencia, no puede actuar en torno a ellas 

por fuera de la constitucionalidad. 

El artículo 7012 estipula que el Estado debe garantizar y promover el acceso de los 

colombianos a la cultura en igualdad de condiciones. Para ello, propone medios como la educación 

permanente y la enseñanza en distintos campos, señalando su contribución a la creación de 

identidad nacional en la medida que se considera a la cultura, fundamento de la nacionalidad. Así 

mismo, se señalan la investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión de valores de este tipo 

como asuntos que requieren de apoyo estatal. Como ya se ha mencionado, los museos son 

entidades encargadas de conservar, investigar, difundir y educar lo que contribuye al acceso a la 

cultura. Es entonces que el Estado ejecuta distintas acciones mediante las cuales, se den las 

condiciones para el aprovechamiento de dichos espacios cumpliendo su deber constitucional, 

                                                             
12 El Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos en igualdad de 
oportunidades, por medio de la educación permanente y la enseñanza científica, técnica, artística y profesional en 

todas las etapas del proceso de creación de la identidad nacional.  

La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. El Estado reconoce la igualdad y 

dignidad de todas las que conviven en el país. El Estado promoverá la investigación, la ciencia, el desarrollo y la 

difusión de los valores culturales de la Nación. (Const., 1991) 



como se verá más adelante. Luego, el presente artículo, sirve como un antecedente y fundamento 

del sector cultural y los museos en Colombia. 

El artículo 7113 complementa punto abordado previamente, puesto que puntualiza el hecho 

de que los planes de desarrollo económico y social deben fomentar la cultura. Por tal motivo, 

considera necesaria la creación de incentivos y estímulos tanto para personas como para 

instituciones que, entre otras cosas, se enfoquen en el desarrollo y fomento de la cultura en sus 

diversas manifestaciones. Por supuesto, los museos hacen parte de los potenciales beneficiarios, 

lo que implica que su funcionamiento está estrechamente relacionado con las políticas y programas 

que se estructuren en torno al artículo expuesto. 

El artículo 7214 retoma el patrimonio arqueológico de la nación, especificando que es 

competencia del estado su protección, dado que hacen parte de su identidad nacional. En este 

artículo no solo se recuerda el carácter inalienable, imprescriptible e inembargable de este tipo de 

bienes, sino que además se establece que los mecanismos para su regulación corresponden a leyes. 

Algunas de ellas, convergen con los artículos mencionados anteriormente, constituyendo así 

programas específicos donde se involucran los museos y, en consecuencia, la práctica propuesta. 

Tras la revisión de cada uno de estos seis artículos de la Constitución, se han logrado 

comprender los fundamentos de las leyes, decretos, políticas, actos administrativos y 

                                                             
13 La búsqueda del conocimiento y la expresión artística son libres. Los planes de desarrollo económico y social 

incluirán el fomento a las ciencias y, en general, a la cultura. El Estado creará incentivos para personas e instituciones 

que desarrollen y fomenten la ciencia y la tecnología y las demás manifestaciones culturales y ofrecerá estímulos 

especiales a personas e instituciones que ejerzan estas actividades. (Const., 1991) 
14 El patrimonio cultural de la Nación está bajo la protección del Estado. El patrimonio arqueológico y otros bienes 

culturales que conforman la identidad nacional, pertenecen a la Nación y son inalienables, inembargables e 

imprescriptibles. La ley establecerá los mecanismos para adquirirlos cuando se encuentren en manos de particulares 

y reglamentará los derechos especiales que pudieran tener los grupos étnicos asentados en territorios de riqueza 

arqueológica. (Const., 1991) 



procedimientos que serán abordados a continuación. A pesar de que en algunos casos no se hace 

referencia explícita a ellos, delimitan en una primera instancia el contexto en el que se inserta la 

experiencia. Esto se debe a que son principios constitucionales que se han de tener en cuenta en 

todo momento para llevar a cabo acciones enmarcadas en la legalidad. Trabajar dentro de esta 

última es primordial en la medida que es uno de los principios deontológicos postulados por el 

ICOM. Entonces, el respeto a la constitucionalidad, lo cual requiere de su conocimiento, es la 

primera condición para el desarrollo de una buena práctica profesional en el sector museal.  

2.3. Ley General de Cultura 

La Ley 397 de 1997, mejor conocida como la Ley General de Cultura, es hasta el día de 

hoy, la encargada de establecer las generalidades acerca de la gestión de asuntos culturales y 

patrimoniales del país. En ella se contienen los diferentes elementos cuyo punto de referencia son 

los artículos 70, 71 y 72 de la Constitución. Por tanto, se trata de una profundización de los mismos, 

considerando múltiples cuestiones que, a la postre, configuran los fundamentos normativos para 

el emprendimiento de acciones en torno a la cultura dentro del contexto colombiano. Algunas de 

las cuestiones abordadas van desde el establecimiento de deberes estatales y definiciones de 

conceptos claves hasta la estipulación de principios de la gestión cultural, pasando por algunas 

aclaraciones sobre el patrimonio cultural de la nación. 

De los elementos contenidos en dicha normativa, son de particular utilidad para la 

experiencia los relativos a siete de sus artículos. Para comenzar, es necesario señalar el artículo 1 

donde se consignan la definición de cultura, así como la responsabilidad y compromiso del Estado 

con esta en términos de impulsos, estímulos, valoración, protección, difusión y garantías. El 

artículo 4 corresponde a la definición oficial de patrimonio cultural de la nación, teniendo en cuenta 



su diversidad y valor como “expresión de la nacionalidad colombiana”. El artículo 6 determina 

aquello que constituye el patrimonio arqueológico, mueble e inmueble, así como su vinculación 

con el pasado precolombino y colonial. El artículo 18 hace referencia a la creación de estímulos 

por parte del Estado y a través del Ministerio de Cultura para apoyar diversas actividades y 

expresiones culturales enmarcadas en campos como los museos, la museología y la museografía o 

la arqueología. Como extensión de ello, el artículo 49 promulga el fomento de museos, en tanto 

que se trata de depositarios del patrimonio cultural de la nación; para ello delega al Museo Nacional 

la responsabilidad de proteger, conservar y desarrollar museos existentes y de incentivar la 

creación de nuevas entidades de este tipo. Por último, los artículos 66 y 67 abordan 

respectivamente la creación del Ministerio de Cultura como ente estatal encargado de la 

formulación, vigilancia, ejecución y vigilancia de políticas culturales del país y la definición de su 

estructura orgánica, donde se incluyen el Museo Nacional y el ICANH. 

Considerando lo anterior, pueden realizarse unas cuantas aseveraciones sobre la pertinencia 

de la Ley General de Cultura dentro del desarrollo de la práctica propuesta. En primer lugar, que 

establece la definición oficial y regulación preliminar del patrimonio cultural (dentro del contexto 

nacional) y de patrimonio arqueológico, conceptos que ya han sido abordados en el apartado Marco 

referencial por tratarse de fundamentos teóricos de la experiencia. Por otra parte, dicha normativa 

es el sustento vigente de todas las actividades del sector cultural en Colombia, en las cuales se 

ubica explícitamente el quehacer museístico. Con relación a esto, se emiten algunas disposiciones 

iniciales acerca del campo como, por ejemplo, la competencia del Museo Nacional y en ICANH 

como entidades delegadas por el Estado para asuntos de índole museal y patrimonial-arqueológica.  



2.4. Decreto 833 de 2002 

El Decreto 833 de 2002 reglamenta la Ley General de Cultura en materia de Patrimonio 

Arqueológico. Inicia presentando la principal terminología especializada que, a su vez, debe ser 

empleada en el contexto de cualquier museo de carácter arqueológico. Posteriormente, se reafirma 

la competencia del Ministerio de Cultura y el ICANH como autoridades encargadas de asuntos 

arqueológicos, mientras se aclara que otros entes, como las universidades, operan siguiendo las 

funciones atribuidas a través de normativas vigentes. En consonancia con la Ley General de 

Cultura, se reafirma la pertenencia del patrimonio arqueológico al acervo del patrimonio cultural 

de la nación, lo que significa que se encuentra respaldado por su régimen de protección. Otro 

aspecto fundamental del Decreto es que el patrimonio arqueológico no requiere de declaratoria 

alguna como otros bienes culturales, puesto que su carácter como tal recae en criterios técnicos y 

científicos.  

En cuanto a las políticas estatales, se indica que estas deben estar encaminadas hacia la 

protección, la conservación, la rehabilitación, divulgación y recuperación del patrimonio 

arqueológico de la nación. En materia del manejo de este tipo de bienes se abordan tres asuntos; 

su hallazgo, las excavaciones, exploraciones e intervenciones, y su registro. Son de particular 

interés para un museo arqueológico, el segundo y el tercero en tanto que se relacionan con 

escenarios de investigaciones de campo y la gestión de colecciones respectivamente. En ambos 

casos, es necesario contar con previa autorización del ICANH, el cual se encarga también de 

establecer los procedimientos necesarios para ello. Para finalizar se enumeran las faltas contra el 

patrimonio cultural que deben ser tenidas en cuenta por cualquier persona o entidad tenedora para 

evitar sanciones como decomisos. 



2.5. Ley 1185 de 2008 

La Ley 1185 de 2008 modifica algunos de los artículos de la Ley General de Cultura. Estos 

plantean algunos cambios significativos, como introducción de la noción de Integración del 

patrimonio cultural de la nación, donde se establece que los “bienes materiales, manifestaciones 

inmateriales, los productos y las representaciones de la cultura que son expresión de la 

nacionalidad colombiana” constituyen el conjunto del patrimonio cultural. Con relación a ello, se 

señala que los objetivos de la política estatal relativa a dicho asunto es precisamente la 

salvaguardia, protección, recuperación, conservación, sostenibilidad y divulgación del patrimonio 

como testimonio de la identidad cultural nacional. Asimismo, se recuerdan las condiciones de 

propiedad de los bienes culturales que, para el caso del patrimonio arqueológico, recae 

exclusivamente en el Estado. Se brinda además una definición que abarca el patrimonio 

paleontológico y se estipula que es posible la autorización de tenencia a particulares a través del 

ICANH, entidad encargada de vigilar las condiciones de registro, manejo y seguridad de dichos 

bienes. Finalmente, se establece el Régimen Especial de Protección que cobija los bienes culturales 

de carácter arqueológico, se resalta la obligatoriedad del inventariado y registro de dichos bienes 

ante el ICANH y se enumeran las distintas faltas contra el patrimonio cultural y las subsecuentes 

sanciones. 

2.6. Decreto 1080 de 2015 

El Decreto 1080 de 2015 es el instrumento normativo por medio del cual se expide el 

Reglamento Único del Sector Cultura. Este rige y racionaliza todas las cuestiones referentes a la 

implementación de políticas públicas relativas a asuntos como el patrimonio cultural (y 

consecuentemente el arqueológico) y las entidades museales, los cuales competen a la naturaleza 



de la práctica desarrollada en el MAGSAN. Pero antes de abordar los aspectos que se consideran 

más pertinentes para la práctica, es necesario mencionar que la presente norma ha pasado por 

numerosas modificaciones siendo la más reciente la realizada el 13 de diciembre de 2021. En un 

primer momento, se expone la estructura del Sector Cultura encabezado por el Ministerio de 

Cultura al cual se adscriben el ICANH como establecimiento público y el Museo Nacional como 

unidad administrativa especial sin personería jurídica. Estas tres entidades son las encargadas de 

definir el contexto en el que operan las entidades museales de carácter arqueológico pues 

establecen las normativas y procedimientos que deben seguir en virtud de su naturaleza 

institucional y la tipología de su colección.  

Por otra parte, es pertinente abordar Sistema Nacional de Patrimonio Cultural de la Nación 

(SNPCN) introducido en el decreto, puesto que el MAGSAN, como entidad que ejerce la tenencia 

de patrimonio arqueológico, se ve inserto en él. El SNPCN tiene como principal objetivo “la 

valoración, la preservación, la salvaguardia, la protección, la recuperación, la conservación, la 

sostenibilidad, la divulgación y la apropiación social”, lo cual está en consonancia con lo dispuesto 

en la Constitución y la Ley General de Cultura. Para ello, establece una serie de obligaciones que 

cualquier entidad o persona responsable por la tenencia y protección del patrimonio nacional, 

como lo son los museos, debe aplicar. 

Algunos apartados más adelante, se examinan los criterios mediante los cuales se adelanta 

la valoración de un Bien de Interés Cultura (BIC). Este procedimiento es necesario para la 

comprensión de la significación cultural que subyace en cualquier bien mueble o inmueble que se 

considere, es potencialmente parte del acervo patrimonial de la nación, como lo son, por ejemplo, 

los vestigios arqueológicos. La determinación de este valor requiere entonces del examen de una 

serie de criterios generales establecidos desde el Ministerio de Cultura, los cuales pueden ser en 



ocasiones atribuidos. Dado el tipo de funciones (investigar, conservar, exhibir, educar) que 

cumplen las entidades museales, los procesos de valoración sobre los objetos que conforman sus 

colecciones son claves para su gestión integral, puesto que son un medio eficaz para su 

acercamiento, comprensión, protección e intervención de ser necesario.  

Por último, es pertinente examinar la sección correspondiente al Patrimonio Arqueológico, 

por cierto, modificada por el Decreto 138 de 2019. En ella se tratan aspectos claves del tipo de 

colección propio de un museo arqueológico. El primer es la aseveración de que su custodia implica 

la contracción de responsabilidades relativas a un régimen legal específico. Este coincide con 

disposiciones generales sobre el patrimonio cultural de la nación, pero, además, adjudica al 

ICANH como autoridad facultada para definir el régimen de manejo del patrimonio arqueológico. 

El siguiente apartado acerca del registro y declaración de tenencia donde se indica que todo bien 

arqueológico es propiedad del Estado. Aunque es tarea del ICANH mantener actualizado el 

Registro Nacional de Patrimonio Cultural, es posible la cesión de custodia de este tipo de bienes a 

las personas naturales o jurídicas que cumplan determinadas condiciones a través de un trámite 

específico ante dicha entidad. Otra cuestión que el Museo debe tener en cuenta para cumplir 

satisfactoriamente con su función conservadora es la intervención sobre las piezas, la cual contará 

con previa autorización de la entidad competente y se realizará bajo criterios técnicos aprobados 

por la arqueología. Cada uno de los aspectos expuestos constituyen las generalidades que 

estructuran el contexto en el cual opera el MAGSAN como entidad museal arqueológica 

responsable de la investigación, conservación, educación y exposición del patrimonio 

arqueológico de la nación. Su consideración es necesaria para comprender su naturaleza 

institucional y de este modo, emprender acciones como planeación que a la postre involucren a 

sus colecciones. 



2.7. Política de Museos 

La Política de Museos es una de las distintas políticas emitidas por el Ministerio de Cultura 

de Colombia con el propósito de orientar y definir las acciones culturales del país en las cuales 

participan el Estado, entidades privadas, la sociedad civil y los grupos u organizaciones 

comunitarios. Este caso en específico se enfoca en establecer algunas cuestiones esenciales sobre 

el sector museal en Colombia y a su vez, servir como instructivo general para el fortalecimiento 

de este tipo de instituciones en consonancia con la Ley General de Cultura. Para comenzar, 

presenta los antecedentes y estado del sector museal en el país hasta el 2009. Se marca como punto 

de inicio la creación del Museo Nacional en 1823, entidad que actualmente es responsable de la 

orientación de los museos tanto públicos como privados a lo largo de sus distintos procesos. Entre 

sus funciones destacan la realización de talleres de capacitación, el apoyo para el registro y 

catalogación de colecciones, la articulación de la Red Nacional de Museos, el manejo de una 

plataforma web especializada (www.museoscolombianos.gov.co) y la administración de los 

Museos del Ministerio de Cultura de Bogotá. Para el momento de la expedición de la Política, se 

determina la existencia de 468 museos en Colombia, sobre los cuales se llevó a cabo un balance 

que permitió comprender el panorama del sector. A partir de esta información, se evidenciaron las 

fortalezas y problemáticas que la Política debía afrontar. 

Es así como se procede al planteamiento de un marco conceptual, objetivos y líneas de 

acción, los cuales contienen los lineamientos básicos que rigen las políticas estatales y a los museos 

mismos. El marco conceptual, por ejemplo, no solo presenta una definición del concepto de museo 

de acuerdo con el ICOM, sino que además se reflexiona en torno a su aporte al desarrollo social. 

Así mismo, se valora la contribución de los museos colombianos a la integración social en el marco 

de la diversidad, la historia y la memoria. Por otra parte, se establecen los mínimos que debe 

http://www.museoscolombianos.gov.co/


cumplir una entidad para considerarse un museo haciendo énfasis en su naturaleza (entidad sin 

ánimo de lucro), la posesión de testimonios, la realización de actividades de conservación, el 

inventariado de sus colecciones y la oferta de servicios a las comunidades entre otros. En lo 

referente a los objetivos, la Política de Museos busca potenciar este tipo de entidades, orientando 

las acciones conjuntas entre el Estado y los actores públicos y privados para el fortalecimiento de 

las prácticas museísticas. En virtud de ello, se propone objetivos específicos que, de hecho, se 

vinculan con la experiencia desarrollada en el MAGSAN, ya que abarcan cuestiones como el 

fortalecimiento de la capacidad de gestión de los museos, la mejora de las prácticas museísticas o 

la inclusión en sistemas de información. Ahora bien, en lo referente a las líneas de acción, se han 

establecido once de estas, siendo concerniente a la presente practica la correspondiente al 

fortalecimiento de los museos a través de acciones de índole institucional como lo son su 

caracterización, diagnóstico y el planteamiento de acciones para dicho fin. 

2.8. Política para la Protección del Patrimonio Cultural Mueble 

La Política para la Protección del Patrimonio Cultural Mueble (PCMU) es un instrumento 

que abarca las distintas acciones por parte de los actores involucrados en la protección de este tipo 

de bienes culturales, como lo son el Estado, sus organismos especializados o los múltiples 

custodios existentes. Su propósito es orientar las prácticas relativas al patrimonio cultural mueble 

desde la coordinación, corresponsabilidad y sostenibilidad entre los actores mencionados. Por lo 

tanto, busca conservar los bienes culturales (y restaurarlos de ser necesario), coordinar procesos 

(documentación, conservación, investigación) entre las autoridades competentes, el fomento de la 

documentación en el tema, el fortalecimiento de las instituciones involucradas, la gestión de 

recursos y el fomento de la conservación preventiva, entre otros objetivos. 



Las generalidades mencionadas remiten a un conjunto de estrategias y líneas de acción que 

se enfocan en las diversas tipologías de patrimonio cultural mueble, así como sus tenedores. 

Algunas de ellas implican en mayor o menor medida al sector museístico, por lo que resulta 

apropiado su examen con el fin de comprender elementos claves que se tendrán en cuenta a lo 

largo del desarrollo de la práctica. Entre las estrategias que potencialmente pueden significar un 

beneficio para los museos se encuentra la protección coordenada y efectiva del PCMU mediante 

la cual se pretende fomentar la documentación, conservación, investigación y formación en las 

instituciones relacionadas. En cuanto a las líneas de acción, aquellas que involucran a las entidades 

museales son las correspondientes a la actualización y armonización de la legislación, que es 

relevante en la medida que los museos deben operar en la legalidad; la armonización de 

metodologías de documentación y conservación, cuestiones fundamentales en la gestión de 

colecciones; el inventario, declaratoria y registro, procesos obligatorios ante el ICANH para el 

caso de bienes arqueológicos; y los lineamientos de conservación los cuales deben ser tenidos en 

cuenta por cualquier museo para el cumplimiento de sus obligaciones y funciones. Por lo 

anteriormente expuesto, la Política de Protección del PCMU es uno de los instrumentos que 

determinan tanto el contexto del MAGSAN como de la práctica desarrollada en aras de su 

fortalecimiento. 

2.9. Resoluciones 1974, 1975 Y 1976 de 2013 del Ministerio de Cultura 

En el año 2013 el Ministerio de Cultura de Colombia emitió tres actos administrativos 

mediante los cuales se establecieron lineamientos claves del sector museal. Estos buscan, en 

general, contribuir a la regularización, articulación y fortalecimiento de los museos del territorio 

nacional a través de programas y procedimientos que cuentan con el respaldo del Ministerio y la 

asesoría del Museo Nacional, entidad delegada para la orientación de las prácticas museísticas del 



país. El cumplimiento de cada uno de ellos no solo significa el reconocimiento oficial como entidad 

museal, sino además la posibilidad de acceso al Programa de Fortalecimiento de Museos (PFM) y 

los beneficios que este conlleva. Es precisamente este programa descrito en las tres resoluciones 

que serán expuestas a continuación, el que determina la manera en que se desarrolló la experiencia 

en el MAGSAN, puesto que se trata del sustrato de sus objetivos. 

El primero de ellos es la Resolución 1974 de 2013, mediante la cual se pretende contribuir 

a la materialización de lo dispuesto en la Ley General de Cultura creando el PFM. Sus objetivos 

consisten en fomentar, promover y facilitar la ejecución de proyectos enfocados en el aumento de 

colecciones, la investigación, la especialización de recursos humanos, la mejor de las condiciones 

de operación y conservación, el control de colecciones y la proyección comercial de los museos. 

También se definen las líneas de acción, las cuales implican la organización del sector, la gestión 

del patrimonio, la formación, el apoyo técnico, las comunicaciones y el reforzamiento de museos 

del Ministerio de Cultura. Otro aspecto relevante es la conformación del Grupo de PFM, encargado 

de su coordinación. Todos estos recursos son accesibles al MAGSAN en el momento que obtenga 

su certificación como museo regularizado ante el Ministerio. 

La Resolución 1975 de 2013 estructura la Red Nacional de Museos y el Consejo Nacional 

de Museos, órganos encargados de poner en práctica las disposiciones de la Constitución y la Ley 

General de Cultura. Entre los términos que introduce, destacan las redes territoriales y el Sistema 

de Información de Museos Colombianos (SIMCO). El primero se refiere a la vinculación de los 

museos con los territorios del país. El segundo, consiste en una herramienta informática que 

conforma una base de datos sobre las entidades museales de Colombia. Entre las cuestiones 

abordadas, destaca la estipulación de funciones a las redes y demás organizaciones, así como su 

conformación.  



Finalmente, la Resolución 1976 de 2013 dictamina el procedimiento que deben seguir los 

museos para registrarse y calificarse como tal ante el Estado. Se enmarca tanto en la Ley General 

de Cultura como en la Política de Museos y busca el fortalecimiento del sector a través del acceso 

a beneficios y garantías. Para ello, presenta algunos conceptos básicos y establece tres niveles de 

desempeño. El primero consiste en requisitos mínimos, mientras que el segundo y el tercero 

incluye actividades complementarias cada vez más diversas y profundas. En cuanto al 

procedimiento de registro, se indica seguir las instrucciones explicadas en la web de Museos 

Colombianos y diligenciar los formatos correspondientes. Por último, se especifican los estímulos 

y beneficios otorgados a las entidades que alcancen con éxito el registro. Dado el carácter de la 

práctica propuesta y las proyecciones del MAGSAN, esta Resolución no solo es un referente 

normativo, sino además una orientación para la ejecución de metas, como se verá más adelante. 

2.10. Registro y tenencia de bienes muebles pertenecientes al patrimonio arqueológico de la 

nación 

El trámite de registro y tenencia ante el ICANH es el procedimiento que las entidades o 

personas que tengan en su poder bienes arqueológicos de la nación están en la obligación de llevar 

a cabo para obtener la autorización del Estado para mantenerlos bajo su custodia. Como se señaló 

anteriormente, la Ley General de Cultura y la Ley 1185 de 2008 estipulan que es el ICANH el 

único organismo que puede autorizar la cesión de custodia del patrimonio arqueológico a 

particulares, ya que en todo caso se trata de una propiedad del Estado según el Artículo 72 de la 

Constitución. La reglamentación de dichas leyes, se ubica en el Reglamento Único del Sector 

Cultura y el Decreto 138 de 2019, que modifica el apartado correspondiente Patrimonio 

Arqueológico del primero. Estas normativas constituyen el marco en el que se desarrolla un trámite 

que todo museo arqueológico como custodio de patrimonio de este tipo debe cumplir con el fin de 



operar en la legalidad y evitar sanciones como decomiso. Además, garantiza un manejo 

responsable de sus colecciones debido a que el registro15 requiere de procesos de inventariado y 

una valoración preliminar del estado de conservación de las piezas mediante los cuales se permite 

su preservación como legado del pasado para las generaciones futuras. 

2.11. Protocolo para manejo, almacenamiento y exhibición de material arqueológico 

El Protocolo para manejo, almacenamiento y exhibición de material arqueológico expedido 

por el ICANH no es propiamente una normativa, sino un lineamiento cuyo propósito es sentar las 

condiciones que deben satisfacer las entidades y personas autorizadas para ejercer la tenencia de 

este tipo de bienes. Por una parte, se fundamenta en parámetros técnicos arqueológicos respaldados 

por especialistas en la materia. Esto se evidencia en las recomendaciones sobre conservación 

preventiva de acuerdo con las particularidades de cada tipo de colección (cerámica y material 

osteológico). Por la otra, posee un estrecho vínculo con instrumentos jurídicos anteriormente 

mencionados, como lo son la Ley General de Cultura y el Reglamento Único del Sector Cultura. 

Ello corresponde a que brinda orientaciones para que entidades como museos arqueológicos 

puedan cumplir con las obligaciones contraídas con el Estado en términos de tenencia responsable 

del patrimonio para su preservación. 

 

 

                                                             
15 De acuerdo con las indicaciones en la página web del ICANH, el procedimiento inicia con una solicitud escrita 

donde se informe la posesión de bienes arqueológicos, la descripción de la colección, el número de piezas, su ubicación 

y la forma en que fueron adquiridas. Después, debe diligenciarse la Ficha Única de Registro y realizar las correcciones 

correspondientes. Es precisa la inclusión de un registro fotográfico que facilite la identificación de las piezas. 



3. El Museo Arqueológico del Gran Santander (MAGSAN) 

 

Una vez expuestos los fundamentos teóricos y el marco normativo que determinan los 

principales aspectos a tener en cuenta para el desarrollo de la práctica, es preciso elaborar una 

caracterización de la entidad donde está será realizada, es decir, el MAGSAN. Esta presentación 

es necesaria para un primer acercamiento como institucional perteneciente al sector patrimonial y 

más concretamente, museal. Las generalidades que serán expuestas a continuación, corresponden 

a cuestiones relativas a su identidad institucional, tales como su presentación general, misión y 

visión, objetivos y reseña histórica. Posteriormente, se llevará a cabo un pre-diagnóstico de la 

entidad, tomando como punto de partida la Resolución 1976 de 2013, con el fin de conocer 

preliminarmente el estado del museo y así, determinar las actividades más adecuadas para aportar 

a su fortalecimiento institucional. Para terminar, se planteará un análisis del MAGSAN como 

museo arqueológico y universitario con el fin de establecer un vínculo con la teoría expuesta en el 

marco referencial.  

3.1. Identidad institucional 

3.1.1. Presentación general 

El MAGSAN es una entidad museal universitaria adscrita a la Escuela de Historia de la 

UIS que lleva más de una década de funcionamiento como ente depositario de la historia y cultura 

del departamento. Debido a esto, hace parte del portafolio de servicios de extensión que la 

Universidad ofrece tanto a la comunidad académica como a la ciudadanía interesada. De forma 

paralela, responde a la necesidad de un centro para la conservación, investigación y difusión del 

patrimonio cultural de la región en tanto que brinda un espacio para dichas actividades que, a su 

vez, se encuentran estrechamente vinculadas con los objetivos misionales de la UIS. 



3.1.2. Misión 

Como ente académico y de investigación, el museo se inscribe en el marco misional de la 

institución y se sujeta a normatividad institucional. En el marco misional, el Museo Arqueológico 

del Gran Santander, ayudará a cumplir la misión de la Universidad propiciando el desarrollo de la 

investigación y la difusión del patrimonio arqueológico y ambiental, especialmente en los sectores 

educativos regionales. Asimismo, realizará actividades de extensión asociadas al pasado, la 

historia y la cultura en épocas pasadas y las áreas de su competencia. 

3.1.3. Visión 

En la próxima década, el MAGSAN será parte del SIMCO y de la Red Nacional de Museos 

fortaleciendo así sus procesos misionales y posicionándose como un espacio museístico líder en 

el departamento a la vez que contribuirá al desarrollo multidimensional de la región. 

3.1.4. Objetivos de la entidad 

3.1.4.1. Objetivo general 

En el marco de los objetivos misionales de la Universidad Industrial de Santander, el 

principal objetivo del MAGSAN es promover el conocimiento del acervo prehispánico cultural 

del territorio del Gran Santander realizando actividades académico-investigativas. De esta manera 

consigue generar un aporte al desarrollo cultural del Departamento. 

3.1.4.2. Objetivos específicos 

- Difundir el patrimonio arqueológico-ambiental de la región constituyendo espacios 

expositivos para de este modo, contribuir a la formación sobre la identidad regional. 

- Ejecutar investigaciones arqueológicas (prospección, excavación y laboratorio) en 

torno al patrimonio arqueológico-ambiental de la región para la construcción de nuevos 

conocimientos. 



- Preservar el patrimonio material arqueológico a través del trabajo de laboratorio 

con el fin de resguardar dicho documento histórico social. 

- Estimular el aprendizaje sobre las culturas prehispánicas regionales, el patrimonio 

cultural material y el arte rupestre a través de actividades pedagógicas con el fin de 

sensibilizar a los niños y jóvenes de la región. 

- Motivar la defensa del patrimonio arqueológico-ambiental y la cultura regional 

propiciando espacios de reflexión para el fortalecimiento de la identidad santandereana. 

3.1.5. Reseña histórica 

La historia del MAGSAN comienza en 1989 con la formalización de una línea de 

Antropología, Arqueología, Etnohistoria y Etnología en la Escuela de Historia de la Universidad 

Industrial de Santander. A partir de esto, empiezan a llevarse a cabo proyectos arqueológicos en 

las áreas de San Agustín y de los dos santanderes. Esta línea de saberes profesionales y de 

investigación arqueológica permitió obtener una muestra de vestigios de la cultura arqueológica 

Guane, que fue creciendo hasta el año 2008. Es en este momento que se inicia el proyecto de 

creación de un museo-laboratorio presentado por el arqueólogo Leonardo Moreno González a la 

Universidad Industrial de Santander con el fin de reforzar y complementar la formación de los 

estudiantes de la Escuela de Historia mientras se constituía un espacio para la conservación y 

exposición del patrimonio arqueológico del Departamento que sería puesto al servicio de la 

comunidad. 

En el 2010, el proyecto entra en fase de ejecución durante la rectoría de Jaime Alberto 

Camacho Pico. Gracias al apoyo del antropólogo Álvaro Bermúdez y el aporte del Instituto 

Colombiano de Antropología, que donaría una importante colección arqueológica asociada a las 

culturas Guane y Muisca, el Museo logra materializarse en el edificio Virginia Gutiérrez de Pineda 



del campus central de la UIS. Es entonces que el 24 de noviembre del mismo año, el Museo 

Arqueológico del Gran Santander es inaugurado oficialmente y desde ese momento entra en 

operación continua. En este punto es importante mencionar que un factor externo que propició la 

fundación del museo fue la conmemoración de los 200 años del inicio del proceso de 

independencia de Colombia. Como resultado de ello, a lo largo del país se impulsaron iniciativas 

que se articularan con la temática y especialmente, con la concientización sobre la identidad 

nacional. Una propuesta como el MAGSAN fue entonces respaldada dentro de este contexto.  

Al abrir sus puertas a la comunidad del área metropolitana el Museo, ha posibilitado la 

difusión, pedagogía, reflexión y diálogo alrededor de las culturas arqueológicas prehispánicas, su 

legado cultural y su interacción con el ambiente expresada en la modificación de este, lo que en 

conjunto configura el patrimonio arqueológico y ambiental que, con las exposiciones museísticas, 

ha enriquecido su percepción por parte de la comunidad para el reconocimiento de su legado en la 

identidad y desarrollo regional. 

No obstante, sus labores son interrumpidas en marzo de 2020 como resultado de la crisis 

sanitaria provocada por la pandemia del COVID-19. Pese a ello, en el 2021 el Museo inicia su 

proceso de registro en el SIMCO y en la Red Nacional de Museos con el propósito de garantizar 

una reactivación exitosa una vez que el campus de la Universidad retorne a la presencialidad. 

3.2. Pre-diagnóstico 

Teniendo en cuenta los Requisitos Mínimos de Desempeño de una Entidad Museal 

estipulados en la Resolución 1976 de 2013 del Ministerio de Cultura de Colombia, se ha realizado 

un pre-diagnóstico del MAGSAN. Su principal objetivo es brindar una perspectiva general del 

estado en el que se encuentra la entidad para, de este modo, poder establecer las principales 

actividades que deben ejecutarse con el fin de alcanzar resultados satisfactorios al final de la 



experiencia. Cada uno de los ítems que serán revisados y justificados, obedecen a la clasificación 

de entidades museales en tres niveles, como se mencionó en el Marco normativo. No obstante, 

para el presente apartado solo se abordarán los pertenecientes al nivel que el MAGSAN satisfaga 

completamente, es decir, los del nivel 1. 

- Tener personería jurídica propia, o ser parte de la estructura orgánica de una 

persona jurídica: 

El MAGSAN carece de personería jurídica propia debido a que se trata de un museo 

universitario. En este sentido, se encuentra adscrito a una Institución de Educación Superior (IES), 

la Universidad Industrial de Santander16, y hace parte de su estructura orgánica. Por consiguiente, 

comparte su personería jurídica. La Figura 3, es una captura de la sección correspondiente al 

MAGSAN dentro del sitio web oficial de la UIS constituyendo una prueba de su dependencia. 

Figura 3 Sección del Museo Arqueológico del Gran Santander en el sitio web de la UIS. 

                                                             
16 “LA UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER es un ente universitario autónomo, de servicio público 
cultural, con régimen especial, vinculado al Ministerio de Educación Nacional y organizado como establecimiento 

público del orden departamental, con personería jurídica y autonomía académica, administrativa y financiera, 

conforme con la Constitución Nacional y la Ley, con patrimonio independiente, y creada mediante Ordenanzas 

números 41 de 1940 y 83 de 1944 de la Asamblea Departamental de Santander, reglamentadas por el Decreto 1300 

de Junio 30 de 1982 de la Gobernación de Santander” (Universidad Industrial de Santander, 2012). 



 
 

- Estar constituida como Entidad Sin Ánimo de Lucro: 

El Museo Arqueológico del Gran Santander es una Entidad Sin Ánimo de Lucro, adscrita 

a la Escuela de Historia de la UIS (ver Figura 3) que presta atención tanto a la comunidad 

académica como al público en general, de manera gratuita. Sin embargo, tras consultar con el 

director del museo y la directora de Escuela, se determinó con que no cuenta con un acta de 

constitución oficial aprobada por el Consejo de Escuela. 

 

- Beneficiar a la comunidad. 

El MAGSAN genera un beneficio para la comunidad académica y la ciudadanía en general 

que se expresa en sus programas. Es importante resaltar que no existe ningún documento donde se 

describan y planteen los lineamientos que rigen cada uno de ellos, por lo que su identificación es 

resultado de una consulta al director Leonardo Moreno. La Tabla 1 las reúne la información 

obtenida.  



Tabla 1 Programas del MAGSAN en beneficio de la comunidad. 

Programa Descripción Beneficiario 

Programa de 

exposición 

permanente 

Desde el 2010 y hasta el cese de actividades presenciales 

por el cierre del campus universitario, se llevaron a cabo 

recorridos guiados a grupos de estudiantes de 

instituciones educativas, tanto de primaria como de 

bachillerato, adscritas al área metropolitana. Dichas 

actividades fueron programadas previamente con los 

docentes e instituciones y contaron con el apoyo de 

estudiantes auxiliares de la Universidad como guías. Las 

temáticas abordadas comprenden desde el origen del 

universo y la evolución hasta la arqueología del área 

Guane, en consonancia con el guion establecido para el 

Museo. Asimismo, se prestó atención a visitantes de la 

comunidad en general, sin cita previa y dentro de los 

horarios establecidos. 

Comunidad 

en general. 

Programa de 

prácticas 

académicas. 

El Museo ha sido un espacio de apoyo para el desarrollo 

de actividades académicas correspondientes a las 

asignaturas Antropología, Arqueología y Etnohistoria 

pertenecientes al plan de estudios del pregrado en Historia 

y Archivística. De este modo, los estudiantes son 

partícipes activos del Museo en la medida que 

complementan su formación académica a partir del 

aprovechamiento de sus colecciones. 

No obstante, es necesario mencionar que no se encuentran 

especificadas dentro de los programas de asignatura por 

lo que se realizan esporádicamente según la iniciativa del 

docente.  

Estudiantes 

Escuela de 

Historia 

Programa de 

prácticas para 

trabajo de 

grado y 

Programa de 

investigaciones 

para trabajo 

de grado. 

Las colecciones del MAGSAN han servido como objeto 

de estudio de investigaciones de disciplinas como la 

Geología, Química, Antropología, Arqueología y 

Etnohistoria. Esto ha permitido la publicación de trabajos 

de grado de varias escuelas. 

- ALMEIDA MONSALVE, Gina Fernanda y 

TARAZONA JEREZ, Erika Yurany. Estudio de 

Materias Primas, Herramientas Líticas y Análisis 

de Suelos en Áreas de Actividad del Sitio 

Arqueológico ubicado en la Hacienda La Fe, 

Betulia, Santander mediante Difracción de Rayos 

X y Microscopía Electrónica de Barrido. Tesis de 

pregrado. Bucaramanga: Universidad Industrial 

de Santander. Facultad de Ciencias. Escuela de 

Química. 2018. 

- COSTO PRECIADO, Paula Juliana. Pensando el 

pasado: Los museos como depositarios de la 

historia y la cultura regional. Tesis de pregrado. 

Estudiantes 

de pregrado 

- UIS 



Bucaramanga: Universidad Industrial de 

Santander. Facultad de Ciencias Humanas. 

Escuela de Historia. 2018 

 

- Prestar sus servicios de manera permanente y en un horario pre establecido: 

Como resultado de la crisis sanitaria desencadenada por la pandemia de la COVID-19, la 

UIS se vio en la obligación de cerrar sus instalaciones, estableciendo la modalidad de 

presencialidad remota y cesando hasta el momento las actividades del Museo. No obstante, antes 

de dichos acontecimientos, se prestó atención al público en el horario de lunes a viernes de 8 a.m. 

a 12 m. y de 2 a 6 p.m. 

 

- Exhibir y divulgar testimonios y/o colecciones: 

El Museo cuenta con 5 salas de exposición y un mural dedicadas a temas puntuales que se 

resumen en la Tabla 2: 

Tabla 2 Salas del MAGSAN 

Sala Descripción 

Sala 1. El origen del 

Universo, la Tierra 

y la Vida 

La primera sala del Museo, que además comprende paneles 

informativos externos, comprende temáticas que van desde el 

origen del Universo, la Tierra y la vida hasta la hominización. Su 

objetivo es dar a conocer a los visitantes algunas nociones de 

historia natural que finalmente están vinculadas con el surgimiento 

del hombre y la cultura. Para ello, hace uso de recursos como 

paneles informativos, maquetas de las eras geológicas, réplicas a 

escala de especies extintas y un mural del proceso de 

hominización. 

Sala 2. Las 

sociedades 

cazadoras 

recolectoras en 

Santander 

En esta sala se exponen diferentes piezas relativas a las sociedades 

cazadoras-recolectoras del actual territorio de Santander como 

continuación del proceso de hominización y surgimiento de la 

cultura explicado en la sala anterior. De este modo, es posible 

encontrarse con artefactos líticos como asas, percutores, hachas, 

cuchillos, entre otros, pero, además, con algunas muestras de 

fósiles de fauna endémica. Asimismo, se cuenta con una maqueta 

sobre el proceso de excavación arqueológica y con una muestra de 

minerales. 



Sala 3 y 4. 

Sociedades agro 

alfareras de 

Santander 

En estas salas se ubican piezas concernientes al período agro 

alfarero en Santander, por lo que se abordan los grupos indígenas 

precolombinos que habitaron dicho territorio, es decir, los Laches, 

los Muiscas, los Guane, los Yariguies, los Chitareros, entre otros. 

En relación con esto, se expone la colección de cerámica 

precolombina asociada a dichos grupos, así como diversos objetos 

arqueológicos, destacando fragmentos de textiles, bienes 

suntuarios como collares de conchas y piezas de tumbaga, volantes 

de huso, herramientas y metates de piedra. 

Sala 5. Religión, 

vida y muerte 

La última sala del Museo se enfoca en los aspectos religiosos y 

funerarios de la cultura Guane consistiendo en la representación de 

una tumba Guane de cueva con sus respectivos restos óseos y 

ajuares funerarios. Adicionalmente, se cuenta con un panel en el 

que se explican otras formas de enterramiento, el cual se puede 

observar a continuación. 

Mural “El paisaje 

de la región 

Santandereana” 

A lo largo del Museo, se ubica un mural que representa la 

estratigrafía del territorio santandereano. Esta pieza sirve como 

enlace entre la Historia natural, la Historia social y la Arqueología, 

en tanto que permite entender el impacto del ser humano en la 

naturaleza y sus diferentes etapas a lo largo del tiempo. 

 

 

- Contar con al menos un espacio para dedicado a la exhibición de los testimonios 

y/o colecciones: 

Como se mencionó en el anterior ítem, el MAGSAN cuenta con cinco salas para la 

exhibición de sus colecciones. Las siguientes fotografías son una muestra de ello. 

Figura 4 Vista de la Sala 1. El origen del Universo, la Tierra y la Vida 

 



Figura 5 Vista de la Sala 2. Las sociedades cazadoras recolectoras en Santander. 

 

Figura 6 Vista de la Sala 3. Sociedades agro alfareras de Santander. 

 

Figura 7 Vista de la Sala 4. Sociedades agro alfareras de Santander. 

 

Figura 8 Vista de la Sala 5. Religión, vida y muerte. 

 
 

 

 



- Inventariar los testimonios y/o colecciones: 

El MAGSAN tiene a su disposición la base de datos del ICM donde se encuentran 

registradas las piezas donadas por el mismo siguiendo el formato estipulado por el ICANH (ver 

Figura 9). No obstante, también tiene bajo su custodia que no se encuentran inventariadas por lo 

que es necesario un inventario integral que incluya todas sus piezas. 

Figura 9 Captura base de datos ICM 

 
 

De acuerdo con este inventario parcial, el MAGSAN cuenta con piezas arqueológicas de diversas 

tipologías con una predominancia de la cerámica. La Tabla 3 expresa dicha información. 

Tabla 3 Inventario parcial del MAGSAN de acuerdo con la base de datos del ICM 

Tipología Cantidad 

Alfarería 747 

Líticos 51 

Material óseo 2 

Conchas 40 

Madera 39 

Metales 10 

Textiles 17 

 

- Conocer el estado de conservación general de los testimonios y/o colecciones: 



Uno de los apartados de la base de datos del ICM es precisamente el estado de conservación 

de las piezas de forma individual, luego el museo tiene conocimiento de este aspecto. 

- Realizar actividades educativas y culturales: 

El MAGSAN adelanta actividades pedagógicas y culturales como servicio de extensión de 

la UIS. La Tabla 4 menciona algunas de ellas. 

Tabla 4 Actividades educativas y culturales del MAGSAN 

Actividad Descripción 

Visitas 

escolares 

programadas 

Desde el inicio de funciones, el Museo se ha desempeñado como un 

espacio educativo para los estudiantes de instituciones del área 

metropolitana que contaban con previo agendamiento y la participación 

de estudiantes de la UIS como guías. 

UIS 72 años En marzo de 2020, el Museo participó activamente en las actividades 

desarrolladas en torno a la conmemoración del 72° aniversario de la UIS 

ofreciendo visitas guiadas a la comunidad en general. 

Vecinos y 

Amigos 

A inicios del 2020, el Museo inició la planificación de visitas guiadas 

con la Dirección Cultural de la universidad para la participación en el 

espacio Vecinos y Amigos que, sin embargo, no llegaron a ser realizadas 

por la crisis sanitaria y el cese de actividades presenciales. 

 

3.3. El MAGSAN como museo arqueológico y universitario 

Con el propósito de comprender cabalmente la naturaleza del MAGSAN, deben tenerse en 

cuenta los contextos en los cuales se desarrolla su funcionamiento. Esto resulta relevante, puesto 

que ejerce una influencia directa en la manera que llevan a cabo sus actividades. A continuación, 

serán abordados los principales contextos en los que se inscribe y que determinan su tipología 

arqueológica y universitaria. 

Como se ha señalado reiteradamente, se trata de una entidad museal enfocada en la 

conservación, investigación y difusión del patrimonio arqueológico del departamento de Santander 

que, al mismo tiempo, pertenece al patrimonio cultural de la nación. En virtud de esto, el 

funcionamiento y proyección del Museo se encuentra inscrito en dinámicas de gestión y promoción 



del patrimonio como elementos constitutivos de la historia y cultura de Colombia y la región. Con 

relación a lo anterior, vale la pena recordar las reflexiones de Echeverri (1999), Baldeón (2002) y 

García (2016), quienes coinciden en que los museos, y en especial, los museos arqueológicos, han 

sido concebidos desde la ideología del Estado-nación y los nacionalismos. Esto implica que se 

plantean como espacios para la concientización y formación de la ciudadanía en torno a la acepción 

oficial de historia e identidad nacional. Dado el contexto histórico del MAGSAN, se evidencia que 

su fundación está intrínsecamente ligado a estas concepciones debido a que se da en el marco de 

la conmemoración del Bicentenario. Si bien es cierto que no es objeto de la práctica el 

replanteamiento completo de la entidad, su discurso y montaje museográfico, es recomendable 

sentar una postura respecto a la necesidad de presentar al museo como un espacio para el debate 

de las narrativas tradicionales17. 

La otra arista del contexto del MAGSAN es su vinculación con la Escuela de Historia y a 

la Universidad Industrial de Santander. Esta condición implica que el Museo no funciona de 

manera independiente, sino que depende de dicha IES. El resultado de ello, es que recibe recursos 

de ella para garantizar sus actividades, las cuales deben servir para el cumplimiento de los objetivos 

misionales de la Universidad. Luego es un espacio dirigido hacia la academia, la investigación y 

el desarrollo regional. Es entonces que el MAGSAN sirve como un sitio de prácticas académicas 

para los estudiantes del pregrado en Historia y Archivística. Al mismo tiempo, promueve la 

ejecución de investigaciones multidisciplinarias en torno a las piezas de sus colecciones. De igual 

forma, se constituye como un servicio de extensión para la comunidad en general, contribuyendo 

                                                             
17 Esta noción debe tenerse en cuenta en la ejecución de las actividades donde sea viable sentar las bases para pensar 

un MAGSAN más inclusivo y cercano a los postulados más recientes de la Museología acerca de la función social y 

educativa del museo 



junto a los demás museos del área metropolitana18 con colecciones similares a la socialización del 

patrimonio arqueológico y la historia precolombina de la región.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
18 En el área metropolitana de Bucaramanga existen museos con colecciones arqueológicas además del MAGSAN. 

Estos son el Museo Arqueológico Regional Guane  (Floridablanca), el Museo Casa de Bolívar (Bucaramanga), el 

Museo Arqueológico, Etnológico e Histórico de la UDES (Bucaramanga) y el Museo universitario de colecciones 

UNAB (Bucaramanga). 



4. Caracterización de la experiencia 

El siguiente aspecto que es necesario abordar en el presente informe es la caracterización 

de la experiencia. Esta consiste en el planteamiento general de la práctica adelantada en el 

MAGSAN donde se explicarán cuestiones como la problemática enfrentada y la justificación del 

emprendimiento de acciones sobre esta. Posteriormente, se formularán una serie de objetivos, los 

cuales son el punto de partida para la proposición de actividades. Su realización obedece a la 

metodología que será propuesta a partir de diversos documentos como manuales expedidos por el 

Ministerio de Cultura y el PFM, trabajos de grado y demás producciones bibliográficas 

relacionados con la temática de la experiencia.  

4.1. Problema específico de la práctica  

La práctica social presentada a lo largo del informe se inscribe en el marco del patrimonio, 

los museos y la Museología, debido a que el espacio donde se desarrolla es el MAGSAN, una 

entidad museal arqueológica adscrita a la UIS. Por lo anterior, la problemática a tratar se inserta a 

cuestiones propias del campo del conocimiento delimitado por dichos conceptos y requiere de la 

revisión y aplicación de fundamentos teóricos para su resolución. La parte correspondiente a la 

indagación teórica ya ha sido consumada en el apartado del Marco referencial. Sin embargo, la 

parte en que estos conocimientos son puestos en funcionamiento precisa de un planteamiento del 

problema que tenga en cuenta la situación actual de la entidad evidenciada en el pre-diagnóstico. 

El presente apartado es, entonces, una identificación y descripción más detallada de lo anterior que 

además establece las necesidades inmediatas del MAGSAN. Estas se encuentran estrechamente 

relacionadas al alcance de estándares determinados por autoridades como el ICOM, el Congreso 

de la República, el Ministerio de Cultura de Colombia, el PFM y el ICANH, los cuales se han 



especificado en el apartado del Marco normativo. Una vez que se tenga conocimiento pleno tanto 

del panorama como del problema específico a tratar, se podrá dar inicio a las acciones 

correspondientes para la ejecución y finalización exitosa de la experiencia. 

La primera cuestión que vale la pena examinar es la manera general en la que se manifiesta 

el problema. El pre-diagnóstico realizado a partir de los requisitos mínimos de funcionamiento de 

una entidad museal establecen un punto de partida al ubicar al MAGSAN en el nivel 1. Esto 

significa que, aunque se trata de una institución que cumple los parámetros mínimos de un museo 

según el Ministerio de Cultura y el PFM, precisa de trabajo sobre ellos para el ascenso al siguiente 

nivel o para el mejoramiento dentro del mismo. En el caso del MAGSAN, la indagación efectuada 

para la sustentación de dichos requisitos permitió identificar algunas situaciones que requieren de 

especial atención. La más significativa es la escasez de documentación donde se registre 

formalmente la constitución de la entidad y la proyección de actividades correspondientes a sus 

programas. Si bien es cierto que esto no implica directamente un obstáculo para la definición del 

MAGSAN como museo en tanto que se acoge a la definición del ICOM y cumple gran parte de 

sus respectivas funciones, supone que no se cuenta con los soportes para la ejecución de sus 

operaciones de acuerdo con los lineamientos y estándares idóneos. Entonces, se puede afirmar que 

antes del inicio de la práctica, el museo no contaba con fundamentos suficientes para un óptimo 

funcionamiento capaz de aprovechar los recursos disponibles. Esto se constituye como la 

problemática a tratar y se expresa, a su vez, en problemáticas más específicas que se explicarán 

más adelante.  

Ahora, con el propósito de establecer una ruta de acción frente a un problema general, es 

preciso conocer sus orígenes. Como se relató en la Reseña histórica, el MAGSAN es fundado en 

2010 dentro del marco de la conmemoración del Bicentenario. Su constitución contó con el apoyo 



financiero y logístico de la UIS que dispuso de un espacio y recursos financieros para su 

instalación, así como la cesión de una colección arqueológica en poder el ICM y el traspaso de la 

Escuela de Geología. Después de ello, el museo fue puesto en funcionamiento, ofreciendo sus 

servicios como unidad de extensión de la Universidad. No obstante, no existe un documento que 

dejara constancia de su creación y vínculo con la Escuela de Historia, unidad académico-

administrativa de la cual depende. Esto se corroboró al solicitar su acta de constitución, la cual no 

fue hallada en los documentos del Consejo de Escuela. El motivo de esto es que al parecer no se 

llevó un registro del procedimiento llevado a cabo hace más de una década. Tal panorama también 

implica un retraso en su regularización como entidad museal tenedora de patrimonio arqueológico 

frente a las autoridades designadas por el Estado, es decir, el Ministerio de Cultura y el ICANH. 

Por otra parte, tampoco existe documentación relativa al planteamiento de sus operaciones como, 

por ejemplo, los lineamientos de sus programas19. Esto es resultado de la ausencia de una estructura 

orgánica consolidada que asigne como tarea específica su elaboración. A su vez, esto es resultado 

de la inicial falta de un acta de constitución, pues es en esta donde se estipulan los aspectos 

relativos al establecimiento del museo, las funciones que desempeña y sus responsabilidades. 

El efecto más notorio de esta situación se ve reflejado tanto en el funcionamiento cotidiano 

del museo como en la posibilidad de acceder a beneficios que otorga el Estado como parte de sus 

políticas culturales. Por un lado, aunque el museo está en la capacidad de ofrecer sus programas a 

los usuarios interesados en la medida que cuenta con un espacio y una colección que exhibir, estos 

carecen de una base donde se indiquen sus generalidades. Luego, no se cuenta con lineamientos 

                                                             
19 Tras consultarlo con el director del museo, se encontró un único documento relativo a la creación del MAGSAN, el 

cual consiste en el borrador del proyecto de un laboratorio-museo de arqueología que sería presentado a la 

Vicerrectoría de Investigación y Extensión (ver anexo 1). Ni el archivo del proyecto final ni documentos relacionados 

(con excepción de invitaciones y cotizaciones de mobiliario), no fueron encontrados.  



básicos ni mecanismos para su seguimiento, evaluación y actualización que permitan trabajar 

constantemente en su modificación y mejora de acuerdo con las necesidades del público y de las 

piezas mismas. Por otra parte, el MAGSAN se encuentra al margen de las oportunidades brindadas 

por el Ministerio de Cultura para acceder a beneficios e incentivos que contribuyan a su 

fortalecimiento y posicionamiento en el área metropolitana y la región. Los dos efectos, en 

conjunto, suponen a su vez que el museo tenga que enfrentar obstáculos para sacar el máximo 

provecho de sus colecciones, reduciendo la magnitud de su impacto en sus beneficiarios.  

La problemática planteada requiere entonces de acciones encaminadas hacia su 

fortalecimiento general y la identificación de situaciones concretas que puedan ser abarcadas por 

la presente práctica. Al respecto, vale precisar algunas cuestiones. De acuerdo a lo manifestado 

por el director del MAGSAN, desde finales del 2019 se había planteado la posibilidad de presentar 

un plan de fortalecimiento, renovación y actualización que permitiera solventar las principales 

dificultades que enfrentaba la entidad. Empero, la suspensión de actividades en la UIS en 2020 por 

la crisis sanitaria, forzó el detenimiento de dicha iniciativa. Pese a ello, a mediados del 2021 esta 

se retomó y tentativamente, se fueron proponiendo algunas actividades para su desarrollo de 

manera verbal20, siendo una de ellas una práctica social que sirviera como un primer paso para un 

proceso más amplio y complejo. Entre las actividades propuestas, se debían incluir las 

problemáticas más urgentes cuya resolución abriera el camino a proyectos futuros en el marco del 

plan de fortalecimiento.  

                                                             
20 Para el lapso en que se desarrolla la práctica, no existía como tal un documento donde se plasmara y ordenara la 

ejecución del Plan de fortalecimiento del MAGSAN. Aunque se contó desde un principio con el respaldo de la Escuela 

de Historia, el Plan corresponde a una iniciativa interna con la expectativa de la proposición de un proyecto ante la 

Vicerrectoría de Investigación y Extensión de la UIS. 



La primera de estas problemáticas se relaciona con la determinación y justificación del 

MAGSAN como entidad museal21. Para el año en que el museo empieza a funcionar, el Estado 

colombiano aún no contaba con instrumentos normativos que definieron aquello que reconocía 

como un museo de manera oficial. En consecuencia, no había directriz alguna que orientara la 

conformación de museos en el territorio nacional. La Resolución 1976 del Ministerio de Cultura 

sería publicada tres años después de esto. Es por ello, que el MAGSAN no solo es una institución 

anterior a la norma, sino que, además, actualmente no hay certeza sobre su adaptación a lo 

dispuesto en ella. Por supuesto, esto ha contribuido al retraso de su regularización ante las 

autoridades competentes y salta a la vista como problemática inmediata en la medida en que al no 

saber la medida en que la entidad se acoge a la norma, es difícil reconocer cuales son los principales 

aspectos que requieren trabajo. La subsecuente respuesta a cómo solucionar esta problemática es 

la verificación de los estándares establecidos por la norma mencionada y su justificación, esto es, 

comprobar que el MAGSAN es efectivamente un museo antes de proceder con las demás 

actividades. 

La siguiente problemática específica identificada es que hasta antes del desarrollo de la 

experiencia, el MAGSAN no hacia parte de la base de datos del SIMCO. La inclusión dentro de 

esta red creada mediante la Resolución 1975 de 2013, es necesaria para su reconocimiento como 

museo vinculado a determinada parte del territorio nacional y, por consiguiente, el acceso a los 

beneficios que se ofertan a través del PFM. Adicionalmente, supone un aporte al sector museístico 

en Colombia, ya que contribuye al cotejo de información de la cual dispone el Estado para la 

formulación de estrategias que se integren con la Política de Museos. Entonces, el hecho de que 

                                                             
21 Aunque el apartado correspondiente a Pre-diagnóstico se ubica antes de la caracterización de la experiencia en 

general, es producto de la primera de las actividades propuestas para la práctica y, por lo tanto, parte de la ruta de 

acción propuesta para el tratamiento de la problemática de la experiencia. 



después de casi diez años de su emisión, el MAGSAN aún no haya adelantado el procedimiento 

correspondiente para su registro, trae como consecuencia una serie de desventajas como la 

limitación de su público y la recepción de recursos estatales para su fortalecimiento. La situación 

descrita es; sin embargo, fácilmente tratable, pues únicamente exige llevar a cabo el procedimiento 

dispuesto por las normativas del Ministerio de Cultura cumpliendo los requisitos impuestos para, 

de este modo, obtener el visto bueno y reconocimiento institucional.  

La tercera problemática se aleja un poco de cuestiones estrictamente normativas, 

acercándose al campo de la Museología. Al igual que las dos problemáticas ya explicadas, esta se 

relaciona con la carencia de soportes documentales donde se establezcan los fundamentos 

institucionales y operativos del MAGSAN. Es por esto que antes de la práctica, la entidad no 

contaba con la definición de su identidad institucional ni con una estructura orgánica con áreas 

encargadas del cumplimiento de labores específicas relativas a las funciones museales. Luego, no 

se hallaron directrices generales ni específicas que organizaran su funcionamiento. La 

consecuencia inmediata de ello es que, aunque se prestan ciertos servicios propios del quehacer 

museístico, estos no se han estructurado de acuerdo con las recomendaciones de los especialistas 

en la materia. Por tal motivo, se hace necesario encontrar un medio que permita plantear, organizar 

y concretar estas cuestiones, siendo la más apropiada un Plan museológico adaptado a las 

circunstancias y necesidades del MAGSAN. Para ello, se precisa de un trabajo minucioso que vaya 

desde los aspectos más generales de la entidad hasta la planeación preliminar de sus programas y 

proyectos actuales, así como de los propuestos con el fin de aportar a su proceso de fortalecimiento.  

La última problemática difiere de las anteriores sin dejar el campo de la Museología, dado 

que se trata de una cuestión específica. Al realizar el pre-diagnóstico de la entidad se detalló una 

desactualización producto de la falta de mecanismos dedicados a la mejora continua en distintas 



dimensiones como, por ejemplo, el componente expositivo. Pese a que el MAGSAN tiene a su 

disposición una colección extensa de piezas de patrimonio arqueológico y paleontológico, no hay 

un conocimiento pleno de ellos. Esto genera un montaje museográfico problemático en dos 

sentidos. Uno de ellos es que los contenidos del guion pueden no responder a los avances 

científicos derivados de las investigaciones sobre las piezas. El otro se relaciona a que no se 

contemplan los avances de la Museología y la Museografía en términos de comunicación efectiva 

entre público y colección. La intervención requerida para compensar las dos situaciones que 

plantea esta problemática resulta demasiado extensa para los límites de la práctica, por lo que solo 

es posible una solución provisional. Esto es la actualización de sus apoyos visuales considerando 

trabajos especializados recientes y la urgencia de ofrecer al usuario una experiencia museográfica 

más apropiada. 

Después de examinar la problemática general del MAGSAN y cuatro de las circunstancias 

específicas que requieren de atención inmediata para sentar las bases del Plan de fortalecimiento, 

es pertinente hacer algunas aclaraciones sobre la práctica. Para comenzar, es importante tener en 

cuenta la limitación de tiempo y de recursos. Se ha contemplado que las distintas actividades se 

realizarán entre julio de 2021 y enero de 2022, con un receso correspondiente a la suspensión de 

actividades de la Universidad en diciembre de 2021 con motivo de las vacaciones de personal 

docente y administrativo. Así mismo, tampoco se cuenta con los recursos financieros para una 

intervención museográfica completa, por lo que la segunda problemática no incluirá la instalación 

de los apoyos que se propongan. Entre los potenciales obstáculos que se pueden presentar, el más 

destacable es precisamente la falta de antecedentes documentales significativos, ya que implica la 

elaboración desde cero de los fundamentos institucionales del MAGSAN sin que esto signifique 

un replanteamiento de la entidad, labor que superaría los horizontes de una práctica social. Si bien 



es cierto que existen problemáticas adicionales, las cuatro situaciones esbozadas anteriormente son 

prioritarias. Su resolución es el punto de partida de un extenso proceso que puede llevar años para 

la consecución de todas las metas propuestas y la consecuente consolidación del MAGSAN a nivel 

regional. Cada una de ellas, se constituye como una actividad concreta a desarrollar en la práctica 

propuesta, la cual contará con la supervisión del director.  

4.2. Justificación del proceso 

La práctica propuesta es relevante en la medida que implica la ejecución de un conjunto de 

actividades específicas sobre una de las dependencias de la Universidad con el fin de generar un 

aporte a su Plan fortalecimiento como entidad museal, el cual consiste en el planteamiento de sus 

fundamentos. Esto tiene un efecto positivo tanto en los usuarios y la UIS como para la entidad 

misma. Unas bases adecuadas son garantía para que el desarrollo de las operaciones del MAGSAN 

sea acorde a las funciones museales, es decir, la conservación, la investigación, la exposición y la 

enseñanza. Por medio de estas, es posible el mejoramiento de la experiencia ofrecida mientras se 

contribuye a la consolidación de la Universidad como institución al servicio de la sociedad. A la 

par de ello, la obligatoriedad de actualizar el Museo en términos normativos, abre un campo de 

posibilidades para el acceso a beneficios ofrecidos por el Estado en el marco de sus políticas 

culturales dirigidas al sector patrimonial y museal. Desde una perspectiva más amplia, el aporte al 

fortalecimiento institucional significa además el inicio de un proyecto más extenso y complejo 

que, a la postre, posicione al MAGSAN como entidad museal líder en la protección del patrimonio 

arqueológico a nivel local e incluso, regional.  

La experiencia también se justifica por su grado de viabilidad, el cual es garantizado por 

dos particularidades. La primera es el respaldo otorgado por la Escuela de Historia misma. El 



MAGSAN se adscribe a dicha unidad académica, por lo que está obligado a responder ante ella en 

cuestiones como el estado de sus operaciones o la calidad de servicio ofrecido a los usuarios. En 

virtud de esto, la Escuela ha identificado la oportunidad de llevar a cabo un proceso de reactivación 

y fortalecimiento del Museo que, a la postre, beneficiará para las partes relacionadas. Para ello, ha 

propuesto una práctica social que, a lo largo de siete meses, debe trabajar alrededor de 

problemáticas prioritarias. La otra particularidad consiste en que su ejecución no maneja 

requerimientos especialmente exigentes. De hecho, los recursos disponibles y necesarios son las 

instalaciones del Museo, sus equipos y materiales bibliográficos de acceso público. Luego, hay 

condiciones suficientes para la conclusión exitosa de las actividades propuestas. 

En términos de relevancia social, la práctica detenta un impacto significativo en virtud del 

campo en el que se inserta. La naturaleza del MAGSAN como entidad museal, implica dinámicas 

enfocadas, entre varios aspectos, en el servicio a la sociedad (ciudadanía en general y comunidad 

académica). Luego, las actividades que promueve tienen como objeto ser útiles, ya sea a través de 

la conservación de su patrimonio arqueológico o el montaje de exhibiciones que lo den a conocer. 

Los objetivos estipulados, en general, se enmarcan en un proceso de fortalecimiento institucional 

cuyo fin último es la optimización de las condiciones básicas del museo para el cumplimiento de 

sus funciones. Así mismo, la experiencia sirve reafirmar este espacio como un lugar para el 

desarrollo profesional de distintas carreras con proyecciones hacia el campo de la Museología y el 

patrimonio. En este sentido, el enfoque social de la práctica se expresa en la organización y 

mejoramiento de sus servicios que, se espera, terminen alcanzando estándares de alta calidad afines 

a las necesidades de sus usuarios y las exigencias del sector. Igualmente, es destacable que el hecho 

de que la institución sea capaz de llevar a cabo sus metas con éxito, significa una contribución al 



desarrollo social de la región. Esto como resultado del rol del patrimonio cultural y el museo en el 

fomento de la identidad colectiva y el impulso de industrias creativas en torno a esta22. 

Otro aspecto que justifica la práctica mencionada, se expresa en sus beneficiarios, los 

cuales se dividen en tres. El primero es el Museo mismo, porque al ser el sitio donde se desarrollan 

las labores establecidas, recibe directamente los resultados obtenidos. Esto se debe a que cada 

objetivo propuesto se ha formulado buscando sentar las bases para proyectos futuros más concretos 

encaminados hacia su fortalecimiento, renovación y reactivación. La Escuela de Historia y la 

Universidad también se ven favorecidas al ser las instituciones de las cuales depende el MAGSAN. 

Sus operaciones y los frutos de estas, deben servir a sus objetivos misionales respecto a la 

academia, la investigación y los servicios de extensión, cuyo potencial puede verse aumentado con 

la culminación de las actividades. El último beneficiario es, por supuesto, el usuario. 

Independientemente del grupo específico al que pertenezca, el simple hecho de que el Museo tenga 

condiciones mínimas para su óptimo funcionamiento, significa el incremento de la calidad de los 

servicios ofrecidos. Sin importar el grado de especificidad del objetivo o función trabajada, el 

garantizar lo básico, es viable que lo más complejo pueda ser puesto en marcha.  

Por último, la experiencia realizada en el MAGSAN tiene aportes prácticos y 

metodológicos, ya que pone en funcionamiento fundamentos teóricos y normativos relativos al 

                                                             
22 En este punto, vale la pena recordar las ideas de Zamora (2011) y Endere (2009) mencionadas en el 

Marco referencial. El primero afirma que el patrimonio cultural es útil al desarrollo en los territorios debido 
a que se transforma en un recurso cultural aprovechable por las comunidades en dos sentidos. Uno es el 

aprovechamiento económico en el marco de las industrias culturales y el turismo, y el otro, la articulación 

de la planificación territorial en torno al autorreconocimiento y la participación de las comunidades. El 
segundo, por su parte, resalta como los museos y el patrimonio han sido concebidos por los Estados-nación 

como herramientas para la concientización de la ciudadanía sobre la historia nacional y la identidad 

colectiva. Esta última idea es complementada por Echeverri (1999) y Carratalá (2018), quienes se explican 

que el rol asumido por el patrimonio arqueológico como vestigio de los ancestros, es en la 
contemporaneidad, resultado de procesos de valoración que se insertan en las narrativas estatales. 



quehacer museístico. El emprendimiento de acciones dentro del sector patrimonial y museal exige 

de una serie de conocimientos mediante los cuales se pueda plantear una ruta de acción apropiada 

para la consolidación de una institución. Esta debe regirse por los postulados de la Museología, la 

definición de museo y sus funciones. Igualmente, el componente legal que, como el ICOM 

argumenta, es requisito para toda acción en el campo profesional de los museos, se constituye 

como una orientación. Con el fin de cumplir con las obligaciones de los tenedores de patrimonio 

arqueológico estipuladas por el Estado, es apremiante un seguimiento lo más estricto posible. 

Considerando lo anterior, es válido afirmar que la práctica es una aplicación de un conglomerado 

de conocimientos específicos a un contexto puntual (el MAGSAN) para el establecimiento de una 

metodología capaz de solucionar una problemática. 

4.3. Objetivos de la práctica  

4.3.1. Objetivo general  

Aportar al proyecto de fortalecimiento del Museo Arqueológico del Gran Santander 

(MAGSAN), a partir de la aplicación de postulados teóricos y normativas vigentes establecidas 

por el Ministerio de Cultura, el PFM y el ICANH con el fin de sentar las bases para su 

posicionamiento como entidad museística líder en el departamento de Santander a través de 

actividades futuras.  

4.3.2. Objetivos específicos  

- Verificar el cumplimiento de los requisitos mínimos de desempeño de una entidad 

museal siguiendo las disposiciones de la Resolución 1976 de 2013 del Ministerio de 

Cultura para de este modo, determinar el nivel de desempeño del MAGSAN. 



- Gestionar el ingreso del MAGSAN en la Red Nacional de Museos mediante 

diligenciamiento del formato de registro en el SIMCO para acceder a los beneficios del 

Programa de Fortalecimiento de Museos.  

- Formular un Plan Museológico teniendo en cuenta las condiciones del MAGSAN, 

los fundamentos de la museología y las normativas del campo con el propósito sentar una 

base para los procesos de fortalecimiento de la entidad.  

- Renovar los apoyos visuales de la exposición con base en los contenidos del guion 

vigente, así como información complementaria con el fin de mejorar la experiencia 

museográfica del MAGSAN.  

4.4. Proceso metodológico de intervención  

Después de presentar los aspectos teóricos y normativos que configuran el área y contexto 

en el que se posicionan tanto el MAGSAN como la práctica, es posible proceder al diseño de una 

metodología capaz de resolver la problemática planteada. De este modo, se garantiza una 

experiencia exitosa y enriquecedora para la formación profesional del practicante dentro del campo 

del patrimonio, los museos y la Museología. El emprendimiento de acciones que no contemplen 

todas estas cuestiones, significaría un inevitable fracaso en término de imposibilidad de cumplir 

las metas propuestas y alcanzar resultados positivos. Por lo tanto, es indispensable determinar una 

ruta de acción sistemática que además tenga en cuenta las circunstancias particulares de la entidad. 

Su planteamiento requiere de claridad respecto a los objetivos enunciados, puesto que son los que 

orientan los procesos que serán ejecutados. Así mismo, es de vital importancia realizar un 

seguimiento a lo largo de la experiencia, desde sus primeras etapas hasta la entrega de los 

productos finales, con el fin de aplicar correcciones oportunamente. 



Como se ha explicado anteriormente, la práctica se enmarca en el Plan de fortalecimiento 

del MAGSAN, cuya consecución demanda el tratamiento de una problemática general a través de 

la resolución de situaciones específicas. Es precisamente sobre estas últimas, que se pretende 

trabajar para cubrir las necesidades inmediatas de la entidad, las cuales corresponden 

principalmente a su evaluación preliminar, regularización, organización y actualización. Vale la 

pena resaltar que, al no existir intervenciones previas al respecto, no hay un antecedente a partir 

del cual proceder, sino que, por el contrario, este será sentado para proyectos futuros. Alrededor 

de la problemática identificada, se han formulado cuatro objetivos específicos cuyo alcance 

individual requiere de la proposición de actividades puntuales. La conclusión de cada una de ellas, 

que se agrupan en seis etapas que serán abordadas de forma individual, implica el cumplimiento 

del objetivo general de práctica y, en consecuencia, la contribución al fortalecimiento institucional.  

Pero antes de examinar dichas etapas, es pertinente dilucidar algunas de las cuestiones en 

relación con la metodología que se esbozará a lo largo del presente apartado.  La primera de ellas 

corresponde a su alcance, el cual tiene en cuenta tres circunstancias; un plazo de siete meses para 

su ejecución, el objetivo general del proyecto en el que se inserta la experiencia y las necesidades 

inmediatas del MAGSAN. En este orden de ideas, la práctica se ha organizado considerando la 

urgencia de actividades que no requieran de un plazo extenso para su cumplimiento y que, al 

mismo tiempo, tengan resultados con un impacto significativo para la entidad en la medida que 

puede compensar sus falencias prioritarias. Otro asunto que es preciso mencionar se relaciona con 

las limitaciones de la experiencia. Por una parte, el hecho de que el Plan de fortalecimiento se 

encuentre en una fase de propuesta verbal, implica que no cuenta aún con un respaldo completo y 

oficial por las máximas autoridades de la Universidad. Esto deriva en la imposibilidad de plantear 

actividades que exijan una elevada cantidad de recursos, además de los equipos e instalaciones del 



Museo, el apoyo gestionado por la Escuela de Historia, el material bibliográfico y la base de datos 

de la UIS. Por la otra, la falta de un componente formativo especializado en temáticas como el 

patrimonio y los museos dentro del pregrado en Historia y Archivística, obliga a tomar un lapso 

del tiempo estipulado para la formación en la materia. Dicho esto, se procederá a profundizar en 

cada etapa. 

Tabla 5 Cronograma de actividades 

 



4.4.1. Etapa 1 

Con el propósito de estar en las condiciones exigidas para poder desenvolverse 

adecuadamente en la práctica, es necesario iniciar con una etapa preliminar de documentación y 

formación. De esta manera, se garantiza tener los recursos y capacidades para responder no solo a 

las actividades planteadas, sino además a los potenciales retos que supongan o surjan a lo largo de 

la experiencia. Por lo anterior, se trata de una etapa transversal al proceso, sirviendo como su 

soporte y estrategia para alcanzar los resultados deseados y con ello, la finalización exitosa de la 

propuesta de trabajo. Esta etapa consiste en un acercamiento inicial a la temática y la entidad a 

través de la búsqueda y análisis de fuentes documentales que puedan orientar la ejecución de las 

etapas posteriores al brindar los fundamentos necesarios para ello. En relación con eso, se propone 

el aprovechamiento de los recursos bibliográficos, físicos y virtuales ofrecidos por la Universidad 

a los estudiantes. También se considera necesario establecer comunicaciones con la Escuela de 

Historia y el director Leonardo Moreno para la consulta de documentación administrativa del 

MAGSAN. Una pesquisa de este tipo es indispensable para emprender el resto de acciones que 

configuran la metodología. 

4.4.2. Etapa 2  

La segunda etapa de la metodología coincide con el primer objetivo de la práctica y sienta 

las bases para la formulación de las etapas y actividades posteriores en la medida que brinda un 

panorama general de la entidad. Consiste en la verificación de los aspectos esenciales que la 

determinan como entidad museal según lo reconocido por la normatividad colombiana. A su vez, 

estos se consagran en la Resolución 1976 de 2013 abordada en el Marco normativo. Para esto, se 

propone un procedimiento sencillo conformado por dos pasos. El primero de ellos es la elaboración 



de una lista de chequeo con los ítems de los tres niveles de desempeño estipulados por el Ministerio 

de Cultura. Estos deben ser verificados a partir de la información recabada en la primera etapa y 

conocimientos propios adquiridos a lo largo de la experiencia como auxiliar del MAGSAN en años 

previos23. Una vez concluida esta actividad, se procederá a la justificación del nivel de desempeño 

en el que se ubique la entidad, adjuntando los respectivos soportes y argumentando el porqué de 

su alcance. Dependiendo de los resultados de esta etapa, se determinará si es viable seguir la 

presente metodología o si es preciso adaptarla, introduciendo nuevas actividades que sirvan para 

la demostración de la satisfacción de requisitos antes de continuar con el resto de la experiencia. 

4.4.3. Etapa 3 

Después de concluir la anterior etapa, se puede continuar a la correspondiente al alcance 

del segundo objetivo, es decir, el ingreso del MAGSAN a la Red Nacional de Museos. El 

fundamento metodológico de esta etapa se encuentra en su totalidad en la Resolución 1976, 

normativa donde se describe el procedimiento paso por paso. Según este, es necesario el registro 

ante el SIMCO completando tres tareas específicas. La primera de ellas es diligenciar el formulario 

en el sitio web www.museoscolombianos.gov.co. Posteriormente, se debe entregar la 

manifestación escrita del director del museo donde certifique la veracidad de la información y se 

acepte el compromiso a proporcionar los datos que exija el SIMCO. Por último, se remitirá el 

documento donde se acredite la personería jurídica de la entidad. Los tres documentos resultantes 

se enviarán al correo electrónico designado por el Museo Nacional, entidad encargada de vigilar 

el proceso. 

                                                             
23 Antes de la proposición de la práctica social, la practicante se desempeñó como auxiliar del MAGSAN realizando 

actividades relativas al manejo de colecciones, material de investigación, realización de recorridos guiados, entre 

otros.  

http://www.museoscolombianos.gov.co/


No obstante, debe considerarse un posible escenario en el que el MAGSAN tenga que 

realizar tareas adicionales para completar los formularios. En este sentido, esta etapa no solo se 

enfoca en presentar los documentos solicitados, sino, además, en la proposición y ejecución de 

acciones concretas que propicien el cumplimiento de los estándares establecidos. Es decir, que en 

caso de que exista un concepto que no sea alcanzado momentáneamente por el Museo, se 

adelantarán las estrategias correspondientes para la reversión de la situación. Luego, es factible 

que se requiera de la implementación de algunos de los elementos teóricos del marco referencial 

para su desarrollo. Tras completarlos, se procederá con el envío de la documentación al PFM para 

su revisión y análisis. De su respuesta depende el camino a seguir, ya que existe la posibilidad de 

recibir la certificación correspondiente o correcciones sobre las que se continuará trabajando. Esta 

etapa sólo culminará con la obtención de la aprobación de la autoridad designada para ello.  

4.4.4. Etapa 4  

La siguiente cuarta etapa de la práctica se desarrolla en torno a su tercer objetivo, por lo 

que se centra en la elaboración de una herramienta que sirva para orientar los procesos del 

MAGSAN. Esta actividad no requiere como tal del estricto seguimiento de una normativa 

específica ya que depende principalmente, de las circunstancias particulares del Museo. Pese a 

ello, las normativas y conceptualizaciones enumeradas en apartados anteriores, son claves para la 

proposición y materialización de una solución a la problemática. Considerando dicho marco 

referencial, se determinó pertinente la formulación de un Plan Museológico como directriz para la 

planeación estratégica de la entidad.  

Antes de explicar el procedimiento que se seguirá para su elaboración, es pertinente 

explicar en qué consiste. Según Morente (2013) Plan Museológico es una herramienta para la 



planificación estratégica de las entidades museales, ha permitido evaluar los numerosos aspectos 

de estas para efectuar acciones en torno a sus áreas de trabajo. Algunas dimensiones consideradas 

en su estructuración tienen que ver con la definición de la institución, las condiciones y contexto 

de esta, los objetivos propuestos y las funciones y relaciones de sus dependencias. Destaca, además 

que “son uno de los rasgos definidores de la museología contemporánea” (p. 35). Por su parte, 

Pardo (2012) afirma que se trata de una herramienta para la gestión del patrimonio cultural mueble 

de los museos generando un beneficio para el mismo y su público. Yllia (2016) concuerda con tal 

concepción y agrega que marca un punto de inflexión respecto a otras formas de planificación la 

medida que integra las diferentes áreas y funciones de la institución al introducir nociones 

administrativas dirigidas hacia la coordinación. Asimismo, el trabajo de grado de Avella y Huertas 

(2015) indica que se trata de una guía donde se integran la teoría y la práctica, por lo que no solo 

se diseña sino, además, se implementa con el fin de ordenar las operaciones del museo. 

Considerando lo anterior, puede afirmarse que el Plan Museológico es el documento rector de 

cualquier museo. A través de este se define como institución, se evalúa y determina su proyección 

dependiendo de sus condiciones particulares y perspectivas de funcionamiento. Por consiguiente, 

es una herramienta primordial para el proceso de fortalecimiento del MAGSAN en el que se 

enmarca la experiencia y su planteamiento. 

La justificación del Plan Museológico para el MAGSAN, radica en que representa una 

herramienta para su gestión y proyección. Como se ha señalado anteriormente, este documento 

integra diferentes elementos administrativos y museológicos que hacen posible comprender la 

naturaleza institucional de la entidad museal, sus condiciones y las acciones relativas a las 

funciones del museo. Alrededor de esto, se planifican sus operaciones como institución con 

objetivos y metas definidas. De lo contrario, se trata de un espacio sin proyección ni reflexión 



sobre sí mismo, sus colecciones y la comunidad a la que pretende servir. En virtud de todo ello, es 

pertinente la aplicación de la planificación estratégica a través de esta herramienta que, además, 

significa un aporte a una entidad interesada en adelantar procedimientos enfocados en su 

fortalecimiento como servicio de extensión de la UIS y la Escuela de Historia. Luego, el fin último 

de esta actividad, se encuentra estrechamente vinculado con la necesidad de sentar las bases para 

el emprendimiento de acciones concretas que garanticen un espacio museal de alta calidad. 

Ahora bien, para la elaboración del Plan Museológico se sugiere la revisión de distintas 

fuentes complementarias entre sí que se pueden dividir en dos grupos. El primero de ellos, está 

conformado por instructivos y documentos avalados por organismos especializados como el 

Ministerio de Cultura de Colombia (de forma directa o a través del PFM, el Museo Nacional y 

Museos de Colombia) y el Ministerio de Cultura y Deporte de España24. Los adscritos a la primera 

son tres manuales de área del Museo Nacional (s.f.a., s.f.b., 2016); las cartillas La conservación 

de las colecciones (PFM, 2014a), Planeación estratégica básica (PFM, 2014b), Proyecto 

museográfico (PFM, 2014c) y los cinco video-instructivos en el sitio En clave de museo (PFM, 

2019a, 2019b, 2019c, 2019d, 2019e). Los emitidos por el segundo son Fase I. Definición de la 

institución (Ministerio de Cultura y Deporte de España, 2005a) y Fase II. Programas (Ministerio 

de Cultura y Deporte de España, 2005b). El segundo grupo está compuesto por publicaciones 

enmarcadas en un contexto académico, es decir, libros especializados, artículos científicos y 

trabajos de grado. Algunos de los que vale la pena mencionar son las producciones de López y 

Pérez (2000), Moore (2005), Armas, Moreira y Palacios (2009), Dever y Carrizosa (2010), Pardo 

(2012), Avella y Huertas (2015), Yllia (2016), Román, Ordoñez y Melo (2017). Cada uno de estos 

                                                             
24 Si bien es cierto que el Ministerio de Cultura es la principal entidad encargada de orientar el sector cultural en 

Colombia, esto no excluye la posibilidad de revisar los conceptos de otros organismos como el Ministerio de Cultura 

y Deporte de España, cuyo instructivo es incluso indicado en el sitio web del PFM. 



documentos aporta elementos fundamentales para la definición de la estructura en dos fases y para 

la redacción de sus componentes. 

En lo referente a la estructuración del Plan, los documentos enumerados permitieron llegar 

al planteamiento de algunas cuestiones básicas. El primero de ellos es su periodo de 

implementación que, para el presente caso, se ha resuelto será de cinco años, iniciando en 2021 y 

concluyendo en 2025. Esta acotación se justifica en que es un lapso justo para el tratamiento de 

las principales problemáticas identificadas. Para su composición, se determinó la existencia de dos 

fases, que según los video-instructivos ¿Qué es planear un museo? (PFM, 209a) y ¿Qué se debe 

tener en cuenta antes de formular un plan museológico? (PFM, 2019b) consisten en un 

componente conceptual dividido en planteamiento conceptual25  y diagnóstico, y uno operacional 

donde se reúnen las áreas del museo y los programas y proyectos asignados a cada una de ellas. 

Para definir los contenidos que debían constituir los dos componentes, se utilizaron como 

referencia los planes museológicos de los trabajos de grado de Armas, Moreira y Palacio (2009), 

Pardo (2012), Avella y Huertas (2015) e Yllia (2016). Si bien es cierto que estos corresponden a 

entidades museales de tipología diferente a la del MAGSAN, brindan elementos orientadores a 

considerar. Por otra parte, para la redacción de cada uno de los acápites, se decidió tomar como 

referencia los contenidos específicos de cada documento teniendo en cuenta la necesidad de 

adaptarlos a las necesidades y circunstancias del MAGSAN. Un ejemplo de ello es la ausencia de 

una identidad institucional concreta, la necesidad de una propuesta de organigrama y de organizar 

sus programas, asuntos que se abordarán más adelante.  

                                                             
25 Es importante recordar que este componente relativo a la identidad institucional tuvo que ser completamente 

elaborado durante la práctica pues antes de esta, el MAGSAN no contaba con misión, visión, reseña histórica y 

objetivos definidos. Por tal motivo, fue necesario además el empleo de la cartilla Proyecto museográfico (PFM, 

2014c). 



Dicho todo esto, es conveniente sintetizar la información recopilada para la estructuración 

del Plan Museológico del MAGSAN. Para ello, se ha optado por la realización de un diagrama 

donde se incluye cada uno de los ítems preliminares que lo conforman. Esto, por supuesto, requiere 

de una ampliación y adaptación al contexto de la entidad una vez que se inicie la fase. 

Posteriormente, se procederá a presentarlo al director del Museo y a la directora de Escuela para 

su revisión, corrección y aprobación. 

Tabla 6 Esquema preliminar Plan Museológico 

PLAN MUSEOLÓGICO MAGSAN 

Introducción 

Objetivos estratégicos 

Fase I: Definición de la 

institución 

Planteamiento conceptual Elementos de índole 

administrativa. 

Pre-diagnóstico Evaluación de las 

condiciones del MAGSAN. 

Fase II: Programas y 

proyectos 

Programas y proyectos Planeación de actividades 

por área de operación. 

Bibliografía 

4.4.5. Etapa 5  

La cuarta etapa de la intervención constituye la ejecución de la actividad correspondiente 

al último objetivo específico. A diferencia de las anteriores, se aleja de aspectos normativos 

enmarcándose en la Museología y parcialmente en la Museografía, puesto que implica presentar 

una propuesta para una posterior intervención sobre el montaje museográfico de la exposición 

permanente. Esta etapa obedece a la necesidad iniciar el proceso de actualización del guion 

museográfico que, tras más de una década, ha quedado relegado de los postulados más recientes 

sobre el diseño de exposiciones que comuniquen efectiva e inclusivamente las colecciones al 

público. No obstante, es necesario reiterar que, dada la limitación de los recursos, no es posible 

una renovación completa del guion o la instalación de nuevos apoyos visuales. En este sentido, se 



concluyó la posibilidad de renovar los apoyos visuales de la exposición. Para su ejecución, es 

necesario tener claros algunos fundamentos teórico-prácticos, por lo que es recomendable utilizar 

referentes como el manual museográfico de Dever y Carrizosa (2010) o la tesis de Jacinto (2006) 

sobre la gráfica como apoyo al montaje museográfico. Valiéndose de ello, se procederá a establecer 

las temáticas de cada apoyo según la información contenida en el guion. Empero, es preciso 

adelantar una investigación sobre los mismos con el propósito de garantizar contenidos vigentes a 

la par de los avances científicos hasta el momento. Posteriormente, debe hacerse una evaluación 

de las instalaciones del Museo donde se instalarán las gigantografías para asegurar la 

correspondencia entre el discurso y el espacio de exposición. Para concluir la actividad, se 

elaborarán los diseños gráficos que serán entregados al director para su revisión y aprobación.  

4.4.6. Etapa 6  

La última etapa de práctica consiste en la presentación de los resultados a la Escuela de 

Historia (entidad solicitante), y al Comité de Trabajo de Grado (organismo calificador). Esto 

implica dos momentos. Uno inicial en el que se entregarán los indicadores de logro aprobados por 

el director del MAGSAN a la directora de Escuela para justificar la intervención. Mientras tanto, 

en el posterior se sintetiza y analiza la experiencia en un informe final acorde a los estándares 

establecidos para la obtención del título de Historiador y Archivista. Tanto el primer como el 

segundo momento, son claves para la sustentación de la intervención planteada y la evaluación de 

su impacto en los servicios de extensión ofrecidos por la UIS. 

4.5. Descripción del proceso de intervención 

El presente apartado sintetiza la experiencia llevada a cabo en el MAGSAN. Luego 

consiste en una presentación de las actividades propuestas en las seis etapas de la metodología 



planteada para el alcance de los objetivos y metas de la práctica. Para cada uno de ellas, se optó 

por una profundización de la metodología, así como la descripción de las tareas llevadas a cabo 

con sus respectivas pruebas e indicadores. Se inició con la labor más básica, es decir, la indagación 

preliminar en torno a dos ejes, la búsqueda de fuentes relacionadas con el contexto y temática de 

la experiencia y la recopilación de documentos relativos a las operaciones del MAGSAN. Después 

de ello, se realizaron las actividades correspondientes a la verificación de requisitos mínimos y el 

procedimiento de registro en el SIMCO. Una vez finalizadas dichos procesos, se procedió a la 

actividad más compleja, la elaboración del Plan Museológico. Así mismo, se trabajó en la 

actualización de los apoyos visuales hasta la tarea de diseño dada la imposibilidad de instalarlos. 

Luego se presentaron los resultados de la práctica ante la dirección de Escuela y del Museo para 

finalmente redactar el informe final.  

Tabla 7 Indicadores obtenidos tras la finalización de cada actividad de la práctica 

Etapa Actividad Indicador 

Etapa 1 Indagación preliminar Anexos 

Referencias bibliográficas 

Etapa 2 Verificación de requisitos mínimos de 

desempeño 

Lista de chequeo 

Pre-diagnóstico 

Etapa 3 Gestión del ingreso del MAGSAN a la 

Red Nacional de Museos 

Certificación registro en el 

SIMCO 

Etapa 4 Formulación Plan Museológico Plan Museológico 

Etapa 5 Renovación de apoyos visuales Apoyos visuales 

Etapa 6 Entrega de resultados y correcciones 

finales 

Informe final de práctica 

Pero antes de proceder a explicar detalladamente el desarrollo de las actividades y tareas, 

es preciso hacer unas acotaciones. Como consecuencia de la crisis sanitaria del COVID-19, que 

limitó el acceso a la UIS, lugar donde se ubican las instalaciones del MAGSAN, el procedimiento 

se llevó a cabo en dos momentos. El primero comprendió de julio a septiembre de 2021 y se realizó 

de manera remota debido a la imposibilidad de acceder al campus. El segundo transcurrió 



presencialmente entre octubre de 2021 y enero de 2022 con un receso a mediados de diciembre 

correspondiente a las vacaciones administrativas y académicas. También es imperativo mencionar 

que, a lo largo de la experiencia, se mantuvieron comunicaciones no solo con Leonardo Moreno, 

director de la entidad y tutor de la práctica, sino además con la directora de la Escuela de Historia, 

Brenda Escobar, y la profesora Angélica Díaz, especialista en la materia. 

4.5.1. Indagación preliminar 

La primera etapa de la práctica consistió en una indagación preliminar mediante la cual se 

pudiera recabar toda la información posible que sirviera para su ejecución. Como se explicó 

anteriormente, esta se realizó considerando la necesidad de recopilar documentación de dos 

cuestiones, el área del conocimiento, donde se insertaba la experiencia y el funcionamiento del 

MAGSAN. Al efectuar estas tareas, se obtuvo una base para el resto de actividades y tareas 

propuestas a lo largo de las siguientes cinco etapas. Es pertinente mencionar que esta actividad se 

llevó a cabo a lo largo de los aproximadamente siete meses estipulados en el cronograma. El 

motivo de ello es que se atuvo a las circunstancias que fueron surgiendo a lo largo de la experiencia, 

como, por ejemplo, el requerimiento de información específica para la redacción de un documento 

o la elaboración de un indicador. Dicho esto, se puede proceder a explicar la manera en que se 

cumplieron las dos tareas propuestas. 

Para la primera de ellas, se hizo uso de la base de datos de la Universidad, así como de los 

recursos bibliográficos de la biblioteca del campus central. El parámetro para la selección de los 

documentos se hizo siguiendo dos parámetros. Uno teórico-metodológico que a su vez obedeció a 

la necesidad de instrucción en torno a tres conceptos (patrimonio, museos y Museología) y otro 

normativo que comprendió las disposiciones internacionales y nacionales sobre el contexto de la 



experiencia. De este modo, logró compilarse un extenso listado de fuentes que sirvieron para la 

composición de dos de los apartados del presente informe, el Marco referencial y el Marco 

normativo, donde se reúnen los fundamentos que orientarían la realización de la práctica en sus 

distintos momentos.  

En el caso de la documentación relacionada con las operaciones del MAGSAN, se realizó 

una pesquisa en los archivos del equipo de cómputo de la entidad y se consultó a la Escuela de 

Historia por las actas existentes. Los resultados de esta tarea fueron; sin embargo, poco fructuosos, 

pues la documentación encontrada fue escasa, como se explicó en el planteamiento del problema. 

Esto sirvió para el esbozo de la práctica, puesto que se trató de una problemática que, a su vez, se 

expresó en situaciones particulares sobre las cuales se planteó el plan de trabajo. Hecho este 

paréntesis, resulta pertinente mencionar que, ante esta circunstancia, se concertaron reuniones con 

el director del museo, quien ha ejercido como tal desde su fundación, contando con información 

indispensable para la continuación de los demás procedimientos.  

4.5.2. Verificación de requisitos mínimos de desempeño 

La segunda de las actividades propuestas para la experiencia se realizó entre los meses de 

julio y agosto de 2021. Consiste en la aplicación de lo dispuesto en la Resolución 1976 en el caso 

específico del MAGSAN para establecer si se trataba de una entidad museal según lo dispuesto 

por el Estado y de serlo, en qué nivel de desempeño se encontraba para ese momento. Dicho 

procedimiento de verificación permitió conocer las generalidades de la entidad, significando un 

acercamiento a su funcionamiento como institución regulada. A la postre, derivó en un pre-

diagnóstico elemental que se usaría para el emprendimiento de otras acciones. 



Como se indicó en el apartado de la metodología, la presente actividad está compuesta por 

dos tareas. Una de ellas es la elaboración de una lista de chequeo donde se plasmaron los ítems de 

los tres niveles de desempeño consagrados en los artículos 2, 3 y 4 del Capítulo II de la Resolución. 

Su diligenciamiento tuvo como sustento la información recopilada entre los archivos del museo y 

su página institucional, conocimientos propios y comunicaciones con el director y la Escuela de 

Historia. Tras marcar todos los ítems alcanzados y anotar las respectivas observaciones, se 

concluyó que el MAGSAN correspondía a una entidad museal de nivel 1 bajo una condición 

especial, su dependencia de una IES, lo cual confirmo su estatus como museo universitario. 

Tabla 8 Lista de chequeo Resolución 1976 de 2013 

Lista de chequeo Resolución 1976 de 2013 

Nombre de la entidad: 

Museo Arqueológico del Gran Santander 

Fecha: 

Julio a agosto de 2021 

Elaborado por: 

Daniela Pereira Villarreal 

Nivel 1: Requisitos mínimos de desempeño de una entidad museal 

Ítem Cumple Observaciones 

Tener personería jurídica propia, o ser parte de la 

estructura orgánica de una persona jurídica 

Sí Dependiente de la 

Escuela de Historia - 

UIS  

Estar constituida como Entidad Sin ánimo de Lucro Sí  

Beneficiar a la comunidad Sí Servicio de extensión 

Prestar sus servicios de manera permanente y en un 

horario pre establecido 

Sí Interrumpido por la 

crisis sanitaria 

Exhibir y divulgar testimonios y/o colecciones Sí  

Contar con al menos un espacio dedicado a la 

exhibición de los testimonios y/o colecciones 

Sí  

Inventariar los testimonios y/o colecciones Sí Inventario del ICM 

Conocer el estado de conservación general de los 

testimonios y/o colecciones 

Sí Inventario del ICM 

Realizar actividades educativas y culturales Sí  

Nivel 2: Actividades complementarias de desempeño 

Ítem Cumple Observaciones 

Contar con documentación del inventario o listado 

clasificado de testimonios y/o colecciones y una 

metodología para llevarlo a cabo 

No  



Diagnosticar el estado de conservación de los 

testimonios y/o colecciones 
No  

Investigar la(s) temática(s) (especies o tipologías) de los 

testimonios y/o colecciones 
Sí   

Aplicar mecanismos de control ambiental en las salas de 

las colecciones 
No  

Identificar y formular misión y visión institucional  Sí Resultado de la 

actividad de la Etapa 3 

Disponer de algún mecanismo para sistematizar de 

manera periódica los visitantes 
No  

Realizar actividades complementarias como 

conferencias, talleres, conciertos, presentaciones de artes 

escénicas, entre otras actividades culturales 

No  

Disponer de un libro de visitantes o de algún mecanismo 

para conocer la opinión del público asistente 
Sí No se encuentra en uso 

Diseñar, implementar y evaluar las estrategias de 

divulgación de servicios y actividades del museo 
No  

Tener legalizada con soportes la propiedad de sus 

colecciones o la tenencia de testimonios 
No  

Tener asegurados a través de una póliza de seguros los 

testimonios y/o colecciones 
No  

Llevar a cabo tareas de mantenimiento y conservación 

del inmueble que alberga las colecciones y testimonios 
No  

Nivel 3: Actividades complementarias de desempeño 

Ítem Cumple Observaciones 

Contar con planes estratégicos y planeas de acción, 

acompañados de un presupuesto para el cumplimiento 

de los mismos 

No  

Desarrollar procesos de investigación museológica No  

Contar con el inventario, registro y catalogación de los 

testimonios y/o colecciones 

No  

Diseñar, implementar y evaluar exposiciones 

temporales e itinerantes 

No  

Determinar una política de adquisición de objetos No  

Desarrollar estudios públicos que permitan conocer y 

analizar los comportamientos y preferencias de los 

visitantes 

No  

Renovar periódicamente los guiones museológicos de 

las colecciones permanentes 

No  

Diseñar, implementar y evaluar programas educativos 

para los distintos tipos de público 

No  

Diseñar e implementar un sistema integrado de 

conservación que incluya los componentes de 

conservación preventiva y el seguimiento a las 

condiciones medio ambientales, curativas y de 

restauración  

No  



Contar con indicadores para medir su gestión e 

impacto 

No  

Contar con planes de riesgos para las colecciones y/o 

aglomeraciones de público 

No  

Contar con un desarrollo de marca e identidad visual  No  

Contar con señalización e información para los 

visitants 

No  

Gestionar recursos de carácter público y privado para 

el desarrollo de proyectos 

No  

Formular proyectos conjuntos con otras instituciones 

del sector 

No  

La lista de chequeo, por sí sola, no resultó ser suficiente para demostrar el alcance de lo 

dispuesto por la Resolución. De las observaciones de la primera tarea surgió la necesidad de 

justificar el cumplimiento de cada ítem del nivel 1. Esto constituyó la segunda tarea donde se 

construyó un documento en los que se argumentara la suficiencia de la norma por el museo. Tal 

proceso resultó ser una recopilación de evidencias y explicación de estas, haciendo énfasis en 

asuntos como el carácter de museo universitario de la entidad, los programas vigentes, las 

actividades ofertadas al público y sus espacios de exposición. También se abordó su aporte a la 

sociedad y a la academia, entre otros. La revisión de estas cuestiones fue material para la 

confección del pre-diagnóstico del MAGSAN presentado en el apartado de la Caracterización de 

la entidad. Este fue remitido al supervisor de la práctica, obteniendo el visto bueno para proceder 

a la siguiente etapa. 

4.5.3. Gestión del ingreso del MAGSAN a la Red Nacional de Museos 

La tercera actividad de la práctica está estrechamente relacionada con las Resoluciones 

1974, 1975 y 1976 de 2013 puesto que en ellas se establece el PFM, la Red Nacional de Museos y 

el procedimiento de registro en el SIMCO. Esto último, es lo que orientó particularmente las tareas 

expuestas a continuación y que se llevaron a cabo entre agosto y septiembre de 2021. Como se 

indicó en la metodología, la tercera de estas normas contiene los tres pasos para el registro de una 



entidad museal en el SIMCO y su subsecuente ingreso en la Red Nacional de Museos. Aunque en 

un primer momento se supuso el seguimiento de lo estipulado en los artículos 7, 8 y 9 del Capítulo 

III, se requirió de la adaptación del procedimiento a las exigencias del MAGSAN como museo 

universitario.  

Inicialmente, la Resolución indica que, para adelantar el trámite, se requiere ingresar a la 

página www.museoscolombianos.gov.co para diligenciar el respectivo formulario. De este modo, 

se ingresó a la web y de ahí, a la sección del PFM. En ella se buscó el Proceso de registro en 

SIMCO para entidades museales, apartado donde se explican los beneficios de ingresar a este. En 

este sitio web se especifica además un procedimiento de registro que involucra los demás pasos de 

la Resolución (ver figura 10). No obstante, está planteado para museos con personería jurídica 

propia, lo cual es incompatible con el estatus del MAGSAN, ya que está adscrito a la Escuela de 

Historia y a la UIS. En vista de esta situación, se procedió a establecer contacto con un asesor del 

SIMCO a través de una PQRS. La respuesta de esta fue remitida por correo electrónico dando 

inicio al procedimiento alternativo. 

Figura 10 Procedimiento de registro SIMCO 

 

Nota: adaptado de http://www.museoscolombianos.gov.co/fortalecimiento/sistema-de-

informacion-de-museos-colombianos/Paginas/Proceso-de-registro-en-SIMCO-para-entidades-

museales--.aspx  

http://www.museoscolombianos.gov.co/
http://www.museoscolombianos.gov.co/fortalecimiento/sistema-de-informacion-de-museos-colombianos/Paginas/Proceso-de-registro-en-SIMCO-para-entidades-museales--.aspx
http://www.museoscolombianos.gov.co/fortalecimiento/sistema-de-informacion-de-museos-colombianos/Paginas/Proceso-de-registro-en-SIMCO-para-entidades-museales--.aspx
http://www.museoscolombianos.gov.co/fortalecimiento/sistema-de-informacion-de-museos-colombianos/Paginas/Proceso-de-registro-en-SIMCO-para-entidades-museales--.aspx


El funcionario con el que se estableció contacto, Abimelec Martínez, explicó que el proceso 

de registro tendría que llevarse a cabo vía correo electrónico, remitiendo directamente la 

documentación requerida. Luego de esto, se hizo entrega del Formulario de Registro SIMCO y al 

Modelo de Carta de Veracidad, para su diligenciamiento, lo cual correspondió a la segunda y 

tercera tareas planteadas originalmente.  El primero de los archivos, consistía en un Excel 

compuesto por una presentación y 4 hojas de datos para diligenciar. Cada una de estas últimas fue 

completada de acuerdo con la información disponible y siguiendo un orden determinado.  

La primera sección abordada fue Información General I. En ella se incluyen datos relativos 

a la existencia misma de la institución. El NIT no pudo ser completado debido a la carencia de 

registro ante la DIAN. Tal situación se comunicó a Martínez, quien solicitó una constancia de ello, 

es decir, una carta del director del MAGSAN explicando la situación y otra de la Escuela de 

Historia que confirmara el tipo de vinculación. En cuanto al resto de campos, algunos requirieron 

únicamente su resolución a partir de la información facilitada por el director de la entidad. Otras 

secciones implicaron un trabajo adicional. Este fue el caso de Acrónimo/sigla, correo electrónico 

y Reseña histórica. Para el primero, se estableció contacto con el director, quien autorizó la 

propuesta de MAGSAN. Para el segundo, se solicitó inicialmente una dirección institucional a la 

División Servicios de Información de la UIS sin obtener respuesta, por lo que se optó por crear 

una cuenta en Gmail, magsan.uis@gmail.com. En cuanto al tercero, se concertó una reunión con 

el director para su elaboración, puesto que se trata además de su fundador. 

mailto:magsan.uis@gmail.com


Figura 11 Diligenciamiento formulario SIMCO -  Información General I 

 

La segunda sección, Información General II, corresponde a datos de índole institucional. 

Estos fueron su estatus jurídico, su misión y la atención al público. El primero se solventó con la 

Leonardo Moreno González

Director

3004644534

leomoreno2@hotmail.com

* Nombre persona de contacto

* Cargo persona de contacto

* Celular persona de contacto

* E-mail persona de contacto

   Página web

* Año de creación

  Año de apertura al público

* Reseña histórica

* Nombre del director

* Cédula del director

* Número celular del director

https://www.uis.edu.co/webUIS/es/academia/facultades/cienciasHumanas/escuelas/historia/muse

oArqueologicoSder.html

* E-mail del director

* Nombre representante legal

* Cédula del representante legal

* E-mail representante legal

Leonardo Moreno González

5911786

leomoreno2@hotmail.com

2010

2010

La historia del Museo Arqueológico del Gran Santander comienza el 2008 con el proyecto 

de creación de un museo-laboratorio presentado por el arqueólogo Leonardo Moreno 

González a la Universidad Industrial de Santander con el fin de reforzar y complementar la 

formación de los estudiantes de la Escuela de Historia mientras se constituía un espacio 

para la conservación y exposición del patrimonio arqueológico del departamento que sería 

puesto al servicio de la comunidad. En el 2010, el proyecto entra en fase de ejecución 

durante la rectoría de Jaime Alberto Camacho Pico. Gracias al apoyo del antropólogo 

Álvaro Bermúdez y el aporte del Instituto Colombiano de Antropología, que donaría una 

importante colección arqueológica asociada a las culturas Guane y Muisca, el Museo logra 

materializarse en el edificio Virginia Gutiérrez de Pineda del campus central de la UIS. Es 

entonces que el 24 de noviembre del mismo año, el Museo Arqueológico del Gran 

Santander es inaugurado oficialmente y desde ese momento entra en operación continua.

Leonardo Moreno González

5911786

3004644534

leomoreno2@hotmail.com

* Dirección de correspondencia

* Teléfono

* Correo electrónico

MAGSAN

Santander

Bucaramanga

Cra 27 Calle 9 Ciudad Universitaria, Edf. Virginia Gutierrez de Pineda, 

Piso 5

6344000 ext. 2237

magsan.uis@gmail.com

890.201.213-4* NIT

   Acrónimo/sigla

* Departamento

* Municipio

FORMULARIO DE REGISTRO: INFORMACIÓN GENERAL I

Tenga en cuenta las siguientes instrucciones para llenar el formulario:

1. Los datos que tienen asterisco (*) son obligatorios

2. El dato departamento se debe seleccionar los valores de la lista desplegable.

3. Los datos año de creación y año de apertura al público se reciben números entre 1600 y 2021

4. El campo reseña histórica permite mínimo 20 caracteres y máximo 1200.

* Nombre completo de la entidad Museo Arqueológico del Gran Santander

* Razón social Universidad Industrial de Santander



constancia enviada a Martínez con el aval Escuela de Historia. La segunda, precisó de una reunión 

con Leonardo Moreno para su construcción, teniendo en cuenta los principios misionales de la 

UIS, ya que, al tratarse de un servicio de extensión de esta, es indispensable una concordancia. 

También se tuvieron en cuenta las indicaciones de la cartilla Planeación estratégica básica para 

museos (PFM, 2014b). La tercera, simplemente requirió de la especificación de aspectos como 

horarios, apertura y propiedad del recinto, de los cuales, se tenía conocimiento previo a la 

experiencia. 

Figura 12 Diligenciamiento formulario SIMCO -  Información General II 

 

La tercera sección, Información Complementaria, incluyó todo lo correspondiente a la 

tipología de museo, la colección del MAGSAN y las actividades vigentes ofertadas. La 

información referente a estos campos, gira en torno a la arqueología y el patrimonio regional, por 

FORMULARIO DE REGISTRO: INFORMACIÓN GENERAL II

Tenga en cuenta las siguientes instrucciones para llenar el formulario:

1. Los datos que tienen asterisco (*) son obligatorios

2. El dato su entidad es sin ánimo de lucro, la razón social de su entidad es ser un museo, la naturaleza jurídica de su entidad es, seleccione la opción 

teniendo en cuenta su naturaleza jurídica, actualmente su entidad se encuentra, la entidad tiene horario de atención al público, la sede donde funciona es, 

se deben seleccionar de los valores de la lista.

* ¿Su entidad es sin ánimo de lucro? SI

* ¿La razón social de su entidad es ser un museo? SI

Pública

* Señale el horario en que se encuentra abierta al público:

* La sede donde funciona la entidad museal es:

Pública - Municipal

El Museo Arqueológico del Gran Santander es una institución museística sin ánimo de lucro 

vinculada a la Universidad Industrial de Santander. Tiene como misión la conservación, 

investigación, difusión, pedagogía, reflexión y diálogo del patrimonio arqueológico, así 

como de la historia cultural de las sociedades del pasado y su relación con la matriz 

ambiental. Esta misión, se da en el contexto de la cultura, siguiendo la rigurosidad científica 

de carácter multidisciplinario con el fin de realizar aportes al desarrollo regional, desde la 

valoración del patrimonio cultural del pasado. 

Abierta

SI

Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m y de 2:00 p.m a 6:00 p.m.

Propia Si selecciona otro, ¿cuál?

* La naturaleza jurídica de su entidad es:

* Seleccione una opción teniendo en cuenta su naturaleza 

jurídica

* Misión de la entidad

* Actualmente, la entidad museal se encuentra:

* ¿La entidad tiene un horario de atención al público 

establecido?



lo que se indicó, en todo momento, tales circunstancias. También es preciso mencionar que, para 

este punto, los indicadores de la actividad de la Etapa 2 fueron particularmente útiles. Esto en la 

medida que contenían explicaciones detalladas sobre los espacios, las colecciones y las actividades 

educativas, investigativas y expositivas del museo. 

Figura 13 Diligenciamiento formulario SIMCO -  Información Complementario 

 

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

5. Ciencia y tecnología

6. Etnografía / Tradiciones populares

7. Historia

8. Memoria

* ¿A qué clasificación pertenece su entidad? Museo con colecciones temáticas

* ¿Cuál(es) es (son) las tipología(s) de los objetos que 

posee su entidad museal?
(indíquelo con una X en el recuadro)

1. Antropología

2. Arqueología

3. Arte

4. Ciencias e historia natural / Colecciones biológicas

FORMULARIO DE REGISTRO: INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Tenga en cuenta las siguientes instrucciones para llenar el formulario:

1. Los datos que tienen asterisco (*) son obligatorios

2. El dato a qué clasificación pertenece su entidad museal, la mayoría de su colección se encuentra en, cuál es el estado de conservación de su colección, 

cuenta con espacio para exposición permanente y/o temporal, realiza exposiciones itinerantes, realiza actividades educativas de manera permanente, ha 

realizado proyectos en los que ha involucrado a la comunidad como un actor en el desarrollo mismo, se deben seleccionar de los valores de la lista.

* ¿A qué tipo(s) de patrimonio pertenece su colección?
(indíquelo con una X en el recuadro)

1. Patrimonio cultural material

2. Patrimonio cultural inmaterial

3. Patrimonio cultural natural

4. Otro, ¿cuál?

* ¿Ha realizado proyectos en los que ha involucrado a la 

comunidad como un actor en el desarrollo del mismo?

* Explique el proyecto

* ¿Qué herramineta(s) emplea para realizar el inventario de 

su colección?
(indíquelo con una X en el recuadro)

* ¿Cuál es el estado de conservación de su colección?

* ¿Cuénta con espacio para exposición permanente y/o 

temporal?

* ¿Realiza exposiciones itinerantes?

* ¿Conoce e implementa su entidad los contenidos referentes 

a:
(indíquelo con una X en el recuadro)

* ¿Su entidad realiza actividades educativas de manera 

permanente?

* Seleccione los tipos de actividades educativas que realiza 

su entidad museal.
(indíquelo con una X en el recuadro)

3. Libro de registro

4. Documentación fotográfica

5. Excel

6. Access

7. No realiza actividades educativas

SI

El Museo Arqueológico del Gran Santander ha participado en proyectos junto a la 

comunidad UIS para su desarrollo como:

- Pedagogía de la Muerte. Rituales fúnebres Guane. Proyecto audiovisual a cargo de 

Leonardo Moreno González, Rafael Gonzálo Angarita y Daniela Pereira Villarreal. 2019

- Pensando el pasado: Los museos como depositarios de la historia y la cultura regional. 

Tesis de pregrado de Paula Juliana Costo Preciado. Bucaramanga: Universidad Industrial de 

Santander. Facultad de Ciencias Humanas. Escuela de Historia. 2018

- Estudio de Materias Primas, Herramientas Líticas y Análisis de Suelos en Áreas de 

Actividad del Sitio Arqueológico ubicado en la Hacienda La Fe, Betulia, Santander mediante 

Difracción de Rayos X y Microscopía Electrónica de Barrido. Tesis de pregrado Gina 

Ferananda Almeida Monsalve y Erika Yurany Tarazona Jerez. Bucaramanga: Universidad 

Insdustrial de Santander. Facultad de Ciencias. Escuela de Química. 2018

5. No conoce ningún contenido

SI

1. Talleres

2. Conversatorios

3. Cursos

4. Ciclos de conferencias

2. Legislación sobre patrimonio

3. Política nacional de museos

4. Otro, ¿cuál?

5. Seminarios

6. Otra, ¿cuál? Recorridos programados a instituciones educativas

11. Ninguno

Bueno

SI

NO

1. Código deontológico del ICOM

7. Word

8. Power Point

9. Colecciones Colombianas

10. Otro software especializado

* La mayoría de su colección se encuentra en: Exhibición

* ¿Señale el número total de objetos que integran la 

colección de su entidad? 
800

1. Fichas

2. Planilla física



Por último, la sección Tratamiento de Información, solo precisó de la especificación de los 

datos de la persona que diligenció el formulario y el control de archivos adjuntos. Respecto a estos 

últimos, es imperativo mencionar que algunos, como el acta de constitución legal y el RUT, no se 

anexaron por las razones expresadas anteriormente, es decir, el carácter universitario de la entidad 

museal. Las fotos fueron en su mayoría extraídas del archivo del MAGSAN. 

Figura 14 Diligenciamiento formulario SIMCO -  Tratamiento de datos 

 

Enviado

X

X

X

X

X

X

El Programa Fortalecimiento de Museos (P.F.M.), como responsable y/o como encargado del tratamiento de datos 

personales y de entidades museales registradas en este módulo, solicitará al final del registro de datos personales, su 

autorización para que de manera libre, previa, expresa, voluntaria y debidamente informada, permita, recolectar, 

recaudar, almacenar, usar, circular, suprimir, procesar, compilar, intercambiar, dar tratamiento, actualizar, compartir, 

transmitir y/o transferir a terceros, y disponer de los datos que han sido suministrados, (Conforme a la ley 1581 de 

2012, Régimen General de Protección de Datos Personales), y que se han incorporado o se incorporen en distintos 

archivos, bases o bancos de datos, o en repositorios electrónicos de todo tipo con que cuenta nuestro Programa.

De conformidad con el numeral 4 del artículo 10 del decreto 1377 de 2013, si transcurridos treinta (30) días hábiles 

contados a partir del ingreso de información en SIMCO, si el Programa Fortalecimiento de Museos (P.F.M.) no recibe 

una solicitud de supresión de sus datos personales, podrá seguir haciendo uso de ellos sin perjuicio que el titular la 

información pueda ejercer posteriormente éste y los demás derechos contemplados por la Ley.

Esta información es y será utilizada en el desarrollo de los procesos administrativos y de gestión que se consideren 

pertinentes en el sector museal. En el evento en que se considere que el P.F.M. dio un uso contrario al autorizado y a 

las leyes aplicables, podrá contactarnos a través del correo electrónico: simco@museonacional.gov.co

Acepto que he leido el parágrafo de tratamiento de información y que estoy de acuerdo que los datos registrados en 

este formulario sean publicados en el directorio en línea del Programa Fortalecimiento de Museos

5. Fotografía de la fachada del museo

6. Fotografía atendiendo a público

7. Fotografía objeto destacado 1

8. Fotografía objeto destacado 2

9. Fotografía objeto destacado 3

TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN

DOCUMENTOS OBLIGATORIOS PARA COMPLETAR EL REGISTRO

1. Cámara de comercio o documento legal de constitución

2. RUT

3. Carta de veracidad

4. Cédula representante legal

* Teléfono fijo

* Teléfono celular

* Correo electrónico

FORMULARIO DE REGISTRO: TRATAMIENTO DE INFORMACIÓN

DATOS DE QUIEN DILIGENCIA

* Nombre completo Daniela Pereira Villarreal

* Cargo Auxiliar

6344000 ext. 2237

318 5477887

daniela.pereira.villarreal@gmail.com



Una vez finalizado el diligenciamiento del Formulario de Registro SIMCO, se continuó 

con la adaptación del Modelo de Carta de Veracidad firmada por Leonardo Moreno como director 

de la entidad. Seguidamente, se envió el Formulario con todos los documentos adjuntos y las 

fotografías a Martínez para su carga en la plataforma sin recibir correcciones posteriores. El día 

30 de septiembre de 2021 se recibió la confirmación de trámite exitoso por parte del SIMCO junto 

a la asignación de un usuario para el acceso al sistema donde se encuentra el Certificado de 

Registro (ver Figura 15). Con esto, finalizó la actividad de la Etapa 3 de la experiencia. 

Figura 15 Certificado de Registro ante el SIMCO 

 



4.5.4. Formulación Plan Museológico 

La actividad designada para la Etapa 4 de la práctica fue la más extensa y compleja, dado 

que su ejecución se extendió entre septiembre y parte de diciembre de 2021. La razón de esto es 

que no solo requirió de la búsqueda de referentes sobre la construcción de un Plan Museológico, 

sino que también, exigió del planteamiento de la identidad institucional del MAGSAN, un vacío 

significativo hasta antes de la experiencia. Entre los aspectos que se tuvieron en cuenta para esta 

actividad, es destacable la proyección temporal del plan, estipulada en un lapso de cinco años (del 

2021 al 2025). Esta obedece a que es el periodo mínimo recomendado para la renovación de un 

museo y su montaje museográfico, según explican Dever y Carrizosa (2010). Igualmente, vale la 

pena resaltar la inexistencia de una herramienta para la planeación y orientación de las actividades 

de la entidad, lo que implicó la falta de un referente interno sobre el cual trabajar. Esto obligó a 

valerse de los planes museológicos de otras instituciones, cuya estructura se utilizó como modelo. 

No obstante, la elaboración de los contenidos específicos se hizo siguiendo las indicaciones de 

trabajos académicos e instructivos de entidades especializadas en el tema. 

Siguiendo la metodología propuesta en apartados anteriores, la elaboración del Plan 

Museológico se dividió en tres tareas, cada una correspondiente a las tres partes que lo conforman 

y que se expresan en dos fases, una conceptual y otra operativa. Si bien es cierto que ya se han 

indicado los documentos utilizados en el proceso, es necesario explicar cómo aportaron en la 

estructuración final de dicha herramienta. Los video-instructivos del PFM (2019a, 2019b, 2019c, 

2019d y 2019e) por ejemplo, fueron el principal recurso para entender en que consiste el Plan 

Museológico y como debe formularse en torno a una entidad en específico. En ellos se incluyen la 

división en las dos fases mencionadas y la manera en que se deben concebir sus distintas partes. 

La mayoría de los elementos que se señalan coinciden con los criterios del Ministerio de Cultura 



y Deporte de España (2005a, 2005b), documento al que el mismo PFM hace referencia. Por su 

parte, los trabajos de Moore (2005), Armas, Moreira y Palacios (2009), Pardo (2012), Avella y 

Huertas (2015) e Yllia (2016) proponen elementos específicos para casos concretos.  

Otra situación que vale la pena mencionar es el reto que significó la ausencia de una 

estructura orgánica para la formulación del Plan. Con el propósito de contribuir al cumplimiento 

de sus funciones, los museos suelen contar con áreas especializadas en la ejecución de actividades, 

programas y proyectos (Bravo, 2015). En el caso del MAGSAN, se evidenció un organigrama 

conformado únicamente por el director, los auxiliares estudiantiles y los practicantes, sin que 

existiese una designación específica de funciones. Los distintos planes museológicos consultados, 

a diferencia la entidad donde se desarrolló la experiencia, si poseían una estructura orgánica a 

partir de la cual se construyó su componente operacional. Por tal motivo, fue necesaria la propuesta 

de un organigrama para el MAGSAN. El sustento de este se halló tanto en las funciones museales 

estipuladas en el Marco referencial y en los manuales de área del Museo Nacional (López y Pérez, 

2000; Dever y Carrizosa, 2010; Museo Nacional de Colombia, s.f.a., s.f.b., 2016).  

Siguiendo el cronograma de actividades, se efectuaron tres tareas específicas para la 

formulación del Plan que corresponden a sus tres partes. Pero previamente, se decidió formular 

objetivos estratégicos para el Plan Museológico. Aunque estos no se especifican en ninguno de los 

referentes mencionados, se considera que implican un eje transversal a todo el procedimiento, el 

cual expresa reflexiones en torno a lo que debe hacer una entidad museal Con base en todo lo 

resaltado, se definió la siguiente estructura para el Plan Museológico del MAGSAN. 

Tabla 9 Estructura definitiva Plan Museológico MAGSAN 2021-2025 

Categoría Subcategoría 1 Subcategoría 2 Subcategoría 3 

Introducción    



Objetivos 

estratégicos 

   

Fase I: definición de 

la institución 

Planteamiento 

conceptual 

Presentación  

Misión  

Visión  

Objetivos Objetivo general 

Objetivo específico 

Reseña histórica  

Matriz DOFA  

Público objetivo  

Estructura orgánica Organigrama escuela 

de historia 

Organigrama vigente 

MAGSAN 

Diagnóstico Generalidades Estado del MAGSAN 

Instalaciones Condiciones 

generales de la 

infraestructura 

Condiciones del 

edificio 

Espacios del 

MAGSAN 

Mobiliario de 

almacenamiento y 

exhibición 

Seguridad 

Conservación 

preventiva 

Control de humedad 

Fuentes de humedad 

Temperatura 

Iluminación natural 

Iluminación artificial 

Contaminación 

atmosférica 

Riesgos biológicos 

Riesgos 

antropogénicos 

Museografía Colecciones 

Guion museográfico 

Recursos Recursos humanos 

Recursos económics 

Actividades vigentes  

Problemáticas y 

recomendaciones 

 

Fase II: programas y 

proyectos 

Áreas propuestas Organigrama 

propuesto 

 



Área administrativa y 

financiera 

Objetivos 

Funciones 

Programas y 

proyectos vigentes 

Programas y 

proyectos propuestos 

Área de investigación 

y educación 

Objetivos 

Funciones 

Programas y 

proyectos vigentes 

Programas y 

proyectos propuestos 

Área de 

comunicaciones 

Objetivos 

Funciones 

Programas y 

proyectos vigentes 

Programas y 

proyectos propuestos 

Área de curaduría y 

museografía 

Objetivos 

Funciones 

Programas y 

proyectos vigentes 

Programas y 

proyectos propuestos 

Bibliografía    

La primera de ellas es la Fase I – Planteamiento conceptual, donde se consignan todos los 

elementos relativos a la identidad institucional, aspecto que, como se ha señalado reiteradamente, 

no se había trabajado antes de la práctica. Aunque la misión, visión y reseña histórica ya se habían 

elaborado durante la Etapa 3, se consideró apropiada la redacción de una presentación y la 

definición de objetivos en función de los intereses de la entidad. Así mismo, se aplicó un análisis 

DOFA para la identificación de las debilidades, oportunidades, fortalezas y amenazas del 

MAGSAN. En este apartado se siguieron las indicaciones de Armas, Moreira y Palacios (2009), 

Pardo (2012), Planeación estratégica para museos (PFM, 2014b), Avella y Huertas (2015) e Yllia 

(2016). A continuación se identificó y reflexionó en torno a su público objetivo, el cual se clasificó 



en seis grupos26. Por último, se insertaron el organigrama vigente de la Escuela de Historia y el 

inferido para la entidad. 

En la Fase I – Diagnóstico, se llevó a cabo una evaluación de las circunstancias y 

condiciones del MAGSAN y sus colecciones. Al ser más compleja y exhaustiva que el 

procedimiento efectuado como parte de la Etapa 3, comprendió acápites más específicos cuya 

definición obedeció a los diversos documentos consultados. Para comenzar, es pertinente resaltar 

el trabajo de Román, Ordoñez y Melo (2017) para la metodología de diagnósticos en museos de 

Veracruz (México), el cual fue adaptado en una tabla de generalidades. Después de ello, se incluyó 

un plano del museo en AutoCAD con sus respectivas dimensiones y la ubicación del mobiliario 

junto a una tabla en la que se puntualizaron aspectos adicionales sobre las instalaciones. Con 

relación a ello, se hizo una presentación de cada espacio del MAGSAN, desde sus salas de 

exposición hasta su oficina y almacén externo. Las distintas categorías y subcategorías relativas a 

las colecciones y el guion museográfico se diligenciaron siguiendo criterios técnicos especificados 

en las cartillas de Conservación de colecciones y Proyecto museográfico (PFM, 2014a, 2014b). 

Luego se nombraron los principales programas y proyectos vigentes para finalmente dejar una 

presentación de las problemáticas y recomendaciones derivadas de la tarea.  

La Fase II – Programas y proyectos, inició con la propuesta de organigrama mencionada y 

la formulación de actividades para las áreas operativas que lo componen27. De este modo, el 

apartado consistió en el planteamiento de la manera que se consideró más apropiada para el 

funcionamiento de la entidad a partir del video instructivo ¿Cómo avanzar en el componente 

                                                             
26 Estudiantes de colegios, estudiantes universitarios, Comunidad UIS, investigadores externos, ciudadanía en general, 

turistas. 
27 Área administrativa y financiera, el Área de investigación y educación, el Área de comunicaciones y el Área de 

curaduría y museografía. 



operativo de un plan museológico? (PFM, 2019d). A su vez, se optó por la descripción, 

estipulación de objetivos y funciones para cada una de las cuatro áreas, tomando como modelo los 

planes museológicos de Pardo (2012) y Avella y Huertas (2015). Una vez hecho esto, se procedió 

a la subdivisión de sus programas y proyectos en dos categorías, vigentes y propuestos. Esto se 

justificó por la necesidad de dejar un referente documental de las actividades del museo para 

solventar la ausencia de estos documentos antes del inicio de la experiencia. La definición de la 

estructura de cada uno de estos y su vinculación con los objetivos estratégicos del Plan. De esta 

manera se obtuvo un planteamiento inicial que; sin embargo, requiere de un desarrollo más extenso 

acorde a los modelos institucionales de la UIS, donde se profundice en otros aspectos. También es 

importante mencionar que la formulación de esta tarea, tuvo en cuenta la necesidad de adaptar la 

entidad a los postulados de la Nueva Museología. Por consiguiente, se dio cierta preponderancia a 

la proposición de iniciativas pedagógicas y de renovación museográfica por medio de las cuales el 

MAGSAN pudiera presentarse como un espacio para la comunicación inclusiva, integral y 

reflexiva entre el público y las colecciones. 

Después de concluir la redacción de cada una de las partes del Plan Museológico, se 

procedió a diagramar los contenidos en el software CorelDRAW con el propósito de crear un 

documento final con estándares estéticos acordes a una entidad museal debidamente constituida 

(Ver Figura 16). El producto definitivo ha sido entregado como una cartilla aparte del presente 

informe. 



Figura 16 Diagramación Plan Museológico MAGSAN 2021-2025 

 

4.5.5. Renovación de apoyos visuales 

La última actividad propuesta para la práctica va más allá de las cuestiones administrativas 

del Museo, puesto que se relaciona con el montaje museográfico. Con el propósito de generar un 

producto más específico cuya instalación sirviera para mejorar la experiencia museográfica del 

público, se evaluó la posibilidad de intervenir parcialmente sobre los apoyos visuales de la 

exposición permanente. Se acordó entonces la renovación de estos mediante el diseño de tres 

gigantografías para las salas centrales del MAGSAN. Este proceso requirió de varias tareas 

específicas realizadas entre las primeras semanas de diciembre de 2021 y parte de enero de 2022, 

que fueron desde la revisión del guion actual hasta su diagramación, la cual fue entregada al 

director como primera fase de uno de los proyectos del Plan Museológico. 

Inicialmente, se examinó guion museográfico para seleccionar las temáticas más 

apropiadas. Para ello se hizo uso del documento entregado por el director que no cumplía con la 

estructura apropiada de un guion y que, además, presentaba una desconexión respecto a los 



espacios del museo. Por tal motivo, fue necesario elaborar el documento a partir de datos 

recopilados de la exposición en un archivo de Excel donde se incluyó el contenido de las salas, sus 

apoyos visuales e información disponible de las piezas (VER ANEXO). Con base en ello, se 

determinó apropiado trabajar en torno a las temáticas de las salas 2, 3 y 428. 

Posteriormente, se adelantó la investigación y actualización de los contenidos 

seleccionados mediante un breve balance de fuentes secundarias. El acceso a la mayoría de estas 

se realizó gracias a las bases de datos de la UIS. Además, se tuvo en cuenta la tesis doctoral de 

Moreno (2015) acerca del río Sogamoso y fuentes primarias como las crónicas de la conquista. 

Una de las situaciones enfrentadas fue la existencia de un elevado número de fuentes bibliográficas 

que no podían ser revisadas en su totalidad debido, en parte, al plazo de solo unas semanas para la 

conclusión de la actividad y la práctica. Considerando esto, se concluyó que, con excepción de las 

crónicas, serían escogidas de acuerdo con dos criterios, fecha de publicación igual o posterior al 

201429 y contexto espacial suramericano. Así pudo garantizarse que la información utilizada para 

los apoyos propuestos, era lo más cercana posible al contexto específico de la región santandereana 

y también, actualizada. Finalmente, se eligieron cuatro documentos para cada gigantografía, estos 

se encuentran identificados en la Tabla 10.  

Tabla 10 Fuentes seleccionadas para los textos de los apoyos visuales 

Temática Título Autor Año 

Sociedades 

cazadoras 

recolectoras 

A Prehistory of South America: Ancient 

Cultural Diversity on the Least Known 

Continent 

Jerry Moore 2014 

Tecnología lítica y cerámica: sociedades 

prehistóricas del río Sogamoso, Santander, 

Colombia 

Leonardo 

Moreno 

2015 

                                                             
28 Sociedades cazadoras recolectoras, sociedades agro alfareras y los Guane, respectivamente. 
29 Esto no significa que trabajos anteriores carezcan de validez, pues se constituyen como la base de publicaciones 

recientes. La inclinación por investigaciones recientes recae en la inclusión de datos nuevos.  



Estudio de un sitio abierto de cazadores-

recolectores en el Salar del Hombre Muerto 

(zona limítrofe de las provincias de Salta y 

Catamarca). Una contribución a la 

arqueología del Holoceno Temprano en la 

Puna del noroeste de Argentina 

Brian Reale, 

Claudio 

Araóz, 

Javier 

Piraino 

2018 

La humilde aventura de conocer. El caso del 

poblamiento americano 

Francisco 

Mena 

2018 

Sociedades 

agro alfareras 

A Prehistory of South America: Ancient 

Cultural Diversity on the Least Known 

Continent 

Jerry Moore 2014 

Variabilidad en las trayectorias de adopción 

de la agricultura en el sur de Sudamérica 

Sebastián 

Pastor y 

Adolfo Gil 

2014 

Tecnología lítica y cerámica: sociedades 

prehistóricas del río Sogamoso, Santander, 

Colombia 

Leonardo 

Moreno 

2015 

Nuevos datos sobre la cronología de los 

pueblos del Bajo Magdalena en el periodo 

Formativo Tardío: el sitio de Barrio Abajo, 

Barranquilla (Colombia) 

Javier 

Rivera-

Sandoval 

2018 

Los Guane Historia del Nuevo Reino de Granada 

TOMO I 

Juan de 

Castellanos 

1886 

Noticias historiales de las conquistas de 

Tierra Firme en las Indias occidentales 

TOMO II 

Pedro 

Simón 

1896 

Desarrollos ancestrales de los indígenas 

Guane en Colombia, un aporte a la 

sostenibilidad de comunidades locales en 

Colombia 

Julio 

Martínez 

2014 

Tecnología lítica y cerámica: sociedades 

prehistóricas del río Sogamoso, Santander, 

Colombia 

Leonardo 

Moreno 

2015 

A partir de la información contenida en las fuentes, se empezaron a redactar los nuevos 

textos que se espera, dialoguen con las colecciones expuestas, aportando a su asimilación eficaz 

por el público. Durante este proceso de escritura se tuvo en cuenta la necesidad de crear contenidos 

comprensibles por los distintos tipos de usuario (Dever y Carrizosa, 2010). Por lo tanto, se 

concluyó que se incluiría información general de carácter explicativo sobre la sala que sería 



presentada en textos cortos con un lenguaje poco complejo. Para ambas fases se empleó como 

herramienta de análisis la Tabla 11, cuyo propósito es ayudar al adecuado manejo de las fuentes. 

Tabla 11 Análisis de fuentes temática sociedades cazadoras recolectoras 

Temática 

Referencia completa Información seleccionada 

  

Texto final 

 

Para la tercera tarea, se evaluaron las instalaciones de las salas 2, 3 y 4 para determinar los 

espacios potenciales para su instalación y hacer la toma de medidas. De esta tarea se obtuvieron 

los siguientes datos. 

Tabla 12 Evaluación de las instalaciones del MAGSAN 

Ubicación Dimensiones Temática 

Sala 2 1,88 m x 1,05 m Sociedades cazadoras recolectoras 

Sala 3 2,5 m x 0,55 m Sociedades agro alfareras 

Sala 4 2,5 m x 1 m Los Guane 

La última tarea de la presente actividad reunió el trabajo previo para el diseño de las 

gigantografías. Esta labor se orientó por la tesina de Jacinto (2006) acerca de la creación de apoyos 

gráficos como mecanismo para la comunicación efectiva entre las colecciones y el público. 

Aunque no se profundizó en aspectos de índole semántica, sintáctica y pragmática, se tuvieron en 

cuenta las sugerencias acerca del manejo del espacio, la legibilidad de la tipografía, el formato a 

escala y la importancia de la luz y el color. A partir de todo lo mencionado, se procedió a la 

diagramación de los apoyos. En primer lugar, se emplearon y editaron tres fotos de autoría propia 

en el software Photoshop. Estas fueron capturas del arte rupestre de la Mesa de Los Santos y el 

cañón del Chicamocha, así como una composición con piezas del MAGSAN que se asignaron a 

las salas 2, 3 y 4, respectivamente. Después, se hizo uso de CorelDraw para la estructuración de 

las gigantografías donde se dispusieron dichas imágenes junto a los textos redactados sobre un 



fondo rojo oscuro apropiado a la paleta de colores del MAGSAN. Los productos finales se 

entregaron a la dirección del Museo en formato .pdf de forma separada al informe. 

Figura 17 Edición de fotografías 

 

Figura 18 Diseño de las gigantografías 

 



4.5.6. Entrega de resultados y correcciones finales 

La última actividad de la práctica correspondió a la entrega de resultados a la Escuela de 

Historia y el director del MAGSAN para su posterior sustentación hacia finales de enero de 2022. 

Para esta tarea, se presentaron cuatro entregables resultantes de las etapas 2, 3, 4 y 5 que 

representan el alcance de los objetivos propuestos y últimamente, el aporte al Plan de 

fortalecimiento de la entidad. Hecho esto y obtenida la aprobación de la práctica sin mayores 

sugerencias, esta se dio por finalizada, dando paso a la última tarea, la elaboración del presente 

informe final de práctica social, para el cual se ha seguido el modelo puesto a disposición por la 

Escuela en su sitio web. 

4.6. Análisis de la experiencia 

Una vez presentados los distintos aspectos concernientes a la práctica llevada a cabo en el 

MAGSAN, es conveniente plantear un análisis general en torno a ella y a algunos de sus elementos 

destacables. El propósito de ello es llegar a un examen del desarrollo de la experiencia desde las 

condiciones iniciales hasta la entrega de resultados y su respectivo aporte. También se hará una 

revisión de la medida en la que se hizo uso de los postulados presentados en el Marco referencial 

y de los instrumentos del Marco normativo, apartados del informe que configuran el campo y 

contexto de la experiencia y la de entidad. Al reflexionar en torno a estas cuestiones, se puede 

comprender el impacto de la práctica como una aplicación de conocimientos adquiridos en la 

academia y como oportunidad para que se demuestre su utilidad en la resolución de problemáticas 

específicas dentro de un campo de desempeño profesional determinado. Este último se posiciona 

dentro del sector de la cultura y más específicamente, en los museos y el patrimonio arqueológico 



de la nación, lo cual remite a un tipo de entidad puntual, el museo arqueológico que, además, 

depende de una IES. 

En lo referente a las condiciones iniciales es preciso recordar tanto la problemática inicial 

como el estado de la entidad. Hacia julio de 2021, el MAGSAN se encontraba cerrado como 

consecuencia de la coyuntura sanitaria que llevó al cese de actividades presenciales en el campus 

de la UIS. Dada la necesidad de emprender acciones para su reactivación, una vez se retornase a 

las actividades presenciales, se postuló de manera verbal dentro de la Escuela de Historia la 

posibilidad de adelantar un Plan de fortalecimiento que beneficiara al museo y, por ende, a dicha 

unidad académica. La urgencia de realizar las primeras acciones para ello, obligó a oferta de una 

práctica social de la cual se da informe en el presente documento. Tal experiencia inició en la 

virtualidad con una indagación preliminar que sirvió comprender con profundidad la situación de 

la entidad, principalmente en términos administrativos. Los resultados de esta pesquisa arrojaron 

una cantidad de documentos limitada que, en general, no hacía referencia directa a la creación ni 

al funcionamiento del museo, pese a que llevaba operando aproximadamente una década. Tan solo 

el borrador del proyecto de un museo-laboratorio arrojaba información que, en todo caso, no 

correspondía totalmente al documento final. Este panorama dio lugar a unas observaciones 

primarias mediante las cuales se evidenció que la escasez de documentación más que una 

problemática era la manifestación de la misma, reafirmando la exigencia de un proceso de 

fortalecimiento. 

La problemática identificada ha tenido varias implicaciones. Aunque es evidente que el 

MAGSAN es un museo según la acepción oficial del ICOM y cumple las funciones señaladas por 

distintos autores, la falta de documentación que rigiera sus operaciones ha sido un obstáculo para 

la oferta de servicios que aprovecharan todo el potencial de sus recursos. Así mismo, esto es el 



resultado de la desactualización de la entidad en términos de normativas y propuestas recientes de 

la Museología. Además de ello, es pertinente evaluar en qué medida se justificaba la experiencia 

planteada. Ciertamente, la práctica es poseedora de un impacto de gran valor sobre la entidad 

museal, puesto que marca un punto de partida para proyectos de fortalecimiento futuros. A largo 

plazo, esto significa un beneficio para la Escuela de Historia, la UIS, la comunidad y el patrimonio 

arqueológico nacional mismo. A pesar de la complejidad de algunas tareas, estas fueron realizables 

cumpliendo las expectativas, haciendo viable pensar el MAGSAN más allá de lo que es en la 

actualidad, es decir, proyectarse.  

Lo anterior derivó en la formulación de cuatro objetivos relacionados con las problemáticas 

específicas identificadas. Estas son la verificación de normativas vigentes en Colombia sobre 

entidades museales, la gestión de la inclusión del MAGSAN en la Red Nacional de Museos, la 

formulación de un Plan Museológico y la renovación de sus apoyos visuales. A su alrededor, se 

confeccionó una propuesta metodológica de seis fases sustentadas en el Marco referencial y en el 

Marco normativo de la experiencia. Luego se tuvieron en cuenta las disertaciones sobre el 

patrimonio, los museos y la Museología que ayudaron a comprender algunas cuestiones sobre la 

experiencia. La primera de ella es la relación entre el patrimonio, puntualmente el arqueológico, 

con los museos, que se expresa en el hecho de que los últimos han servido como sitio para su 

conservación, estudio y difusión, a la par que su desarrollo se ha dado de la mano. En el caso del 

MAGSAN, se tiene una entidad museal que se debe al patrimonio arqueológico que se le ha 

entregado y a las responsabilidades que cumple en torno a esto que consisten en su protección y 

promoción para las generaciones presentes y futuras. En cuanto a la Museología, se trata de la 

disciplina científica que rige la totalidad de las actividades que se llevan a cabo en un museo, por 

lo que toda intervención en este tipo de espacios debe obedecer a sus postulados. Por su parte, la 



normatividad ofrece indicaciones y un contexto al cual deben obedecer las entidades museales para 

que, como indica el Código de deontología del ICOM, actúen dentro de la legalidad.  

Cada uno de estos factores fungió como material para el planteamiento de las etapas 

señaladas. Estas comprendieron una actividad específica y varias tareas para su alcance. Para 

comenzar, en la Etapa 1 se realizó una indagación preliminar que recogió documentación para la 

fundamentación de teórico-metodológica de toda la experiencia y fuentes primarias acerca de la 

fundación y actividades del museo, que como se ha dicho reiteradamente, fue escasa. En la Etapa 

2 se verificó la concordancia del MAGSAN con la Resolución 1976 de 2013, en la que se define 

aquello que el Estado colombiano reconoce como entidad museal. Tras evaluar el cumplimiento 

de los requisitos de los niveles de desempeño con una lista de chequeo, se concluyó que el museo 

se encontraba en el nivel 1. Esto precisó de una justificación de ello que propició la creación de un 

documento que sirvió como pre-diagnóstico en la medida que da un panorama general sobre el 

estado de la entidad, los beneficios para sus usuarios y sus actividades. La Etapa 3 consistió en la 

inclusión del MAGSAN en la Red Nacional de Museos para el acceso a los estímulos y apoyos 

que ofrece. Se requirió entonces del registro en el SIMCO presentando una serie de documentos a 

las autoridades designadas para tal procedimiento. Es pertinente mencionar que dado el carácter 

de museo universitario del MAGSAN, se realizaron adaptaciones a los pasos indicados por el 

Museo Nacional, recurriendo directamente a la asesoría de un funcionario. Para la Etapa 4 se 

formuló el Plan Museológico para el periodo 2021-2025, el cual consistió en la creación del 

planteamiento conceptual de la entidad, su diagnóstico integral y la reunión de sus programas y 

proyectos. Por las particularidades del museo, cada una de las tareas requirió de un trabajo extenso, 

pues se presentaron situaciones como la falta de una identidad institucional definida; la carencia 

de instrumentos para la evaluación y seguimiento de sus funciones y la inexistencia de una 



estructura orgánica y de documentación que recogiera sus programas y proyectos en distintas 

áreas. En la Etapa 5 se renovaron los apoyos visuales proponiendo el diseño de tres gigantografias. 

Estas fueron el resultado de una breve investigación a partir del guion museográfico y tareas de 

diseño orientadas por otros trabajos museográficos. Por último, la Etapa 6 consistió en la 

presentación de los resultados de la práctica para su evaluación, corrección y aprobación 

consignada en el presente informe. 

Una vez revisados todos estos elementos solo resta emitir algunas afirmaciones al respecto. 

Por un lado, la práctica ha sido una oportunidad para aplicar en una situación real los 

conocimientos adquiridos a lo largo de la formación en Historia y Archivística. Esto, a su vez, 

sirve como un medio para el posicionamiento profesional del practicante, en tanto que es una 

inserción efectiva dentro de un campo laboral concreto. Retornando a la experiencia como tal, es 

destacable como su éxito es resultado de una conexión efectiva entre la teoría y la praxis de esta a 

través de la adaptación de una metodología estructurada en torno a objetivos específicos. De este 

modo, se evidencia la utilidad de los postulados desde la academia y las organizaciones 

especializadas acerca de patrimonio, museos y Museología para el desempeño de acciones en casos 

reales y particulares. Con relación a ello, cabe resaltar el nexo existente con la normatividad 

internacional y nacional que se encarga de la orientación del sector cultural, patrimonial y 

museístico. Por otra parte, si bien es cierto que dadas las particularidades del MAGSAN, se 

presentaron algunos retos que requirieron de la modificación de la metodología, fue posible el 

alcance de cada objetivo establecido, así como la entrega de sus respectivos indicadores de logro, 

siendo el más destacable el Plan Museológico. Estas situaciones son, de hecho, una reafirmación 

de la teoría que argumenta que los museos son entidades flexibles en constante cambio. Una 

adecuada respuesta a todo esto permite afirmar que se ha logrado el objetivo principal de la 



práctica. Es decir, que se ha aportado al proceso de fortalecimiento del MAGSAN sentando las 

bases para procesos futuros que permitan su máximo aprovechamiento, beneficiando así a la 

Escuela de Historia, la UIS, sus usuarios y el museo mismo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5. Evaluación de la experiencia 

 

Aunque la práctica social llevada a cabo en el MAGSAN ha finalizado con resultados 

positivos en la medida que se cumplieron los objetivos propuestos, es pertinente realizar una 

evaluación de la experiencia en general. Un procedimiento de este tipo permite vislumbrar 

distintos aspectos de valor sobre el desarrollo y desempeño en la experiencia y el ejercicio 

profesional dentro de la misma. Entre estos aspectos destaca la revisión de los factores que 

facilitaron o dificultaron las distintas actividades, el diagnóstico final de los procesos adelantados 

y la indicación de una pauta para procesos futuros dentro de la entidad. Así mismo, es conveniente 

evaluar la manera en que la práctica ha generado un aporte a la formación profesional dentro de la 

Historia y la Archivística.  

Ahora bien, los factores que marcaron la ejecución de las actividades propuestas se dividen 

en organizacionales, políticos, económicos y académicos. Los primeros corresponden a las 

condiciones ofrecidas por la entidad para garantizar el desarrollo de la práctica. Aquí cabe recordar 

que, al carecer de una estructura orgánica compleja y documentos administrativos-operacionales 

antes de la formulación del Plan Museológico, el MAGSAN no poseía las condiciones para 

gestionar estructuradamente sus funciones y programas a través de áreas especializadas, pese a 

que, en efecto, estas se cumplían. Además, contaba con un personal limitado que tras la crisis 

sanitaria se redujo a su director y el practicante. Como consecuencia de esto, no fue fácil la 

realización de las distintas tareas, en tanto que no existían lineamentos ni una red de trabajo extensa 

capaz de prestar un apoyo constante más allá de las asesorías ofrecidas por la profesora Angélica 

Díaz. A esta situación se sumó la desactualización del museo en términos normativos ante las 

autoridades designadas por el Ministerio de Cultura, impidiendo el acceso a los beneficios 



ofrecidos a las entidades museales. Si bien es cierto que estas situaciones implican trabajar en una 

entidad con recursos limitados, es también una oportunidad para intervenir sobre dichas 

problemáticas. Es así como se genera un aporte significativo al Plan de fortalecimiento en el cual 

se enmarca la experiencia, lo cual corresponde precisamente al objetivo general de esta. Esto 

último es finalmente un factor positivo, ya que remite al respaldo de la Escuela de Historia, 

principal promotor del Plan y de la práctica, que ha facilitado su apoyo como unidad académica 

administrativa de la UIS mediante diligencias administrativas.  

Los factores políticos se expresan principalmente a las circunstancias externas en las que 

se desarrolla la experiencia. Luego, es necesario reflexionar sobre dos situaciones, el Marco 

normativo que delimita el contexto de la experiencia y la entidad, y el panorama configurado por 

la coyuntura del COVID-19. Respecto al primero, es necesario recordar que por el sector en el que 

se inscribe, las principales normas a las cuales se debe acoger la práctica son el Código de 

deontología del ICOM, la Constitución y la Ley General de Cultura junto a sus derivados. Estas, 

al igual que los demás instrumentos incluidos en el Marco normativo, estipulan los principales 

lineamientos del campo y de algunos de sus elementos como lo son el patrimonio arqueológico y 

los museos. Dicho conjunto reúne las principales cuestiones que se deben contemplar a lo largo de 

la experiencia mientras brindan algunas orientaciones, por lo que constituyen una facilidad 

considerable para su adecuada ejecución. Por su parte, la crisis sanitaria obligó a una metodología 

de trabajo mixta que incluyó tareas virtuales y presenciales según la accesibilidad al campus de la 

UIS. Entonces, las actividades de las Etapas 1, 2 y 3 se realizaron de forma remota, lo que, a su 

vez, implicó cierto grado de agilización por parte del PFM, que ha venido trabajando bajo la misma 

modalidad. Para las Etapas 4, 5 y 6, se pudo acceder a las instalaciones del museo, algo crucial 

para las tareas correspondientes que requerían contacto con la colección. Esta combinación se 



configuró además como una oportunidad para pensar el MAGSAN como una entidad que necesita 

de plantearse en torno a operaciones que no se limiten únicamente a la presencialidad, 

respondiendo a las exigencias de la actualidad.  

Los factores económicos que influyeron en la experiencia son relativos a los recursos 

económicos del MAGSAN. Probablemente, una de las principales problemáticas de la entidad es 

que, aunque cuenta con el apoyo de la Escuela y la UIS, no es poseedora de un presupuesto 

específico ni extenso. Así mismo, el que antes del inicio de la práctica no estuviera registrado en 

la Red Nacional de Museos, impidió el acceso a los estímulos otorgados por el estado para 

estimular entidades museales. Considerando esto, la práctica se concibió únicamente a partir de 

los recursos disponibles que consistieron en la disposición de equipos de cómputo y fotografía, 

acceso gratuito a bases de datos y las instalaciones mismas del Museo. Estos factores determinaron 

el planteamiento de las actividades. Las correspondientes a las Etapas 1, 2, 3 y 4 se pudieron llevar 

a cabo cabalmente al no manejar requisitos muy costosos. No obstante, la renovación de apoyos 

visuales de la Etapa 5 se limitó hasta el diseño de las gigantografías al no contar con los medios 

para su instalación. Dicha situación hace evidente la urgencia de gestionar recursos económicos 

que permitan continuar con el Plan de fortalecimiento. 

Los factores académicos, por su parte, se vinculan a la formación del practicante como 

historiador y archivista, lo cual sentó las bases para emprender un proyecto de este tipo. Es 

imperativo mencionar que el plan de estudios del programa, no incluye ninguna asignatura 

especializada en patrimonio (con la clara excepción del patrimonio documental) y museos, lo cual 

obedece a su enfoque investigativo. Esto supuso la necesidad de llevar a cabo un proceso de 

capacitación adicional para compensar dicha falencia que configuró parte de la Etapa 1 proyecto. 

Pese a ello, la existencia del MAGSAN como servicio de extensión disponible para el 



aprovechamiento de los estudiantes, constituyó una oportunidad previa a la práctica que surge de 

la experiencia anterior desarrollada durante años como auxiliar estudiantil. En este sentido, puede 

decirse que, aunque la temática de la intervención no es línea obligatoria de formación en la 

Escuela de Historia, si se ofrece de forma transversal a los interesados en desempeñarse en el 

campo, suponiendo una facilidad de gran valor.  

Explicados los distintos factores que determinaron el desarrollo de la experiencia, es 

pertinente un diagnóstico de la misma. Para comenzar, se reafirma el cumplimiento de cada uno 

de los objetivos propuestos. Esto se evidencia en la entrega de los indicadores de logro estipulados 

para las actividades de las Etapas 2 a 5, es decir, la lista de chequeo y pre-diagnóstico; el certificado 

de registro ante el SIMCO; el Plan Museológico y el diseño de las tres gigantografías. 

Probablemente, el Plan Museológico, es el resultado de mayor relevancia de la práctica, ya que se 

presenta como una pauta para la organización y proyección del museo y sus operaciones, abriendo 

la posibilidad de intervenciones futuras en las cuales se apliquen los ajustes requeridos para el 

fortalecimiento institucional. En lo referente a la metodología, esta se concibió como la puesta en 

funcionamiento de un Marco referencial y un Marco normativo, siendo la expresión de postulados 

teóricos y lineamientos generales del sector. Con la salvedad de las modificaciones para la Etapa 

3, el proceso establecido pudo cumplirse en su totalidad. Sin embargo, es pertinente mencionar 

que, con una mayor disponibilidad de recursos y tiempo, la actividad de la Etapa 5 pudo plantearse 

de forma más completa y extensa, llegando a una renovación completa del guion museográfico. 

En general, la experiencia cumplió con lo esperado, consiguiendo dejar un aporte significativo a 

la entidad que puede continuar en diferentes dimensiones y con mayor profundidad. Por tal motivo, 

se sugiere continuar trabajando con base en los resultados de la práctica, los cuales no están exentos 



de modificaciones encaminadas hacia su mejoramiento donde se involucren otras escuelas de la 

Universidad. 

Finalmente, es pertinente una breve reflexión acerca del aporte a la formación y ejercicio 

profesional. Por un lado, el resultado de la experiencia es, precisamente, el fortalecimiento de la 

formación como historiadora dentro de la línea de gestión cultural, del patrimonio y los museos. 

Pese a que se trata de un campo que no está explícitamente incluido en el programa académico, es 

viable el desempeño profesional en este. La revisión del enfoque disciplinar planteada al inicio del 

informe resalta la interdisciplinariedad. Lo cual hace posible la conexión con la Historia. En este 

sentido, existe una complementariedad de modo que las dos perspectivas convergen al punto de 

propiciar una capacitación especializada e integral. Por otra parte, y en relación con lo anterior, es 

recomendable pensar el rol del historiador en este tipo de proyectos. El patrimonio, como ya se ha 

explicado, puede poseer valores históricos cuya estimación está a cargo de dichos profesionales, 

los cuales están preparados para su investigación y divulgación en, por ejemplo, museos. En esta 

medida, es esencial entender y participar en este tipo de espacios que implican la construcción de 

conocimientos más allá de la academia, sin dejar de lado el rigor científico. Es fundamental que la 

historia no se reduzca únicamente a extensas investigaciones y que involucre a las comunidades 

mediante dinámicas de participación y construcción de saberes para, de este modo, contribuir a la 

comprensión del pasado y la reflexión del presente. Desde una perspectiva más personal, la 

práctica realizada no es un simple requisito para la titulación, pues es una aplicación de la 

formación a lo largo del pregrado. Al mismo tiempo, es un aporte a una entidad en la que se ha 

trabajado por varios años con el propósito de reforzar el proceso de profesionalización dentro de 

un campo de particular interés. 



6. Conclusiones y recomendaciones 

 

A lo largo del presente informe se han presentado los principales elementos que 

constituyeron la práctica social desarrollada en el MAGSAN. En esta se llevaron a cabo distintas 

actividades cuyo propósito fue contribuir a la solución de una problemática identificada que se 

enmarca el Plan de fortalecimiento de la entidad. Dicha problemática manifestada a través de una 

serie de vacíos en distintas áreas del museo, fue finalmente resuelta, generando un aporte a un 

proceso que, se espera, se continúe en proyectos futuros. Es entonces, que, tras concluir la 

experiencia, se pueden observar mejoras en aspectos como su regularización ante las autoridades 

especializadas y el PFM; la consolidación de una herramienta para su gestión, es decir, el Plan 

Museológico y la renovación de uno de los elementos de su montaje museográfico, los apoyos 

visuales de la exposición permanente. Cada uno de estos elementos es imprescindible para el 

cumplimiento de las distintas funciones museales. Si bien es cierto que las tareas de conservación, 

investigación, exposición y educación se han venido realizando en menor o mayor medida, hasta 

poco antes de la experiencia, se caracterizaron por presentar limitaciones en términos estructurales 

que redujeron el alcance e impacto entre el público del MAGSAN. 

Lo anteriormente aludido obedece a un Marco referencial y un Marco normativo donde se 

reúnen postulados y directrices que delimitan el contexto de la entidad y de la experiencia. Tanto 

el planteamiento de la práctica como la formulación de la metodología y la ejecución de la misma 

tuvieron en cuenta estos elementos, garantizando una consecuencia y consecuencia entre la teoría 

y la experiencia. De este modo, se evidencia como la comprensión del patrimonio y del museo 

como depositario de este, sirve para la concepción del MAGSAN, tarea requerida dada la 

inexistencia de un planteamiento conceptual de este al inicio de la práctica. Así mismo, el 



conocimiento de los principios de la Museología ha sido fundamental en la reflexión en torno al 

museo y la necesidad de adaptarlo a las necesidades de sus usuarios. Al contrastar los principios 

de la Nueva Museología con el pre-diagnóstico y el diagnóstico, evidenció cierta ambivalencia 

entre tendencias recientes y antiguas. Un ejemplo de ello es precisamente su guion museográfico 

que, a pesar de ser parcialmente intervenido, requiere de un trabajo más extenso que termine en un 

discurso más inclusivo y flexible según el tipo de público. En términos de normatividad, se efectuó 

no solo una revisión de esta sino, además, una aplicación al MAGSAN como parte de su 

actualización. Es por esto que, al finalizar la experiencia, se tiene una entidad reconocida por el 

Estado y apta para postularse a los beneficios y estímulos que este ofrezca para el fortalecimiento 

del sector museístico mediante el PFM. Al mismo tiempo, se cimientan las bases para que la 

entidad contribuya activamente al cumplimiento de las demás normativas del sector cultural, 

patrimonial y museal. Desde un panorama más global, el contacto con las recomendaciones del 

ICOM, han sido clave para el posicionamiento del museo dentro de sus acepciones relativas al 

quehacer museístico y el rol de este tipo de entidades en la sociedad. Esto concuerda con las ideas 

de profesionalismo, la legalidad y el servicio señalados con frecuencia. Aunque son numerosas las 

aseveraciones que se pueden realizar respecto, las anteriores son solo una parte de las conexiones 

visibles entre un corpus teórico y una puesta práctica que también se constituye como una 

oportunidad para el desarrollo profesional del historiador y archivista en determinado campo. 

Dicho esto, es pertinente profundizar en la manera que se alcanzaron los objetivos propuestos 

como eje de la experiencia. 

El primero de los objetivos consistió en verificar que tanto se acogía el MAGSAN a la 

Resolución 1976 de 2013, donde se estipula lo que el Estado colombiano reconoce como entidad 

museal. La actividad propuesta para el desarrollo de dicho objetivo requirió de una lista de chequeo 



cuyos resultados serían posteriormente justificados. Después de que se definió que el museo en 

efecto se acogía a la norma desempeñándose en el Nivel 1, se constató que, si bien es cierto, se 

encontraba desactualizado, era viable la continuación de la práctica según la metodología inicial. 

En este punto, también se dio una reflexión en torno al concepto de museo que, aunque no se 

estipula en apartados anteriores, se presenta como una conclusión. En este sentido, el museo se 

puede estudiar desde la teoría y la práctica. La primera perspectiva reúne los argumentos de 

especialistas que, basados en los saberes construidos a lo largo de su carrera, brindan algunas 

generalidades que permiten diferenciar este tipo de entidad de otras ubicadas en el sector de la 

cultura y el patrimonio. Desde la perspectiva práctica se vislumbra una coherencia en tanto que se 

da una aplicación de las limitaciones teóricas que; no obstante, son flexibles pues se adaptan a las 

particularidades del museo seleccionado. Es así como una entidad museal no se reduce únicamente 

a una institución con estructura y funciones que detenta la custodia de un acervo patrimonial y 

testimonial, sino que también, se desenvuelve como un ente vivo al servicio de la sociedad. 

En el segundo objetivo se propuso la gestión del ingreso del MAGSAN a la Red Nacional 

de Museos mediante su registro en el SIMCO. Nuevamente, la Resolución 1976 desempeñó un 

papel fundamental al contener las indicaciones para la realización del trámite. Sin embargo, como 

se mencionó en la descripción del proceso, se llevaron a cabo algunas modificaciones en virtud de 

que la entidad es un museo universitario, lo que impide poseer un Nit. y personería jurídica por 

separado de la UIS. Aunque esta situación no significó un obstáculo considerable que afectará todo 

el plan de trabajo y pudo resolverse al seguir un procedimiento alternativo, obteniendo el mismo 

resultado, si derivó en la rememoración de las problemáticas que las entidades museales con este 

tipo de titularidad suelen afrontar. La falta de identidad propia junto a la carencia de datos y 

recursos son finalmente características compartidas entre los museos universitarios. La experiencia 



para este caso en específico sirvió como un medio para la confrontación parcial de ello, por lo que 

se trata de un modelo para intervenciones en otras instituciones de este tipo. Por lo tanto, genera 

un aporte no solamente dentro de los límites de la UIS y la Escuela de Historia, sino para un sector 

más amplio. 

Para el tercer objetivo se propuso la formulación de un Plan Museológico como 

herramienta para la organización del MAGSAN y sus actividades desde el 2021 hasta el 2025. En 

esta actividad se aplicaron los conocimientos adquiridos mediante la consulta de distintas fuentes 

enmarcadas en la Museología y más específicamente, la planeación y gestión de museos. De este 

modo, se concretó un documento donde se contiene el planteamiento conceptual del museo, su 

diagnóstico y sus programas y proyectos divididos en las áreas de trabajo propuestas. Por supuesto, 

el procedimiento para llegar a tal resultado requirió de la adaptación de la información encontrada 

en las fuentes seleccionadas, puesto que cada museo presenta condiciones diversas que exigen 

lineamientos y acciones acordes a sus necesidades. A lo largo de esta actividad, también se 

aplicaron conocimientos teóricos. Esto se expresa en la necesidad de pensar el MAGSAN 

siguiendo las concepciones sobre lo que es un museo, lo que debe hacer y cómo debe ser a futuro, 

considerando su compromiso con la preservación del patrimonio. Junto a esto, se precisó de una 

revisión de los principales aspectos técnicos, así como una evaluación de su desempeño en tareas 

como la conservación y la museografía. Estos aspectos sirvieron para el planteamiento de sus 

programas actuales y propuestos, los cuales se organizaron siguiendo los distintos manuales 

ofrecidos por el Museo Nacional. Mediante esta etapa, se creó el principal aporte de la práctica, ya 

que se trata de la base para proyectos posteriores.  

El cuarto y último objetivo supuso la actualización parcial del guion mediante la 

renovación de los apoyos visuales para tres de sus salas. Si bien es cierto que esta actividad estuvo 



limitada por los recursos disponibles, sirvió como un ejercicio de investigación y comunicación 

en torno a las colecciones de la exposición permanente. Esto es importante en la medida que 

contribuye a la difusión efectiva de las piezas entre el público que, antes de la experiencia, 

presentaban algunas dificultades para su adecuada comprensión. Lo anterior es precisamente uno 

de los propósitos de los museos en el presente, servir como espacios para la pedagogía del 

patrimonio en las comunidades. El liminar el museo a un simple espacio de almacenamiento y 

exhibición de las piezas, sin presentarlas de forma contextualizada, implica el funcionamiento de 

acuerdo a las concepciones de siglos pasados, en la actualidad, obsoletas. Al brindar una 

experiencia museográfica fácil de asimilar y entender por el público, se logra un museo realmente 

útil para la sociedad que además incentiva la formación ciudadana y para este caso en específico, 

la protección del patrimonio arqueológico. 

Otro asunto que vale la pena recalcar es el aporte que ha dejado la experiencia es al 

historiador como profesional que no solamente como se desempeña como investigador, sino 

también como difusor. Los resultados finales posibilitados por la viabilidad del proyecto, son una 

prueba de que, a pesar de no contar con una formación extensa en las disciplinas involucradas, este 

tipo de profesional es apto para desempeñarse en el sector, generando un aporte significativo. Esto, 

a su vez, lleva a reflexionar sobre la necesidad de poner a disposición de la ciudadanía los 

diferentes conocimientos adquiridos y construidos en la academia. De lo contrario, estos perderán 

su potencial valor y utilidad para la sociedad. Además de ello, se ha logrado entender el 

compromiso y responsabilidad que exige la profesión en términos de patrimonio. Dada la 

importancia de este para cualquier nación, por el sustrato que significa para la identidad, es 

imperativo trabajar para su conservación, estudio y socialización, lo cual beneficiará a 

generaciones futuras. 



En lo referente a las recomendaciones, estas radican principalmente en la continuación de 

los programas y proyectos propuestos en el Plan Museológico y en el fortalecimiento de los ya 

vigentes. Para ello, es necesario seguir trabajando en problemáticas señaladas al final del 

diagnóstico incluido en dicho documento. Sin embargo, la ejecución de estas mejoras requiere en 

primera medida de dos tareas. Una de ellas es la formulación definitiva y tangible del Plan de 

fortalecimiento sugerido desde la Escuela de Historia y el museo mismo para marcar una hoja de 

ruta y propósitos específicos. La otra es la conformación de una base presupuestal suficiente, por 

lo que es deseable que antes de ello y aprovechando el campo de oportunidades abierto tras el 

ingreso a la Red Nacional de Museos, el MAGSAN se postule a las convocatorias de estímulos 

para obtener recursos adicionales. Una vez conseguida tal financiación, es pertinente iniciar con 

proyectos como el registro e inventariado de su colección arqueológica siguiendo las indicaciones 

del ICANH para garantizar la acogida de la entidad a la legalidad. Por otra parte, es urgente una 

renovación y actualización completa del montaje museográfico que concluya en un nuevo guion. 

Este debe condensar investigaciones sobre sus colecciones, la confección de un discurso más 

inclusivo y adaptativo al público, modificaciones en la escenificación, la instalación de nuevos 

apoyos museográficos y la intervención sobre las instalaciones. Así mismo, se precisa de la 

creación de un programa integral de conservación que contemple los postulados técnicos de la 

Museografía y las normativas vigentes emitidas por autoridades competentes para garantizar la 

preservación de las piezas. Siguiendo estas recomendaciones que comparten como rasgo común 

su prioridad, es posible continuar con Plan de fortalecimiento que pueda hacer del MAGSAN una 

entidad de mayor relevancia a nivel local y regional, contribuyendo así al alcance de los objetivos 

misionales de la UIS. 
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Anexo 1 Borrador Proyecto museo-laboratorio 
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Anexo 3 Invitación inauguración MAGSAN 
  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 4 Guion museográfico MAGSAN 
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